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Leyes: 
LEY 66 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual 'se adiciona el Título XXXI del Código Judicial. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 A partir de la vigencia ,de la prefeente Ley 

se entenderá incorporado, a continuación del Articulo 974 
del Código Judicial el siguiente:, "Si el hecho debido con-
siste en la suscripción de un instrumento o en la constitu-
ción de una obligación por parte del deudor, podrá proce-
der a su nombre el Juez que'conoce del litigio, si, requerido 
aquél, no lo hiciere dentro del plazo qué le señale al efecto*'. 

"Si se trata de un instrumento públiQ©, se protocolizará 
con la respectiva escritura o se incorporará áj respectivo 
archivo, conjuntamente con aquél, copia auténtica de la 
providencia en virtud de la cuál procede el Juez". 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a quince de diciembre de íwÜnoveciento^ 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-
CREONTE^ GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

\ 

LEY 67 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se crea el Circuito Notarial de Mistrató y se 
aumentan las plazas de Notarios en Tuluá, Sevilla y Car-

tago. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l 9 Créase el Circuito Notarial de Mistrató, 

compuesto del territorio del Municipio citado, en el Depar-
tamento de Caldas. 

ARTICULO 2"? Créase la Notaría Segunda en cada uno 
de los Circuitos Notariales de Tuluá, Sevilla y Cartago, del 
Valle del Cauca. 

ARTICULO Esta Ley regirá desde el l 9 de enero de 
1946. 

Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-
CREONTE GONZALEZ—El Secretario del.Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara Representan-
tes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNÁNDEZ DE SOTO 

LEY 68 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se crea el Ministerio de Justicia y se confirma 

unas autorizaciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO Créase el Ministerio de Justicia que ten-
drá a su cargo la vigilancia y control del funcionamiento-
del Organo Judicial; los establecimientos de detención, pena 
y medidas de seguridad; la policía judicial y los demás 
asuntos que le asigne la ley, relacionados con la adminis-
tración de justicia, la represión y la prevención de la 
delincuencia y la reforma de la legislación civil y penal. 

ARTICULO 2? En la prelación de 4os Ministerios, el de 
Justicia ocupará el tercer lugar entre el de Relaciones 
Exteriores y el de'Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 39 Ei Presidente de la República organizará 
el Ministerio de Justicia dentro de los lineamientos gene-
rales y de acuerdo con los antecedentes de estavLey. En 
consecuencia, queda facultado para trasladar o suprimir los 
empleos que considere innecesarios en el Ministerio de Go-
bierno y en la Procuraduría General de la Nación'; para 
crear los que estime indispensables para el regular funcio-
namiento del nuevo Ministerio y para fijar las correspon-
dientes asignaciones, � 

ARTICULO 49 Las atribuciones, facultades y jurisdicción 
que l^s leyes confieren. a la Procuraduría General de la 
Nación para la vigilancia del Organo Judicial corresponde-
rán al Ministerio de Justicia. 

ARTÍCELO 59 Esta Ley regirá desde su sanción y los 
gastos qufe?demande su ejecución se incluirán en el' Presu-
puesto de4a próxima vigencia. En caso de que no se inclu-
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yeren, el Gobierno queda facultado para abrir los créditos 
adicionales o para hacer los traslados que demande su cum-
plimiento . 

Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado. EDUARDO FERNANDEZ 
BOTERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
LAZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

LEY 69 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se desarrolla el artículo 40 de la Constitución 

Nacional, sobre ejercicio de la Abogacía. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l 9 Nadie podrá litigar en causa propia o aje-

na si no es abogado inscrito, salvo las excepciones siguien-
tes: 

a) En los juicios cuya cuantía no exceda de cien pesos 
($ 100.00); 

En los juicios cuya cuantía exceda de cien pesos ($ 100.00), 
sin pasar de trescientos ($ 300.00), que se ventilen en los 
Municipios que no sean cabecera de Circuito y en donde 
no se hallen inscritos por lo menos cinco abogados. 

b) En los que cursan en los Juzgados de los Lazaretos; 
c) En los asuntos de que conocen los funcionarios de Po-

licía, por competencia, a menos que se trate de querellas ci-
viles de Policía promovidas en Municipios en donde ejer-
zan de modo habitual cinco o más abogados inscritos; 

d) En el ejercicio de acciones públicas consagradas por 
la Constitución o concedidas por la ley; 

e) En los actos de oposición en diligencias judiciales o ad-
ministrativas, como en los secuestros, entregas o seguridad 
de bienes, posesión de minas y otros análogos; pero la acción 
posterior a que dé lugar la oposición intentada o consuma-
da en el momento de la diligencia,, deberá ser patrocinada 
por abogado inscrito, si lo exigen la naturaleza o cuantía 
del juicio; 

f) ' Para formular ante cualquier autoridad denuncias o 
querellas o ejercitar el simple derecho de petición que con-
sagra el artículo 45 de la Constitución. 

PARAGRAFO. Extiéndense las excepciones autorizadas 
por el artículo 40 de la Constitución Nacional a las perso-
nas que con anterioridad al 16 de febrero de 1945, hayan 
sido recibidas como abogados de conformidad con las Leyes 
62 de 1928"y 21 de 1931. 

ARTICULO 2? En el desarrollo de la acción penal pue-
den los procesados, sin necesidad de apoderado: interponer 
recursos, solicitar la libertad provisional y la condicional, 
actuar en las diligencias e intervenir directamente en todos 
los casos que de manera expresa autorice la ley. Para los 
efectos de la indagatoria, queda vigente el artículo 5? de la 
Ley 21 de 1931. 

ARTICULO 39 Ante los funcionarios puramente admi-
nistrativos, sólo podrán actuar como mandatarios los abo-
gados inscritos. 

ARTICULO 49 Los Magistrados, los Jueces, o los funcio-
narios jefes de oficina que acepten cualquier solicitud o ges-
tión suscrita o patrocinada por quien no pueda hacerlo, se-
rán penados disciplinariamente con multas hasta de dos-
cientos pesos ($ 200) por la primera y segunda vez, y con la 
pérdida del carep y de las prestaciones que pudieran corrés-
ponderles, por Xa tercera vez; sanciones que, de oficio o a 
petición de cualquier persona, deberá imponer el respectivo 
superior. 

ARTICULO 5^ Los expedientes o las actuaciones sólo po-
drán ser examinados: 

a) Por los funcionarios públicos en ejcxeicio de sus atri-
buciones y por razón de ellas; 

b) Por los abogados inscritos, salvas las excepciones en 
materia penal; 

c) Por las partes, y 
d) Por las personas designadas para ejercer, dentro de 

cada juicio, cargos como los de perito, secuestre u otros si-
milares. 

El empleado subalterno que permita a persona distinta 
de las anteriormente enumeradas el examen de expedien-
tes o de actuaciones, o .que violare en cualquier forma la 
reserva de los negocios por ella amparados, incurrirá en 
las siguientes sanciones, sin perjuicio de las otras penas a 
que hubiere lugar: 

Primera. Multa de diez a cincuenta pesos por la primera 
vez y del doble por la segunda; 

Segunda. Suspensión del empleo por un lapso de dos a 
seis meses, por la tercera vez, y 

Tercera. Remoción del empleo con pérdida de las pres-
taciones a que tuviere derecho por cualquiera nueva rein-
cidencia . 

Si los empleados removidos figuraren en escalafón per-
derán el derecho a continuar en él. 

Estas sanciones serán impuestas de oficio o a petición de 
cualquiera persona, por «¿juien haya hecho el nombra-
miento . 

ARTICULO 6° Cuando se trate de persona que, según es-
ta' ley, pueda litigar en causa propia, si no sabe leer y escri-
bir, su solicitud, firmada a- ruego, deberá ser presentada 
personalmente, a fin de que el funcionario a quien la diri-
ge, se cerciore de su identidad y de que coincide la volun-
tad real con la que el escrito expresa. De esta doble veri-
ficación se dejará por el funcionario el debido testimonio. 
Pero no. será necésaria si para el caso la ley no exige al pe-
ticionario la presentación personal. 

ARTICULÓ Los menores adultos que conforme a la ^ey 
se hallen en el caso de designar curador o de solicitar que 
se les nombre, podrán hacer las peticiones por sí mismos, 
pero haciéndolas autorizar por un abogado titulado. 

ARTICULO 8? Los Tribunales Superiores de Distrito, de 
oficio o a virtud de queja de parte interesada, impondrán, 
previa sustanciación de un juicio sumario y con audiencia 
del acusado, penas de multa de diez a cien pesos, y suspen-
sión del derecho a ejercer la abogacía hasta por un mes, 
a los abogados que cometieren faltas leves contra la deli-
cadeza o el decoro profesionales. Estas penas podrán ele-
varse al doble en caso de reincidencia. 

ARTICULO 9? Los mismos Tribunales mediante el proce-
dimiento señalado en el artículo anterior, castigarán de 
oficio o a solicitud de parte interesada las faltas graves 
cometidas por los abogados en ejercicio de la profesión, 
con penas de multa de cien a mil pesos, con la suspensión 
del derecho á ejércer ¡pór^un lapso hasta de dos años, y con 
la cancelación de la matrícula, sin perjuicio de la acción 
penal en los casos de la ley. 

ARTICULO -10. Las sentencias condenatorias serán apela-
bles para ante la Corte Suprema de Justicia dentro de los 
tres días siguientes al de su notificación, y las de sobresei-
miento deberán consultarse con la Corte en todo caso. 

Las decisiones finales deberán ser comunicadas, por el 
Tribunal que las dicta a todos los Tribunales del país. 

ARTICULO 11. Cuando de las piezas que obran en el jui-
cio sumario a que se refieren los artículos anteriores aparez-
ca que se ha podido cometer un delito, el Tribunal pasará 
copia de lo conducente al Juez de la competencia para que 
inicie la investigación a que haya lugar. 

ARTICULO 12. En estos juicios sumarios deberá oírse la 
voz del Ministerio Público, y será obligatorio para la parte 
jurar la denuncia. 

Cuando la sentencia definitiva fuere absolutoria, se se-
guirá de oficio el procedimiento por calumnia contra el 
autor o autores de la denuncia. 

ARTICULO 13. Son nulas las inscripciones que los Tribu-
nales Superiores hayan hecho a partir del día 16 de febre-
ro de 1945, para matricular abogados no . titulados. Los 
Tribunales procederán inmediatamente a cancelar dichas 
matrículas, y darán aviso a todos los Juzgados y Tribuna-
les del país para que éstos cancelen, asimismo, los registros 
que hayan hecho de tales matrículas. 

ARTICULO 14. Las regulaciones de la presente ley no 
implican modificación a ninguna otra ley que exija el tí-
tulo de abogado para el ejercicio de cualquier acción. 

ARTICULO 15. Para actuar ante las autoridades mera-
mente administrativas, no se necesita de abogado, pero si se 
constituye apoderado, éste deberá ser abogado inscrito. 
No obstante, las actuaciones administrativas que tiendan 
a obtener concesiones de derechos o. bienes del Estado, re-
quieren intervención de abogado, menos cuando se trate 
de solicitudes de adjudicación de terrenos baldíos, por ex-
tensiones hasta de cincuenta hectáreas, y en los avisos de 
minas, casos en los cuales deberá aplicarse lo que dispone 
la primera parte de este artículo.. 
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ARTICULO 16. Se entienden por faltas graves, para los 
fines de esta ley, las señaladas en el artículo 10 de la Lev 
21 de 1931. " " " J 

ARTICULO 17. Cualquier ciudadano tiene derecho en 
todo tiempo, a solicitar de la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, la revisión de la actuación so-
bre inscripción de matrículas de abogado, para obtener que 
dicha Sala decrete la cancelación respectiva cuando se hu-
bieren presentado certificados o pruebas falsos e incondu-
centes, que hubieren servido de fundamento para la res-
pectiva aceptación fe recibo del abogado matriculado. Estas 
peticiones se tramitarán como juicio breve y sumario. 

PARAGRAFO l 9 Cuando el ejercicio de la prefesión de 
abogado demostrado para obtener la matrícula, hubiere te-
nido lugar durante la vigencia de la Ley 62 de 1928, también 
podrá solicitarse como en los casos anteriores, mediante el 
mismo^ procedimiento, la cancelación de tal matrícula en 
atención a que el ejercicio ilegal de la abogacía no puede 
engendrar derechos. En los demás casos, los Tribunales se-
guirán conociendo de los juicios sobre cancelación de matrí-
culas. 

PARAGRAFO 2? El actor en esta clase de demandas, de-
berá prestar caución, que estimará el ponente, para respon-
der de los perjuicios que pueda causar una demanda teme-
raria. 

ARTICULO 18. Quedan vigentes los artículos 49, 69, 79, 
8?, 99, 10, 11, 14, 15 y 20 de la Ley 62 de 1928; y los artícu-
los 59, 10, 12, 16, 17 y 18 de 1?. Ley 21 de 1931; y derogados 
los restantes de dichas Leyes. 

ARTICULO 19. Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-

TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LA-
ZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara, Andrés Chaus-
tre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 

. . . . . , _ ALBERTO LLERAS 
El Ministro de Gobierno, 

Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

LEY 70 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 7^ 
de 1945 y se dictan otras sobre régimen interno de las 

Cámaras. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 El artículo 35 de la Ley 7** de 1945 quedará 

así: 
"ARTICULO 35. Si la proposición del informe fuere 

aprobada, el proyecto se discutirá globalmente, a menos que 
un Ministro o un miembro de la respectiva Cámara pidiera 
que se discutan separadamente alguno o algunos artículos. 
En el segundo, debate no puede introducirse ninguna mo-
dificación al texto de los proyectos y debe decidirse sobre 
éstos aprobándolos o improbándolos. 

PARAGRAFO 1? Sin embargo, si durante la discusión de 
que trata este artículo se demostrare la conveniencia de in-
troducir modificaciones al texto de ellos,, y así se resolviera 
por expresa manifestación de la respectiva Cámara, adop-
tada por la jnayoría absoluta de los individuos que la inte-
gran, el proyecto volverá al estudio de la Comisión q u e j e 
hubiere dado primer debate con el objeto exclusivo de con-
siderar aquellas modificaciones. En el caso de que la Co-
misión se negare a reabrir el debate para el fin expuesto, 
el Presidente de la Cámara respectiva pasará el proyecto 
al estudio de otra Comisión. 

PARAGRAFO 2^ Antes de que el proyecto hubiere, sido � 
aprobado o negado por la respectiva Cámara, las correspon-
dientes Comisiones Constitucionales Permanentes podrán 
pedir por mayoría absoluta de sus miembros, que el pro-
yecto vuelva a su estudio para hacer las enmiendas y adi-
ciones que estimen convenientes".. 

ARTICULO Durante la reunión del Congreso, en nin-
gún caso podrá actuar fuéra de la capital de la República,, 
en desempeño, de comisiones accidentales, un número de 
Congresistas que exceda a la quinta parte del total de los 

miembros de cada Cámara. En consecuencia, todo n o m b r a 
miento de comisiones de esta clase estará subordinado a la 
condición previa de que su desempeño no implique altera-
ción de la proporción indicada, pues de lo contrario» será 
rigurosamente aplazado o suspendido hasta que, de acuerdo 
con el orden correspondiente y con el término que se señale,, 
el cual no podrá pasar de quince días, salvo casos excepcio» 
nales, regrese el número necesario de comisionados. 

Para los efectos de la designación de esta clase de comi-
siones accidentales será requisito indispensable la previa 
resolución motivada de que trata el parágrafo 19 del ar-
tículo 79 de la Ley 7^ de 1945. 

ARTICULO 39 En el desempeño de comisiones acciden-
tales fuera de la capital de la República, ningún miembro 
del Congreso podrá formar parte de ellas por más de dos 
veces durante, la respectiva legislatura. 

ARTICULO 49 Sólo por causa de enfermedad o motivos 
de calamidad doméstica, "debidamente comprobados, habrá 
excusa legal para la falta de asistencia a las sesiones de las 
Cámaras y a las sesiones de sus respectivas Comisiones 
Constitucionales Permanentes. 

ARTICULO 59 Los proyectos de ley que queden pendien-
tes de cualquiera de las reuniones del Congreso, y que hu-
bieren recibido por lo menos segundo debate en alguna de 
las Cámaras, continuarán su curso en la subsiguiente re-
unión, en el estado en que'se encuentren. 

ARTICULO 69 En la discusión del Presupuesto de Rentas 
y Ley de Apropiaciones en las Comisiones Constitucionales 
Permanentes se observará el siguiente procedimiento: reci-
bido el proyecto en la Comisión de la Cámara pasará a un 
ponente para que estudie su legalidad y proponga que se 
devuelva o se abra el primer debate. 

Si la Comisión decidiere darle primer debate se discutirá 
por la Comisión en pleno y se le introducirán las modifi-
caciones que sean del caso. 

Terminado el debate pasará a un nuevo ponente para que 
revise el proyecto y redacte el informe de segundo debate. 

En el Senado el proyecto se discutirá por la Comisión en 
pleno, sin designar ponente, el cual sólo se nombrará para 
redactar el informe de segundo debate. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a once de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ 

BOTERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
LAZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO JLLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ. 

� LEY 71 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se adicionan y reforman las Leyes 22 de 1942, 
67 de 1943 y 6^ de 1945, sobre prestaciones a los funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público, y de lo 

Contencioso-Administrativo. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO I9 Los funcionarios y empleados de lá Rama 

Jurisdiccional, del Ministerio Público y de lo Contencioso-
Administrativo, tendrán derecho, al retirarse de su puesto, 
a una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente 
al setenta y cinco por ciento del úlitmo sueldo devengado, 
sin que baje de treinta pesos ($ 30.00) ni exceda de qui-
nientos pesos ($ 500.00). 
� PARAGRAFO. Cuando el funcionario o empleado hu-
biere prestado servicios al Estado en los cargos dichos por 
más de 20 años y su edad no sea inferior a 55 años, tendrá 
derecho, además, al auxilio de cesantía correspondiente a 
los años que excedan de 20. ^ 

ARTICULO 29 Para gozar de la pensión de que trata ei 
artículo anterior se requiere: 

a) Haber servido al país en los puestos de,que trata el 
artículo anterior, continua o discontinuamente, por un tér-
mino no menor de 20 años. En este término de servicio se 
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contará y acumulará el que hubiere prestado en uno o va-
rios destinos de la Rama Jurisdiccional, de lo Contencioso 
Administrativo y del Ministerio Público. . 
^ b) Haber llegado a la edad de 50 años, aun cuando en esa 
época haya dejado de ejercer el cargo. 

ARTICULO 3° Los funcionarios y empleados de la Rama 
Jurisdiccional, del Ministerio Público y de lo Contencioso 
Administrativo tendrán también derecho a las siguientes 
prestaciones que serán pagadas por la respectiva Caja de 
Previsión: 

a) Seguro por muerte, equivalente a la cesantía que les 
hubiere correspondido y que se pagará a sus beneficiarios 
o herederos. Pero en ningún caso el monto del seguro será 
inferior al sueldo de un año; 

b) Auxilio per enfermedad no profesional contraída en 
el desempeño de sus funciones, hásta por 180 días de inca-
pacidad comprobada para trabajar, así: las dos terceras-
partes del sueldo durante los primeros 90 días, y la mitad 
por el tiempo restante; 

c) Asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi-
talaria en los casos a que haya lugar, sin pasar de seis 
meses; 
. d) Los gastos del 'entierro de los que fallezcan en el ejer-
cicio de sus funciones o en uso de licencia por enfermedad, 
hasta por una suma igual al último sueldo mensual deven-
gado,: pero sin que exceda de $ 200. 00. 

ARTICULO 49 Los funcionarios y empleados de que trata 
esta Ley, que sufrieren durante el desempeño de sus em-
pleos una enfermedad, o lesión que los incapacite en abso-
luto para el trabajo profesional, recibirán, si no tienen cómo 
atender a su congrua subsistencia y mientras vivan, una 
pensión mensual igual al sueldo que devengaren el día que 
se cause la enfermedad o lesión, pero sin exceder de cuatro-
cientos pesos ($ 400.00) por cada mes. Si mueren a causa 
de la enfermedad o lesión, su viuda y los hijos varones 
menores de edad y las hijas solteras o viudas, recibirán o 

/continuarán recibiendo dicha pensión por espacio de dos 
años, siempre que carezcan de recursos para su congrua 
subsistencia. 

PARAGRAFO, Cuando el empleado no haya dejado hijos 
ni viuda, tendrán derecho a la pensión de que trata este 
artículo, los padres, los hermanos menores y las hermanas 
solteras o viudas, siempre que se demuestre que vivían a 
expensas del»sueldo del hijo o del hermano fallecido. 

ARTICULO 59 Los fallos de los Tribunales en los cuales 
se decreten pensiones en favor de los empleados judiciales, 
del Ministerio Público y de lo Contencioso-Administrativo, 
serán consultados con el inmediato superior, cuando no fue-
ren apelados ante esa entidad. 

Los recursos de que trata este artículo serán estudiados 
y resueltos de preferencia a cualquier otro asunto. 

ARTICULO 69 El auxilio de cesantía, respecto de los 
cinco años de servicio anteriores al de enero de 1943, se 
computará a rázón de doscientos pesos ($ 200.00) por cada 
año de servicio, para los empleados que devengaban suel-
dos superiores a esa cifra. A partir de la fecha indicada el 
auxilio se liquidará a razón de un mes de sueldo por cada 
año de servicio. 

ARTICULO 79 Serán fondos de la Caja: 
a) El cuatro por ciento (4%) con que contribuirá la Na-

ción sobre las sumas que se apropien anualmente en el 
Presupuesto- de rentas y gastos para los empleados de la 
Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de lo Con-
tencioso Administrativo a partir del l 9 de enero de 1946. 

b) El tres por ciento (3%) de los sueldos de los emplea-
dos que devenguen menos de doscientos pesos ($'200.00) 
mensuales; el cuatro por ciento (4%) de los que devenguen 
menos de quinientos ($ 500.00) y más de doscientos 
($ 200.00); y el cinco por ciento (5%) de los que devenguen 
más de quinientos ($ 500.00). Estos porcentajes serán des-
contados de los sueldos de los funcionarios y empleados, 
por conducto de los Pagadores, a partir del l 9 de enero 
de 1946. 

c) Un aporte equivalente a la tercera parte del primer 
sueldo mensual de todos los funcionarios y empleados que 
devenguen menos de doscientos pesos ($ 200.00); y un apor-
te equivalente a la mitad del primer sueldo mensual da 
todos los funcionarios y empleados que devenguen más de 
doscientos pesos ($ 200.00). Estos aportes serán distribuidos 
en cuotas mensuales, de acuerdo con el Decreto reglamen-
tario . 

d) El valor de los sueldos no cobrados por licencias o 
vacantes de la Rama Jurisdiccional,-Ministerio Público y 
Contencioso Administrativo. 

e) El valor de las multas que impongan los funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional, Contencioso Administrativo y 
Ministerio Público a los miembros de la Caja de Previsión. 

f) .Las donaciones o legados que los particulares o enti-
dades hagan a favor de la Caja. 

PARAGRAFO. Los funcionarios y empleados a que se 
refiere esta Ley, en ejercicio al entrar en yigencia ella, 
pagarán el aporte de que trata el ordinal c), teniendo en 
cuenta el sueldo que devengaren el 1° de febrero de 1946. 

ARTICULO 89 A la Junta Directiva de la Caja de Previ-
sión Social de que trata el artículo 19 de la Ley 22 de 1942, 
pertenecerá también el funcionario o empleado que designe 
la Junta de la Confederación de Sindicatos de la Rama Ju-
risdiccional, Ministerio Público y Contencioso Administra-
tivo que tenga personería jurídica. 
- ARTICULO 99 Dentro de los 6 meses siguientes a la 
vigencia de la presente Ley, la Caja fundará y organizará 
la cooperativa de crédito de los empleados de la Rama Juris-
diccional, Ministerio Público y Contencioso Administrativo. 

PARAGRAFO. Autorízase a la Junta Directiva de la 
Caja para que destine hasta la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000.00) para dar cumplimiento a esta disposición, 
debiendo establecer este servicio en los lugares de la Re-
pública que estime necesarios. 

PARAGRAFO. El interés que se cobre por estos présta-
mos no podrá ser menor del uno por ciento hi mayor del 
dos por ciento mensual. 
, ARTICULO 10. Las prestaciones sociales establecidas en 
la Ley 22 de 1942 y las' decretadas por la presente Ley, ten-
drán efecto en relación con los Jueces Municipales, de Ins-
trucción Criminal y subalternos, desde el momento en que 
la Nación pueda aplicar a dichos funcionarios y empleados 
lo establecido en el inciso b) del artículo 79 de esta Ley. 
Pero para Jos efectos de la pensión de jubilación, se tendrán 
en cuenta los años de servicio que hubieren prestado en 
esos cargos, siempre que con anterioridad a la vigencia de 
la presente JL.ey no hubieren obtenido, con razón de ellos, 
beneficios análogos y siempre que hayan cubierto las cuotas 
atrasadas de que se habla en él inciso b) del artículo 79 ya 
citado. 

ARTICULO 11. La pensión de jubilación excluye el dere-
cho de cesantía menos en cuanto a los anticipos, liquida-
ciones^ o préstamos que se le hayan hecho al empleado, cuya 
cuantía se irá reduciendo.,de la pensión de jubilación en 
cuotas que no excedan del veinte por ciento de cada pen-
sión. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo, lo con-
templado en el parágrafo del artículo l 9 de esta Ley. 

ARTICULO 12. Quedan derogadas las siguientes disposi-
r'ones: los artículos 19, 29, 59, y 16 de la Ley 22 de 1942; 
el artículo 69 de la Ley 67 de 1943; el artículo 73 de la Ley 

de 1945 y todas las demás disposiciones contrarias a 
esta Ley. 

ARTICULO 13. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a quince de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. "" 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado; Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustrc B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ—El Ministro de Trabajo, Higiene y Pre-
visión Social, A. ARRIAGA ANDRADE. 

.LEY 72 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se aumentan los sueldos de los Inspectores, Sub-
inspectores, Guardianes de las Penitenciarías ,y Cárceles 
Nacionales, los de los emffleados de algunas dependencias 
del Ministerio de Gobierno y se dan unas autorizaciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Señálanse las siguientes asignaciones men-
suales, a los empleados dependientes del ramo de Prisiones 
del Ministerio de Gobierno, que a continuación se deter-
minan: . . , . , * 



�K 
D I A 1 I 0 O F I C I A L 837 

�Un Director de la Cárcel del Distrito Judicial de Bogotá, 
$ 230.00. 

Un Subdirector de la Cárcel del Distrito Judicial de Bo-
gotá, $170.00. 

Quince Directores de Cárceles de Distrito Judicial, cada 
uno $ 150.000. 

Doce Directores de Cárceles de Circuito de primera cate-
goría, cada uno $ 120.00. 

Veintiún Directores de Cárceles de Circuito de Segunda 
categoría, cada uno $ 110.00. 

Setenta y cuatro Directores de Cárceles de Circuito de 
tercera categoría, cada uno $ 100.00. 

Veintidós Inspéctores de Vigilancia, cada uno $ 120.00. 
Treinta y dos Subinspectores de Vigilancia, Cada uno 

$ 100.00. 
Novecientos dos Guardianes, cada uno $ 90.0®. 
Jefe de'Vigilancia del Reformatorio de Fagua, $ 130.00. 
Diez y siete Vigilantes de los Reformatorios Nacionales 

y del Juzgado de Menores, cada uno $ 90.00. 
Veintitrés Celadoras de establecimientos de detención, 

reforma y pena, cada una $ 75.00. 
ARTICULO 29 Señálase en cuatrocientos cincuenta pesos 

($ 450.00) mensuales, el sueldo del Director General del 
Departamento de Prisiones del Ministerio de Gobierno; asi-
mismo, auméntanse en un veinte por ciento (20%) los suel-
dos del personal de empleados de la Dirección General de 
Prisiones. 

ARTICULO Auméntanse en un veinte por ciento (20%) 
las asignaciones hasta de doscientos pesos ($ 200.00) y en 
un quince por ciento (15%) las mayores de doscientos pesos 
($ 200.00) al personal de empleados de las oficinas corres-
pondientes a la Dirección de Justicia, Sección de Contabi-
lidad y Pagaduría del Ministerio de Gobierno. 

PARAGRAFO. El aumento de sueldos de que trata este 
artículo comprenderá también a los empleados de las Se-
cretarías del Ministerio de Gobierno y de los empleados 
de la Sección Primera, Departamento de Territorios Nacio-
nales y Oficina Nacional de Identificación Electoral del 
mismo Ministerio. 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirán las partidas necesarias páfa darle cumplimien-
to a esta Ley; y en el caso de que así no sé hiciere, el Go-
bierno queda facultado para abrir los créditos necesarios 
dentro del Presupuesto de la próxima vigencia, sin afectar 
.las partidas regionales. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde el l 9 de enero de-
1946. 

Dada en Bogotá, a trece-de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro dé Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ. 

LEY 73 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se fijan las asignaciones de algunos funcionarios. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 Del l 9 de enero de 1946 en adelante, el 
sueldo mensual de cada uno de los Magistrados de la hono-
rable Corte Suprema de Justicia, de cada uno de los Ma-
gistrados del Consejo de Estado y del Procurador General 
�de la Nación, será de mil pesos ($ 1.000.00). 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a doce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco., 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ 

BOTERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
LAZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo 

Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ. 

LEY 74 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se reglamenta el retiro de los Oficiales, Subofi-
ciales y Agentes de la Policía Nacional, se señalan presta-
ciones sociales a los mismos, y a los empleados civiles y 

obreros de esa Institución. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Los Oficiales de la Policía' Nacional serán 

retirados del servicio en forma absoluta al cumplir las si-
guientes edades: Teniente 2?, 35 años; Teniente 1°, 40 años; 
Subcomandante, 45 años, y Comandante, 50 años. 

Para los Oficiales procedentes de la clase de Tropa, que 
se encuentren en servicio activo al entrar en vigencia la 
presente Ley, se aumenta en 5 años más, las edades contem-
pladas en este artículo. 

Los Suboficiales y Agentes serán retirados del .servicio 
al cumplir 50 años de edad. * 

ARTICULO 29 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que se 
retiren voluntariamente o sean retirados después, de haber 
cumplido 15 años de servicio, tendrán derecho a una asig-
nación mensual de retiro equivalente al cincuenta por 
ciento del último sueldo devengado. . 

Cuando el tiempo de servicio sea mayor de 15 años, la 
asignación de retiro se aumentará en un tres por ciento 
por cada año, sin que el total pueda pasar del setenta y cin-
co por ciento del último sueldo devengado. 

PARAGRAFO. El Oficial, Suboficial o Agente que sea reti-
rado por invalidez absoluta y permanente,,adquirida en el 
servicio, cualquiera que sea el tiempo de éste, tendrá dere-
cho' a una pensión vitalicia igual al setenta y cinco por 
ciento del último sueldo devengado. 

ARTICULO 30 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que 
sean afectados de invalidez relativa, adquirida en el servicio, 
tendrán derecho a la indemnización que determina la ley. 

ARTICULO 49 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que se 
retiren voluntariamente o que sean retirados antes de. haber 
"cumplido 15 años de servicio, tendrán derecho a que la, 
Caja de Protección Social de la Policía Nacional les pague, � 
por una sola vez, un auxilio en dinero equivalente a un mes 
del último sueldo devengado, por cada año o fracción dé 
año mayor de 6 meses de servicio continuo o discontinuo 
que hayan prestado. 

ARTICULO 59 Los heredemos, de acuerdo con las leyes ci-
viles, de Oficiales, Suboficiales y Agentes que fallezcan antes 
de completar 15 años, estando en servicio activo, tendrán 
derecho a una indemnización equivalente a 30 meses del úl-
timo sueldo devengado, si la muerte fuer.e producida en ac-
cidente por causa del servicio, o de 15 meses del últirúo 
¡sueldo devengado, en el caso de que el fallecimiento se deba 
a cualquiera otra causa. 

ARTICULO 69 Los herederos, de acuerdo con las leyes ci-
viles, de los Oificiales, Suboficiales y Agentes que fallezcan 
estando en servicio, después de 15 años de trabajo en la Ins-
titución, tendrán derecho a una pensión igual al cincuenta 
por ciento del último sueldo devengado por el causante, 
pensión que se extinguirá a los 10 años, si la muerte ha 
sido producida por accidente, y a los 5, si el fallecimiento 
hubiere ocurrido por cualquiera otra causa. 

ARTICULO 79 Los herederos, de acuerdo con la,s leyes ci-
viles, de los Oficiales, Suboficiales y Agentes qué fallezcan, 
estando en goce de la pensión de jubilación, tendrán derecho 
a percibir, por dos años, la pensión de que venían disfru-
tando los fallecidos. 

ARTICULO 89 Los Oficiales de la Policía Nacional contri-
buirán para el fonclo de la Caja de Protección con un cinco 
por ciento de su sueldo mensual, y los Suboficiales y Agentes, 
con un cuatro por ciento. 

Es entendido que no podrá hacérseles ningún otro des-
cuento para reconocimiento de servicios prestados por la 
Caja. 

ARTICULO 99 Los Detectives serán considerados como 
personal uniformado para los efectos de la presente Ley. 

ARTICULO 10. Los Dactiloscopistas afiliados a la Caja de 
Protección de la Policía Nacional, quedarán en la misma 
categoría de los Oficiales, Agentes y Detectives para el re-
conocimiento de las prestaciones de, que trata la presenta 
Ley. 
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ARTICULO-11. A partir de la -vigencia de la presente Ley, 
los Oficiales, Suboficiales y Agentes de ía Policía Nacional, 
quedan exceptuados de la recompensa por servicios de que 
trata el artículo 40 del Decreto número 475 de 1938, al cum-
plir los 15 años de trabajo en la- Institución. El Gobierno 
fijará los porcentajes y determinará los requisitos que deban 
llenar los aspirantes a la recompensa por los- 5 y 10 años 
de servicio. 

ARTICULO 12. La Caja de Protección de la-Policía Nacio-
nal, descontará un cinco por ciento del monto de las pensio-
nes de jubilación que se causen,con menos de 20 años de¡ 
servicio, durante los primeros 5 años de la vigencia de la 
presente Ley. 
. ARTICULO 13. Quedan excluidos de las prestaciones socia-
les de que trata la presente Ley, los miembros uniformados 
y los Detectives de la Policía Nacional que sean expulsados 
del Cuerpo con ocasión de sentencia judicial condenatoria 
o por las razones previstas en el ordinal e) del articulo 18 
del Decreto número 2310 de 1943. 

ARTICULO 14. Él Gobierno queda facultado para reorga-
nizar la Caja de Prolección Social de la Policía Nacional 
dentro de los términos de la presente Ley. Dicha reorgani-
zación no podrá desmejorar las prestaciones sociales de que 
�actualmente disfrutan los empleados no unifórmádos adscri-
tos a la Caja, cuyas pensiones de invalidez y jubilación se re-
¡glrán por lo dispuesto en la Ley 6» de 1945, y quienes con-
tribuirán al fondo de la misma con un tres y medio por 
ciento de su sueldo mensual. 

ARTICULO 15. Los obreros de carácter permanente de la 
�Policía Nacional quedarán incorporados a la Caja de Pro-
tección Social, y disfrutarán de las prestaciones de los em-
pleados civiles adscritos a ella, y aportarán un trés y medio 
por ciento de su sueldo mensual. 

ARTICULO 16. A partir del 1? de enero dé 1946, los Ofi-
ciales, Suboficiales, Agentes y Detectives de la Policía Na-
cional que sean casados o viudos con hijos, disfrutarán de 
una prima mensual de alojamiento igual a un diez por cien-
to de su sueldo de actividad, más un dos por ciento por cada 
hijo menor que tenga a su cargo. 

ARTICULO 17. Los Oficiales, Suboficiales, Agentes y De-
tectives de la Policía Nacional tendrán derecho a una rebaja 
del veinticinco por ciento para sus esposas e hijos en los 
transportes oficiales cuando sean trasladados de un sitio a 
otro por razones de servicio. 

ARTICULO 18. Cuando el personal civil o militar se en-
contrare en guarnición fle fuéra de la capital de la Repúbli-
ca, en desempeño de sus funciones o en comisión, y sean da-
dos de baja de aCuérdo con las normas legales, será de 

, cargo de la Policía el reconocimiento de los pasajes para 
su regreso al sitio donde se encontraba al ser dispuesta la 
comisión o el traslado.. 

ARTICULO 19. Las pensiones que en la actualidad sufraga 
la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, cuyo 
monto sea inferior a $ 100, serán liquidadas a partir del 
19 de enero de 1946, con base en los sueldos actuales de 
actividad para el personal uniformado, y aumentadas en 
un veinte por ciento para el personal civil. 

ARTICULO 20. La Caja de Protección Social costeará el 
sostenimiento de dos escuelas primarias en Bogotá, una para 
varones y otra para niñas, con destino a los hijos del per-
sonal de la Policía Nacional. 

ARTICULO 21. Queda prohibido emplear el producto de los 
sueldos por concepto de empleos vacantes en la Policía, 
para la financiación de la Caja de Protección Social. 

ARTICULO 22. Las prestaciones sociales que se establecen 
por la presente Ley, no son embargables. 

ARTICULO 23. Los empleados que fueron incorporados a 
la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, por 
médió del Decreto número 2777 de 1942, gozarán de todos 
los derechos que dicha Caja concede al personal civil, ex-

. ceptuadas las recompensas por período de servicio, por todo 
el tiempo anterior a dicho Decreto, siempre y cuando que 
abonen a la mencionada Caja los descuentos reglamenta-
rios que se hubieren ocasionado con anterioridad a su in-
corporación. Es entendido que sólo tendrán, derecho al be-
neficio contemplado en este artículo las personas que ten-
gan la calidad de trabajadores al entrar en vigencia la 

� présente Ley. 
Los obreros permanentes que se incorporan a la Caja 

pdr la presente Ley,, quedan también cobijados por lo dis-
puesto en este artículo, en iguales condiciones a las de los 
empleados -a que él se refiere. 

ARTICULO 24. Serán fondos dé la Caja de Protección 
Social de lá policía Nacional los señalados en él articulo 5? 
del Decretó húmero 475 de 1938, con excepción de los ordi-
nales c) y g) en lo que se refiere a las vacantes por empleo; 
él aporte dé laé afiliados a la Caja según lo dispuesto en la 
presente Ley, y la cantidad señalada en el artículo siguiente. 

ARTICULO 25. Destinase la suma de $ 3(K>.óeo anuales, 
como aporte de ía Nación & la Caja de Protección Sociál 
de la Policía Nacional. 

la Escuela ^'General Santander". La Caja de Protección 
dedicará los dineros provenientes de la venta de dichos in-
muebles a la construcción de habitaciones para lós miem-
bros de la Caja, por intermedio del Instituto de Crédito 
Territorial. 

ARTICULO 27. El Gobierno queda autorizado para abrir 
los créditos extraordinarios y hacer los traslados dentro del 
presupuesto de la misma Policía Nacional, indispensables 
para el cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 28. Autorízase al Gobierno para reglamentar 
la carrera del personal uniformado de la Policía Nácional. 

ARTÍCULO 29 * Desde la sanción de la presente Ley, la 
Policía Nacional será una Institución de carácter civil, con 
régimen y disciplina militar y, por tanto, sus trabajadores 
no tendrán derecho a cobrar por sus servicios horas extras. 

ARTICULO 30. Quedan derogadas las disposiciones con-
trarias a 1» presente Ley. 

ARTICULO 31. Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a diez de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo.—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Kácienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ—El Ministro de Trabajó, Higiene y Pre. 
visión social, A. ARRIAGA ANDRADE. 

LEY 75 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se conceden unas autorizaciones al Gobierno 
y se dictan disposiciones provisionales sobre jurisdicción y 

procedimiento del trabajo. 

El Congreso de Colombia , 
decreta: 

ARTICULO 1? Revístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias hasta el 19 de julio dé 1946, 

^ para que ejerza las siguientes atribuciones: 
a) Señalar el personal de los Juagados Municipales y 

sus correspondientes asignaciones; y 
b) Organizar el funcionamiento de los Juzgados, Muni-

cipales en las Intendencias, Comisarías y Lazaretos 
de la República. 

El número de Jueces y el personal subalterno será por 
lo menos el mismo que en la actualidad funciona en cada 
uno de los Municipios del país, y sus asignaciones no po-
drán ser inferiores a las que devengaban el 31 de octubre 
del presente año. 

ARTICULO 2"? Destínase la suma de seis millones de pesos 
($ 6.000.000:00) para atender a todos los gastos que de-
mande el funcionamiento de los Juzgados Municipales, en 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 58 y 158 de la 
Constitución Nacional. Si esta partida no quedare incluida 
en el Presupuesto de gastos de la próxima vigencia, el Go-
bierno queda ampliamente facultado para hacer los trasla-
dos presupuéstales necesarios y abrir los créditos que esti-
me convenientes. 

ARTICULO 3? La Corte Suprema del Trabájo procéderá, 
antes del l 9 de febrero dé 1946, a designar los Magistrados 
de los Tribunales Seccionales del Trabajo, y éstos desig-
narán los correspondientes Jueces del Trabajo antes del 
de abril del mismo año. Mientras se expide el Código Pro-
cesal del Trabajo, los asuntos atribuidos a la jurisdicción 

. especial por el artículo 58 de la Ley de 1945 se continua-
rán iniciando y tramitando conforme al procedimiento ver-
bal señalado en el Título XLVI del Libro II de la Ley 105 
de 193}, y de acuerdo con las siguientes reglas: 

La actuación escrita a que pueda haber lugar no cau-
sará derechos de timbre ni de papel sellado; 
Los Jueces del Trabajo obrarán siempre como con-
ciliadores antes de adelantar el procedimiento de ins-
tancia; 

3* Si las partes no hubieren convenido término proba-
torio -especial, los- Juecfes cuando lo Estimen con ve-
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43 La tarifa legal de pruebas no será estrictamente obli-
gatoria en la apreciación de las que se aduzcan ante 
la justicia del trabajo, pero los fallos serán siempre 
en derecho; 
La competencia se determinará por el lügar en donde 
se haya cumplido o debiera cumplirse el contrato de 
trabajo, o por el domicilio del demandado; � 
Las sentencias proferidas por los Tribunales Seccio-
nales del Trabajo, en juicio cuya cuantía exceda de 
mil pesos serán susceptibles de recurso de casación 
interpuesto por las partes. Igualmente lo serán ías 
sentencias proferidas por los mismos Tribunales en 
todos los juicios, cuandoquiera que la decisión im-
plique cuestiones fundamentales de principios en el 
derecho del trabajo; para este efecto, la Corte Supre-
ma del Trabajo calificará la naturaleza del asunto; 
El Ministerio Públieo, ante la jurisdicción especial, 
será ejercido por el Procurador General de la Na-
ción, los Fiscales de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial y los Personeros Municipales. 

ARTICULO 49 A partir de la vigencia de la Ley 6=? de 
1945, y mientras no se hagan las designaciones de que trata 
el artículo 3° de la presente Ley, se reconoce a los Jueces 
Municipales y de Circuito y a los- Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial, el carácter de Jueces y Tribunales del 
Trabajo, respectivamente, para el sólo efecto de conocer, 
tramitar y decidir las controversias atribuidas a la juris-
dicción especial del trabajo, por el procedimiento señalado 
en el artículo 39 de esta misma Ley. 

ARTICULO 59 El Jefe del Departamento Nacional del 
Trabajo, los Inspectores Nacionales y los Seccionales o 
Subinspectores del Trabajo, seguirán investidos del carácter 
de Jefes de Policía para los efectos indicados en la.Ley 12 
de 1936, aún con posterioridad al funcionamiento de la ju-
risdicción especial. » 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su "sanción. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y CÍIÍCO.' 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El SfecrétáriB dtel'Señado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámata de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colbmbia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO El Ministro de Hacienda y Crédito Público- Fran-
cisco de P . PEREZ—El Ministro de Trabajo, Higiene y Pre-
visión Social, Av ARRIAGA ANBRADE. 

LEY 76 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se autoriza a los Municipios de Honda, Espinal, 
Guamo, Chaparral, Rovira, San Antonio, Purificación, Añ-
zoátegui, Cajamarca, Natagaima, Dolores, Alpujarra, Falan, 
Venadillo, Ambalema, Coello, Piedras, Valle, Suarez, Her-
veo, Icononzo y Cunday en el Tolima, para vender sus 

ejidos. 
� El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO I 9 Autorízase a los Municipios de Honda, 

Espinal, Guamo, Chaparral, Rovira, San Antoñio, Purifica-
ción, Añzoátegui, Cajamarca, Natagaima, Dolorés, Alpuja-
rra, Falan, Venadillo, Ambalema, Coello* Piedras, Valle, 
Suáréz, Herveo, Icononzo y Cunday en el Tolima, para 
vender sus ejidos urbanos y rurales, sin la formalidad de 
licitación pública, pero mediante la observancia de las dis-
posiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 29 El Concejo Municipal de los Municipios 
mencionados en el artículo anterior dictará-un acuerdo por 
medio del cual creará la Junta Municipal de Ejidos, que 
estará integrada por el Personero Municipal, el Presidente 
del Concejo, el Cura Párroco y dos vecinos honorables y 
versados en el comercio de finca raíz. La Junta referida se 
instalará a revisar los cuadros de catastro del respectivo 
M u n i c i p i o p a r a formar el-cuadro general de los ejidos con 
los nombreis «te tos cantribuyjentes ¡copo >(arrendatarios por 
tal ^ l o t e 

o parcela, si la Junta encontrare que el precio con que-vie-
nen figurando en años anteriores es inferior o superior al 
real y justo de la propiedad. 

ARTICULO 39 El precio que la Junta acuerde en des-
arrollo del artículo anterior será el que se cobre por cada 
lote o parcela al futuro comprador. En la adjudicación se 
tendrá en cuenta hacerla a quien esté en posesión del res-
pectivo lote o parcela y lo haya poseído durante los últimos 
cinco (5) años, por lo menos, en cuanto a los predios ocu-
pados. En cuanto a los lotes o parcelas que se hallen des-
ocupados, sin poseedor, serán vendidos a quien se presente 
como tál y se preferirá a quien los pague de contado. 

ARTICULO 49 Las ventas a los poeedóres actuales serán. 
hechas de contado o a plazos, según las posibilidades del 
comprador. Caso de ser a plazos, éstos nunca serán mayo-
res de cinco años y el pago será verificado en cuotas paga-
deras la primera al verificarse el negocio y el resto cada 
uña con seis meses. No se verificará ningún negocio mien-
tras el presunto comprador sea deudor del Municipio, por 
cualquier concepto. 

ARTICULO 59 El Concejo Municipal de cada Municipio 
de los favorecidos en esta Ley, dictará un acuerdo por me-
dio del cual autorice al Personero Municipal para otorgar 
los títulos correspondientes de propiedad y traslaticios del 
dominio al comprador o nuevo propietario del lote o parcela 
comprado, pero tales títulos solamente serán otorgados una 
vez que el pago totfd se haya consumado. En el mismo 
acuerdo puede autorizar al Personero para contratar em-
préstitos hasta por el cincuenta por ciento (50%) del monto 
total del valor de los ejidos con entidades particulares o 
con Bancos Nacionales, destinando el producto de tales 
operaciones a iniciar, adelantar o terminar las obras a que 
se destina el producto de la venta de los ejidos conforme 
se determinará más adelante. Tales operaciones de crédito 
necesitarán para su validez la aprobación del Concejo. 

ARTICULO 69 Los Municipios autorizados por esta Ley 
para vender sus ejidos, aplicarán el producto de tales ventas 
a la construcción, terminación y dotación de Ías siguientes 
obras públicas de cada uno: los de Honda, Espinal, Guamo, 
Purificación, Natagaima y. Chaparral, a sus alcantarillados, 
acueductos, servicios de fuerza y luz eléctrica, mataderos y 
pabellones de carne, saneamiento y pavimentaciones; los 
de Rovira, San Antonio, Cajamarca, Añzoátegui, Herveo, 
Dolores y Alpujarra, a servicios de energía y luz eléctrica, 
alcantarillados, acueductos, plazas dé mercado y pabellones 
de cárne; los de Falan, Venadillo, Icononzo, Cunday y Am-
balema a los servicios de energía y luz eléctrica, pavimen-
tación, Casas Consistoriales, plazas de mercado y pabello-
nes de carnes; y saneamiento e higienización; y los de Pie-
dras, Coello, Valle y Suárez a sus Casas Municipales, sanea-
miento e higienización, alcantarillado y acueducto. 

PARAGRAFO. Se entiende que los planos para cada una 
de las obras que el respectivo Municipio acometa deberán 
ser aprobados previamente por el Ministerio de Obras Pú-
blicas o el de Trabajo, según corresponda por la naturaleza 
de ellos. Igualmente se entiende que, aquellas obras que 
adelante el Fondo de Fomento Municipal o que se contraten 
con esta entidad, recibirán de los Municipios los dineros 
que perciban por la venta de ejidos, hasta la concurrencia 
de sus respectivas cuotas en el contrato. Los excedentes 
que quedaren a cada Municipio, los emplearán en mejoras 
de los mismo^servicios. 

ARTICULO 79 Los miembros de la Junta de Ejidos de 
cada Municipio, prestarán sus servicios ad honórem. Todo 
título de propiedad o traslaticio del dominio que se otorgue 
en virtud de estas autorizaciones por los nombrados Muni-
cipios, estará libre de impuestos fiscales nacionales, depar-
tamentales y municipales. Solamente los Notarios y Re-
gistradores tendrán derecho al pago de los emolumentos 
fijados por la ley. 

ARTICULO 89 Los ejidos urbanos y rurales del Municipio 
de Rovira, serán los mismos de la antigua -aldea de Mi-
raflores, en el Departamento del Tolima por los límites 
determinados en la Ordenanza que erigió tal aldea en Dis-
trito Parroquial, y que fue expedida por la Legislatura Pro-
vincial de Mariquita, en Ibagué el cinco de diciembre de 
1853. Tales terrenos y por los mencionados linderos, son de 
propiedad del Municipio de Rovira. 

ARTICULO 99 Créase el Circuito Notarial y de Registro 
en el Municipio de Cajamarca, en el Tolima, cuya cabecera 
será dicho Municipio y estará integrado por su territorio 
jurisdiccional. 

A O T C 1 0 ' ; , £¿ta X'été tise' áéMt sil W f r & h l J � ^ 
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Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-
CREONTE GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ—El Ministro de Trabajo, Higiene y Pre-
visión Social, A. ARRIAGA ANDRADE—El Ministro de 
Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

. i J.L-

LEY 77 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se reorganiza la Comi'sión creada por el artículo 
19 de la Ley 165 de 1938 para redactar un proyecto de Código 

Administrativo. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l 9 La Comisión creada por el artículo 19 de 

la Ley 165 de 1938, para redactar un nuevo Código de Ré-
gimen Administrativo, se compondrá de tres abogados titu-
lados especializados en derecho administrativo, que serán 
nombrados directamente por el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 29 Autorízase al Gobierno Nacional para de-
terminar el personal subalterno de la Comisión y para se-
ñalar las asignaciones de éste y las de los miembros de la 
misma Comisión. 

También se le autoriza para señalar el término dentro , 
del cual la -Comisión debe realizar su cometido. - El Secre-
tario deberá ser abogado titulado y versado en derecho 
administrativo. 

ARTICULO 3"? La Comisión deberá sesionar veinte horas 
semanales por lo menos, y podrá designar subcomisiones 
encargadas de preparar anteproyectos sobre las distintas 
partes o capítulos en que se divida el trabajo. El Secretario 
tendrá voz en las deliberaciones. 

El Gobierno podrá establecer las sanciones que considere 
necesarias para'el mejor cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 49 Al vencerse el término que el Gobierno 
señale para la elaboración del Código de Régimen Admi-
nistrativo, la Comisión deberá presentar, junto con el Có-
digo, las correspondientes exposiciones dé motivos, así como 
el texto de las actas e informes especiales que hayan ser-
vido para la adopción de los textos, todo lo cual deberá ser 
publicado por el Gobierno antes de someterlo al estudio del 
Congreso Nacional. 

Los trabajos de la Comisión serán inspeccionados men-
sualmente por el Gobierno, y de cada visita se extendera 
una acta en que se dejará constancia del estado de las la-
bores de la Comisión. 

ARTICULO 59 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirán las partidas necesarias para darle cumplimiento 
a la presente Ley. 

Dada en Bogotá, a once de diciembre de «tul novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ 
BOTERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
N C. CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario, de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

LEYES EXPEDIDAS POR E l CONGRESO NACIONAL 

Sesiones ordinarias de julio * diciembre de 1841. 
� j i - i a v , oficial revisada por el Consejo de Estado, con vista de lo* 

r e S v o s T i i ^ D e venta en la Oficina de Expendiodel DIARIO 
VcftUrAQ, xeirnm * razón w p e » « l > 

LEY 78 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se crea un Juzgado de Circuito en Neira, Depar-

tamento de Caldas. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1- Créase el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Neira, Departamento de Caldas, con cabecera en Neira y con 
jurisdicción en los Municipios de Neira y Filadelfia, y de-
pendiente del Distrito Judicial de Manizales. En los mis-
mos términos, créase el Circuito de Registro correspondiente. 

ARTICULO 2" Los gastos que demanda la ejecución do 
esta Ley, se consideran incluidos en el Presupuesto desde 
la próxima vigencia, y si por algún motivo se omitiere tal 
inclusión, el Gobierno queda facultado para hacer las fi-
nanciaciones necesarias a su estricto cumplimiento. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá tres meses después de ser 
sancionada, a fin de que el Gobierno tenga tiempo de hacer 
los suministros y dotaciones concernientes a su cumplida 
efectividad. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-
RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZA-
RO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 dé 1945-. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 
ALBERTO LLERAS 

Absalón FERNANDEZ DE SOTa 

LEY 79 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
p o s ó l a c u a l s e , e r e a ; & - : U Q a s _ p l a z a s 
liw&les y otrós : empleados e^x" 

"Cali, Buga y Bogotá, y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Desde la sanción de la presente Ley créa-

se una plaza de Magistrado para la Sala Civil en el Dis-
trito Judicial de Cali, con su correspondiente Escribiente, y 
con las mismas asignaciones que devengan los funcionarios 
y empleados de igual- categoría. 

ARTICULO 2" Créanse dos Juzgados de Circuito, uno para 
el ramo Civil y otro para el ramo Penal, en el Circuito Ju-
dicial de Calif con sus correspondientes Secretarios, Escri-
bientes y Porteros; un Juzgado de Circuito en lo Civil, en 
Palmira, con su correspondiente Secretario, Escribiente y 
Portero; un Juzgado Superior en el Distrito Judicial de Bu-
ga, con residencia en esta ciudad, con su respectivo Secre-
tario, Oficial Mayor, Escribiente y Portero; y un Juzgado de 
Circuito en lo Civil, de Tuluá, con su respectivo Secretario, 
Escribiente y Portero; y un Fiscal, con su respectivo Es-
cribiente, para el Juzgado Superior de Buga. 

ARTICULO 8" Auméntase en un Magistrado la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
su correspondiente Escribiente, y con las mismas asigna-
ciones que devengan los demás funcionarios y empleados de 
igual categoría. 

PARAGRAFO. Auméntase un Juzgado Superior en el Dis-
trito Judicial de Bogotá, con su correspondiente Fiscal y 
demás empleados que hoy tiene esa escala de Juzgados, y 
con las mismas asignaciones que devengan los funcionarios 
y empleados de igual categoría. 

ARTICULO 4" Las partidas necesarias para el pago de las 
asignaciones correspondientes a lo decretado en la presen-
te Ley, se tomarán de las apropiaciones que se hagan en los 
Presupuestos de las respectivas vigencias para el Organo 
Judicial, y si nft se incluyeren, el Gobierno queda facultado 
para celebrar las operaciones de crédito necesarias, o para 
arbitrar los fondos correspondientes. 

ARTICULO 5- Los Juzgados Superiores que se crean por 
esta Ley conocerán de los negocios pendientes iniciados 
antes de 1940, que existan en el respecto Distrito Judicial 
Una vez terminados estos negocios, su competencia será la 
misma de los demás Juzgados Superiores. 

. ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde el 1' de agosto de 
1946. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-
BO—El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-
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CREQNTE GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945, 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

- LEY 80 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se créa el Juzgado Promiscuo de Pácora, en el 
Departamento de Caldas. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Créase en el Distrito Judicial de Maniza-
les un Juzgado Promiscuo de Circuito, integrado por el Mu-, 
nicipio de Pácora, que será su cabecera, y los Corregimien-
tos de Castilla y San Bartolo. Dicho Juzgado tendrá el per-
sonal y asignaciones de los de su clase en el Distrito Judi-
cial de Manizales, al cual pertenece este Circuito. 

ARTICULO 29 Créase, igualmente, una Oficina de Re-
gistro de Instrumentos Públicos y Privados en el mismo 
Municipio de Pácora, y que comprenderá igualmente los 
Corregimientos de Castilla y San Bartolo. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá tres meses después de su 
sanción. 

Dada en Bogotá, a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-
TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LA-
ZARO RESTREPO—El Secretario del Senado, Arturo Sa-
lazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 
Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

LEY 81 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se dota y perfecciona el Instituto Nacional de 
Rádium y se créa la Asociación Colombiana de la lucha 

contra el cáncer. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Destínase en el Presupuesto de la próxima 
vigencia la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) pa-
ra la dotación del edificio destinado a pobres de solemnidad 
del Instituto Nacional de Rádium. 

PARAGRAFO. La Universidad Nacional tomará los fcn-
dos necesarios de la suma apropiada en este artículo, a fin 
de que una comisión compuesta de tres miembros, designa-
dos, dos por la Academia Nacional de Medicina, y el otro 
por el Instituto Nacional de Rádium, viaje al Exterior a es-
tudiar la organización de las campañas contra el cáncer, 
rindiendo el informe correspondiente. 

ARTICULO 29 En los Presupuestos de las diez próximas 
vigencias, se apropiarán las partidas de cien mil pesos 
($ 100.000.00) anuales, con el objeto de ensanchar los labo-
ratorios y distintos servicios del Instituto Nacional de Rá-
dium. 

ARTICULO 39 Créase la Asociación Colombiana de Lu-
cha contra el Cáncer, cuya organización y reglamentación 
estará a cargo del Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO. El Gobierno dotará de recursos suficien-
tes a esta organización. Para este efecto queda facultado 
para hacer los traslados y créditos extraordinarios necesa-
rios . 

ARTICULO 49 Créase, anexa al Instituto Nacional de Rá-
dium, la Sección de Investigaciones destinada al estudio de 
la físico-química del cáncer, de la biología y radiobiología, 
del cultivo de tejidos y del cáncer experimental. La Uni-
versidad Nacional se encargará de su reglamentación, y 
aprOpiaráde su presupuesto las partidas suficientes para 
su'scsteni^aiento. .y, -

ARTICULO 59 Para dar cumplimiento a esta Ley, que-
da facultado el Gobierno para abrir los créditos extraordi-
narios que sean necesarios. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Educación Nacional, Germán 
ARCINIEGAS. 

LEY 82 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se conceden unas autorizaciones al Consejo Ad-
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 Autorízase al Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales para urbanizar, en la forma 
que lo estime conveniente, enajenar y permutar los inmue-
bles de propiedad del Ferrocarril del Pacífico situados en 
jurisdicción del Municipio de Cali, que hayan sido adqui-
ridos por la Nación, por el Consejo Administrativo o por el 
Ferrocarril, y que no sean necesarios o manifiestamente 
útiles para los servicios de este último. Entre dichos in-
muebles quedan comprendidos los comprados a Angel Ma-
ría Borrero B., en su propio nombre y como apoderado de 
Isidoro Borrero B. y otros y a Emilia Borrero B. por medio 
de la escritura pública número doscientos setenta y tres 
(273) de nueve (9) de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro de la Notaría Tercera del Circuito de Cali, y los 
inmuebles que queden sobrantes en la actual estación de 
pasajeros del Ferrocarril del Pacífico en Cali. 

Igualmente se autoriza al Consejo Administrativo para 
ceder gratuitamente las zonas de terreno que hagan parte 
dé tales propiedades y que fueren indispensables para la 
apertura de vías públicas o para los servicios de la urba-
nización. 

Dichas operaciones no requerirán de las formalidades 
consignadas en las leyes fiscales y administrativas, de la 
Niación. 

Asimismo se autoriza al Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales para ceder gratuitamente al Mu-
nicipio de Puerto Wilches las zonas de terreno que tanto la 
Nación, el Consejo de Ferrocarriles o el Ferrocarril Cen-
tral del Norte, Sección Primera, hayan adquirido y que no 
sean necesarios o manifiestamente útiles para los servicios 
de este último; dichas zonas de terreno serán destinadas por 
el Municipio de Puerto Wilches a la ampliación de su perí-
metro urbano. 

ARTICULO 29 Los fondos que se obtengan con las ena-
jenaciones urbanizaciones de que se trata en el artículo 
anterior, serán destinados en primer término a la construc-
ción de la nueva estación de pasajeros del Ferrocarril del 
Pacífico en la ciudad deCali. 

Artículo 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Respresentantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-, 
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Obras Públicas, 
; � ; � > Alvaro DIAZ S. 



842 ' D I A R I O O F I C I A L 

LEY 83 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 

por la cual se organiza la Empresa Nacional de Radio-
comunicaciones . 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 La Empresa Nacional de Radiocomunica-
ciones de que habla la Ley de 1943, tendrá una organiza-
ción autónoma en la forma que se expresa en la presente 
Ley. ' A ., 
� ARTICULO 2? El fin de la Empresa sera la prestación 
de los servicios públicos de radiocomunicaciones y telefo-
nía, pero podrá extenderse a otros servicios de comunica-
ciones cuando así lo disponga el Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 39 El patrimonio de la Empresa podra apor-
tarse por el Estado para la creación de una Empresa Nacio-
nal que tenga por objeto la unificación de los servicios te-
lefónicos, radiotelefónicos y radiotelegráficos, desde que el 
Gobierno conserve en ella el control directivo y la necesa-
ria intervención para garantizar la seguridad nacional y el 
mantenimiento del orden público. 

ARTICULO 49 El Gobierno podrá pignorar los produc-
tos libres de la Empresa para garantizar empréstitos inter-
nos o externos destinados a la compra de equipo o elemen* 
tos necesarios al buen sostenimiento o ampliación de los 
servicios, a la compra de empresas de telecomunicaciones o 
telefonía existentes en el país o para garantizar el pago de 
las obligaciones que la Empresa adquiera con casas o com-
pañías que le suministren equipos, repuestos y en general 
elementos para su adecuada dotación y ampliación. 

ARTICULO 59 Para la compra y administración de sus 
elementos y enseres, la Empresa dispondrá de su propia 
proveeduría y, por consiguiente, no estará sujeta a la in-
tervención del Departamento Nacional de Provisiones. La 
Proveeduría de la Empresa atenderá también a la compra y 
administración de elementos y enseres que requiere el Mi-
nisterio de Correos y Telégrafos para la construcción y sos-
tenimiento de líneas y oficinas telegráficas. Toda compra 
o pedido requerirá la previa autorización de la Junta Di-
rectiva de la Empresa y su ulterior aprobación. 

ARTICULO 69 Las compañías de teléfonos públicos o 
privados, tendrán obligación de conectar sus servicios con 
los circuitos internos o internacionales que tenga estable-
cidos o establezca el Gobierno o la Empresa a que se refie-
re la presente Ley, previos los respectivos acuerdos sobre 
t^riÍES 

ARTICULO 79 La Empresa tendrá un Gerente que será 
su representante legal en toda clase de actos y contratos. 
Será de libre nombramiento y remoción del Gobierno Na-
cional. 

ARTICULO 89 La Empresa Nacional de Radiocomunica-
ciones será manejada por una Junta Directiva integrada 
por el Ministro de Correos y Telégrafos que será su Presi-
dente, y por cuatro miembros designados por el Presiden-
te de la República. 

ARTICULO 99 La Junta Directiva de que habla el ar-
tículo anterior tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar o improbar las nóminas de las diferentes sec-
ciones; 

b) Aprobar o improbar las remociones de empleados que 
por causa justificada haga el Gerente; 

c) Fijar las asignaciones, los viáticos y gastos de repre-
sentación, a los empleados de la Empresa, y 

d) Autorizar todas las operaciones y negocios que la Em-
presa esté facultada para realizar, determinando las condi-
ciones en que hayan de efectuarse. 

ARTICULO 10. Una vez reducidos los valores compro-
metidos por concepto de reservas por contratos y pedidos, 
el saldo existente el 31 de diciembre de 1945, ingresará a la 
Cuenta de Fondos Comunes. 

ARTICULO 11. La Empresa consignará anualmente en 
la Tesorería General de la República el 10f>í de los produc-
tos brutos de la Empresa, los que ingresarán a fondos co-
munes del Fisco Nacional. 

ARTICULO 12. El control fiscal de la Empresa será ejer-
cido por la Contraloría General de la República. 

ARTICULO 13. Queda en estos términos adicionado el 
artículo 39 de la Ley 6^ de 1943. , 

ARTICULO 14. La presente Ley regirá desde su san-
ción . 

Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-

CREONTE GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes-, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Correos y Telégrafos, L. GAR-
CIA C. 

LEY 84 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se reforma la Ley 115 de 1941. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Autorízase a la Empresa de Energía Eléc-
trica de Medellín para suscribir en acciones de la sociedad 
que se constituya para la construcción de la central hidro-
eléctrica del Suroeste de Antioquia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 de l a Ley 115 de 1941, el total de 
lo que dicha empresa tiene invertido en los estudios de la 
proyectada central, estudios llevados a cabo en desarrollo 
del contrato celebrado entre la Nación y el Municipio de 
Medellín. 

ARTICULO 29 En caso de que la sociedad de que se ha-
bla en el artículo anterior no llegare a formarse por cual-
quier motivo, los estudios ya verificados por la Empresa de 
Energía Eléctrica de Medellín, que fueron aprobados por 
Resolución número 9 de 17 de ífebrero de 1945, del Ministe-
rio de Obras Públicas, quedarán de la exclusiva propiedad 
de la mencionada Empresa de Energía Eléctrica. 

ARTICULO 39 Queda en estos términos reformada la Ley 
115 de 1941. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ANA-
CREONTE GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo 
Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Obras Públicas, 
AlVaro DIAZ S. 

LEY 85 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se regulan las oposiciones a las concesiones de 

minas. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Admitida o escogida por el Ministerio del 

ramo una'propuesta para explorar y explotar yacimientos 
de metales preciosos, metales no preciosos o substancias mi-
nerales no metálicas, de la reserva nacional, se publicará 
un extracto de ella en el Diario Oficial, en un Diario de Bo-
gotá y en el periódico oficial de la capital del Departamen-
to, Intendencia o Comisaría, si lo hubiere, en donde se ha-
lle ubicada la zona minera de que se trata. Este aviso ten-
drá las indicaciones que el Ministerio estime convenientes 
para que los posibles interesados puedan identificar las zo-
nas fácilmente. También se anunciará la propuesta en el 
Municipio de la ubicación del terreno, mediante cartel que 
se fijará en la Alcaldía por el término de un mes, durante 
el cual se pregonará por bando en tres días de concurso. 

Mientras no hayan transcurrido tres meses, a partir del 
cumplimiento de las formalidades dichas, toda persona 
puede oponerse a que se celebre el contrato propuesto, pre-
sentando su oposición por escrito ante el Ministerio del ra-
mo o ante la respectiva Gobernación, Intendencia o Comi-
saría, y acompañando prueba aunque no sea plena, de los 
fundamentos de su oposición. 

Formulada la oposición, cuando el fundamento de ella 
fuere la propiedad de los minerales, el Ministerio enviará 
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las diligencias al Tribunal Superior de Distrito Judicial, de 
la jurisdicción en la cual estuviere situado el respectivo te-
rreno, para que allí se decida por medio del juicio ordinario 
de mayor cuantía si es el Estado o el opositor el dueño del 
yacimiento de que se trata. En este juicio será actor el opo-
sitor, y el proponente podrá coadyuvar la causa de la Na-
ción. Ante la Corte Suprema de Justicia se surtirán las 
apelaciones que se interpusieren en estos juicios. 

Si el terreno en donde se ha propuesto la concesión es-
tuviere en territorios sujetos a la jurisdicción de dos o más 
Tribunales, conocerá del negocio el Tribunal que lo reciba 
del Ministerio. 

ARTICULO 29 La providencia que ordena el envío de las 
diligencias al Tribunal se notificará personalmente dentro 
de los diez días siguientes. Si esto no fuere posible, la no-
tificación' se surtirá por medio de edicto que se fijará en la 
Secretaría del Ministerio por diez días, y se publicará por 
una sola vez en el Diario Oficial. Se entiende surtida la no-
tificación diez días depués de hecha la publicación. 

ARTICULO 39 Las oposiciones deberán formalizarse con 
le presentación de la demanda correspondiente, a más tar-
dar dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 
sean recibidas por el Tribunal las diligencias respectivas. 
Si así no se hiciere, el opositor perderá definitivamente 
cualquiér derecho que pudiera tener sobre el subsuelo, y 
será condenado en,la providencia que declare desierta Ja 
oposición al pago de una multa de cien a mil pesos ($ 100.Q0 
a $ 1.000.00), a favor del Tesoro Nacional. 

Si se formalizare oportunamente la oposición, pero de 
manera que a la demanda le falten algunos de los requisi-
tos exigidos por la ley, el Tribunal fijará al opositor un 
término prudencial para subsanar estas deficiencias, seña-
lándolas. Si éstas se enmiendan oportunamente, se adelan-
tará el juicio. En caso contrario se tendrá la oposición por 
no formalizada, y se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

ARTICULO 49 Las oposiciones que con anterioridad a la 
vigencia de la presente Ley se hayan formulado ante el 
Ministerio del ramo, y no hayan sido resueltas por éste, se 
enviarán a los Tribunales respectivos para que sean decidi-
das de conformidad con lo dispuesto en los artículos ante-
riores. El término para formalizar las oposiciones será de 
tres meses que se contarán desde la fecha en que el expe-
diente respectivo sea recibido por el Tribunal. 

ARTCULO 59 El presunto dueño de los minerales o ya-
cimientos materia de una propuesta, que no formule oposi-
ción a ésta dentro del término señalado por el artículo l9 , 
perderá definitivamente su derecho si no inicia la acción 
ordinaria correspondiente dentro del término de un año, 
que se contará a partir de la fecha en que al concesionario 
le sea entregada la zona concedida. 

Paca los efectos de este artículo, el Gobierno Nacional, 
después de firmado el contrato de concesión, procederá a 
hacer entrega material del área concedida al concesionario. 
De esta entrega, se otorgará un acta, que se firmará por 
quienes en ella intervienen. El Gobierno Nacional podrá 
comisionar -a cualquier funcionario para que verifique la 
entrega y ésta se entiende consumada en el momento en que 
el acta sea firmada. 

Antes de hacerse la entrega, y con el sólo objeto de dar 
noticia de ella a los interesados, se fijará un cartel en el 
despacho de la Alcaldía del Municipio o de los Municipios 
en donde se encuentre el terreno respectivo. El término de 
la fijación será de quince días comunes, y el cartel se hará 
conocer también por bandos que se leerán en los días de 
concurso que ocurran durante el término de fijación. 

La entrega material no excluye la demarcación posterior 
de la zona, que» se hará antes deempezar trabajos el con-
cesionario, y en los casos en que dentro de la zona de la 
concesión haya minas de propiedad particular. 

Para las concesiones en curso que no se hayan regido 
por estas disposiciones, y para las concesiones ya perfec-
cionadas, el término de un año prescrito en el inciso prime-
ro de este artículo comenzará a contarse desde la vigencia 
de la presente Ley. 

ARTICULO 69 No obstante lo dispuesto en esta Ley, los 
dueños de minas situadas dentro de las zona que sean otor-
gadas en concesión, y siempre que las estén explotando, po-
drán ejercer las acciones posesorias por perturbación y des-
pojo en las condiciones y términos establecidos por el Có-
digo de Minas, términos que comenzarán a contarse desde 
¡la fecha de la entrega de que trata el artículo 5° de esta 
Ley. 

Los dueños de minas que no están en explotación podrán 
exigir a la Nación, en el caso de que obtengan sentencia 
favorable en el juicio ordinario, la devolución de las can-
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tidades recibidas por ésta por concepto de participación.en 
las concesiones y no tendrán derecho a indemnización o 
reintegro alguno por parte del concesionario. 

ARTICULO 7? Las oposiciones que tengan un fundamen-
to distinto del de la propiedad de los minerales, serán de-
cididas por el Ministerio del ramo. 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo:—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Minas y Petróleos, 
Alberto CAMACHO ANGARITA 

LEY 86 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se fomenta la.construcción, mejoramiento y con-

servación de los caminos en todo el territorio nacional. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se apropiará la sume, de ocho millones de pesos con destino 
a la construcción, mejoramiento y conservación de las- ca-
minos de herradura en todos los Municipios del país. 

ARTICULO 2? A partir del año de 1946, y durante un pe-
ríodo de cuatro años, se apropiará en el Presupuesto Na-
cional, con la misma finalidad, una suma igual a la men-
cionada en el artículo anterior disminuida cada año en u n ' 
millón de pesos, de tal manera que la apropiación será de 
ocho millones en 1946, de siete millones en 1947, de seis mi-
llones en 1948, de cinco millones en 1949 y de cuatro millo-
nes en 1950. 

ARTICULO 3° De las sumas a que se refieren los ar-
tículos anteriores se destinará anualmente un millón de pe-
sos, durante cada uno de los cinco años_ a que tales artícu-
los se refieren, a la construcción, mojoramiento y conserva-
ción de los caminos de herradura en las Intendencias y Co-
misarías que constituyen los territorios nacionales, median-
te la distribución entre ellas de las sumas mencionadas en 
proporción a la población rural de cada una; y el resto se 
distribuirá entre los catorce Departamentos en la misma 
proporción, tomando por base en ambos casos el censo na-
cional de 1938. 

ARTICULO 49 Créanse en las capitales de los Departamen-
tos, Intendencias y Comisarías sendas juntas de caminos, 
que se denominarán "Juntas Departamentales, Intenden-
ciales o Comisariales de Caminos", que estarán integradas 
por e¿ Secretario o Director de Obras Públicas, por un re-
presentante de la Caja de Crédito Agrario de la respectiva 
capital, o nombrado por el Gerente General de la institu-
ción mencionada, pero la designación recaerá en todo caso 
en elementos de la sección correspondiente; y un tercero 
nombrado por la Sociedad de Agricultores. En estas Jun-
tas habrá representación proporcional de los partidos. 

ARTICULO 5° Las Juntas Departamentales, Intenden-
ciales y Comisariales de Caminos a que se refiere el ar-
tículo anterior, tendrán las siguientes funciones: 

1$ Hacer la distribución entre los Municipios del respec-
tivo Departamento, Intendencia o Comisaría, según las nor-
mas que se establecen en los artículos siguientes, de las su-
mas que les correspondieren a éstos de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 3? de esta Ley; 

2* Supervigilar la correcta inversión que de tales sumas 
hagan las Juntas'vMunicipales de Caminos correspondientes; 

Las demás que les correspondieren de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 69 La suma que de acuerdo con la liquida-
ción a que se refiere el artículo 3° de esta Ley correspon-
diere a cada Departamento será distribuida entre los res-
pectivos Municipios en proporción a la población rural de 
cada uno, excepción hecha de aquellos que por la configu-
ración plana de sus territorios, o por el estado muy desarro-

l l a d o de sus vías, no requieren un auxilio considerable en 
tal sentido, y respecto de los cuales la participación corres-
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pendiente podrá ser reducida hasta en un setenta por cien-
to (707O, a juicio de las Juntas Departamentales de. Ca-
minos . 

La cantidad total a que ascendiere dicha reducción se 
distribuirá entre los demás Municipios del respectivo De-
partamento en proporción a la población rural de aquéllos. 

Esta disposición se aplicará especialmente en los Depar-
tamentos de Bolívar, Atlántico, Magdalena, Tolima, Huila, 
Valle del Cauca, Cundinamarca y Boyacá, sin perjuicio de 
su aplicación en otros donde se presentaren las circunstan-
cias antes anotadas. 

ARTICULO 79 Respecto de las Intendencias v Comisa-
rías, las respectivas Juntas Intendenciales y Comisariales 
de Caminos podrán invertir hasta el cincuenta por ciento 

' (5Gr<) de la participación que correspondiere a cada ana de 
aquéllas, según lo dispuesto en el artículo 3*? de esta Ley, 
en la construcción y sostenimiento de caminos intermuni-
cipales o de penetración a los centros de colonización, de-
biendo distribuir el excedente entre los Municipios de la 
respectiva Intendencia o Comisaría en proporción a la po-
blación rural de cada uno de ellos. Pero la participación 
correspondiente -a aquellos Municipios que por la configu-
ración plana de su territorio, o por otras circunstancias fa-
vorables no requieren un auxilio considerable para sus ca-
minos, podrá ser disminuida hasta en un setenta por ciento 
(70Ve) en beneficio de los demás Municipios de la respec-
tiva Intendencia o Comisaría, en la misma proporción de la 
población rural de cada uno de ellos. 

ARTICULO 8*? Las sumas a que se refieren los artículos 
anteriores serán entregadas cada año por el Gobierno Na-
cional a los respectivos Gobernadores, Intendentes y Comi-
sarios, por conducto de los respectivos Administradores Sec-
cionales de Hacienda Nacional, y una vez hecha por las 
respectivas Juntas Departamentales, Intendenciales y Co-
misariales de Caminos la liquidación y distribución a que 
se refieren los artículos y 7° de esta Ley, las sumas co-
rrespondientes a cada Municipio serán entregadas a las res-
pectivas Juntas Municipales de Caminos por conducto de 
los Tesoreros Municipales. Tales sumas formarán un solo 

* fondo con los recursos propios de cada Municipio destina-
dos a caminos, cualquiera que sea la procedencia de estos 
últimos. 

ARTICULO 9p El fondo asi formado se destinará íntegra-
mente a la conservación y mejoramiento de los caminos de 
herradura del respectivo Municipio, especialmente de aque-
les que conducen de las cabecera de la población a las ve-
redas, así como a la construcción de nuevas vías o varian-
tes, y a la construcción de caminos de penetración a los cen-
tros de colonización. Prohíbese, en consecuencia, destinar 
parte alguna de dichos fondos a objetos distintos de los aquí 
especificados. 

ARTICULO 10. Los caminos intermunicipales serán 
construidos y conservados únicamente por cuenta de los 
Departamentos, cuyas Asambleas apropiarán anualmente 
en sus presupuestos las partidas necesarias para ello, sin per-
juicio de los auxilios especiales decretados o que se decre-
ten por dichas entidades para otra clase de caminos de he-
rradura en los Municipios del respectivo Departamento. 

ARTICULO 11. En el caso de no ser incluidas en los res-
pectivos Presupuestos las sumas a que se refiere esta Ley, 
el Gobierno Nacional queda facultado para contratar uno 
o varios empréstitos con la Federación Nacional de Cafete-
ros, entidad que prestará dichas sumas de las que hoy tie-
ne por concepto de cuota de retención, todo con el fin de 
atender a las inversiones decretadas por esta Ley, y sin per-
juicio de que, si fuere necesario, el Gobierno Nacional pue-
da celebrar otras operaciones de crédito con entidades na-
cionales o extranjeras con el mismo fin. 

ARTICULO 12. Las Juntas Departamentales, Intenden-
ciales y Comisariales de Caminos podrán hacer indicacio-
nes técnicas para la mejora de las vías rurales de su sec-
ción; podrán solicitar de los Municipios favorecidos las 
informaciones que estimen pertinentes en relación con el 
desarrollo de las obras respectivas, y no harán nuevas des-
tinaciones sino cuando se compruebe que en cada vigencia 
fiscal se invirtió la totalidad de la participación en las obras 
consideradas en esta Ley. 

ARTICULO 13. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 87 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se hace cesión de una zona de terreno al Muni-

cipio de Villa Pinzón. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Cédese gratuitamente al Municipio de Vi-

lla Pinzón, Departamento de Cundinamarca, el derecho de 
dominio que tiene la Nación en la zona abandonada de la 
antigua Carretera Central del Norte, comprendida dentro 
de los límites del referido Municipio, con el objeto de que 
la entidad cesionaria aproveche en beneficio propio la par-
te que sea del caso, e invierta el producto del resto en obras 
públicas que atañan al progreso de la misma entidad. 

La zona de que se trata está comprendida dentro de los 
siguientes linderos: por el Sur, con la actual Carretera Cen-
tral del Norte; por el Oriente, partiendo del lindero ante-
rior, de Sur a Norte, con propiedades de Andrés Marín, Pe-
dro León Marín, río Funza o Bogotá, Euclides Farfán, Tri-
nidad de Tovar, Santiago Arévalo, Víctor Meló, Pedro Fer-
nández, Dionisia de Fernández, Víctor Meló, río Funza o 
Bogotá, Ismael Parra, río Funza, Ana y Lucila Sánchez, Pau-
lino Barrero, Emiliano Cruz, Juan Meló, zona del Ferroca-
rril del Nordeste, José Segura, zona del Ferrocarril del Nor-
deste, Presentación López, Próspero Silva (herederos), río 
Funza, Juan Arenas, Calixto Rubiano, Manuel Torres (he-
rederos), Antonio Gómez, Rafael Martín Cuevas, Tomás Ló-
pez, Rafael Quintero (herederos), Marco Tulio Gómez, río 
Funza, Zacarías Rubiano (herederos), Paulino Mondragón, 
Sixto Arévalo, Darío Alvarado y río Funza; por el Norte, con 
la Carretera Central del Norte; por el Occidente, de Norte 
a Sur, con propiedades de Marta de Acuña, Emelina de 
Fernández, Enrique Segura, José Fernández, Concepción 
Arandia, Darío Alvarado, Marco Antonio Sánchez, Peregri-
no Solano, José Herrera, Alejandro López, Francisco Pena-
gos, Rafael Segura Otálora (herederos), estación y zona del 
Ferrocarril del Nordeste, Gaudencio Castiblanco, Rumualdo 
García,- Diego Araque, Juan Zona, Rogelio y Nicanor Gar-
zón, Eusebio García, Rafael Segura Barrero, Braulio López 
(herederos), zona del Ferrocarril del Nordeste, José del C. 
Escobar, Anselmo Barrero, José Segura, Deogracias García, 
Eusebio García, Vicente Castro, Evangelina López, Emilio 
Gil, Vicente Castro, Domingo Barrero, Valentín Arévalo, 
Margarita de Arandia, Pedro Fernández, Carlos A. Sán-
chéz F., zona del Ferrocarril del Nordeste, Juan López, zona 
del Ferrocarril del Nordeste, Santiago Arévalo, Euclides F^r- � 
fán, Trinidad de Tovar, Cecilia Marín, Rosa Marín, Pedro 
León Marín y Andrés Marín. 

ARTICULO 2" Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y.—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ANACREONTE 
GONZALEZ—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Gri-
llo—El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Obras Públicas, 
Alvaro DIAZ S. 

LEY 88 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se confiere autorización al Gobierno para cele-
brar operaciones de crédito para la adquisición de inmue-
bles para Embajadas y Legaciones de la República y para 

la refacción y arreglo del Palacio de San Carlos. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Autorízase al Gobierno para celebrar ope-

raciones de crédito hasta por la suma de un millón de pe-
sos ($ 1.000.000.00), con destino a la adquisición de inmue-
bles para Embajadas y Legaciones de la República. 

ARTICULO 2" El Gobierno señalará las condiciones de 
plazo e interés de las operaciones de crédito de que trata el 
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artículo anterior, y podrá garantizar el servicio de amorti-
zación e intereses con aquella parte del producto de la ven-
ta de formularios para facturas consulares a que se refie-
re el Decreto extraordinario 369 de 1942, que sea necesaria 
para atender al servicio de tales operaciones. 

ARTICULO 3" El Banco de la República queda facultado 
para poseer los títulos de deuda pública que se emitan en 
desarrollo de las disposiciones de la presente Ley, sin que 
tales inversiones afecten el cupo legal del Estado en dicho 
Banco. 

ARTICULO 4» Autorízase al Gobierno para destinar de 
los fondos a que se refiere el artículo 1" de la presente Ley 
las partidas necesarias para proceder a la refacción y arre-
glo del Palacio de San Carlos, con el exclusivo fin de des-
tinarlo para ampliar el actual Ministerio de Relaciones Ex-
teriores. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-
RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZA-
RO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

— 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de» Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 89 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se conceden unas exenciones de derechos de 
aduana y de fletes férreos en favor del Municipio de Bue-

naventura. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Concédese al Municipio- de Buenaventura, 
por el término de cinco años, a partir de la vigencia de la pre -
sente ley, las exenciones de derechos de aduana y de fletes 
férreos establecidos en las Leyes 80 de 1939 y 30 de 1941, 
quedando en vigor, en todas sus partes, las autorizaciones 
y demás disposiciones contenidas en las citadas Leyes. 

ARTICULO 29 La Nación contratará con el Departamento 
del Valle del Cauca, la ejecución de las obras en el puerto de 
Buenaventura de que t ra tan las mencionadas Leyes, pu-
diendo delegar al mismo Departamento el ejercicio de las 
autorizaciones y facultades concedidas por ellas, para que 
tea el Gogierno departamental quien les dé cumplimiento 

� en nombre de la N.ación, dentro de los términos en ella es-
tablecidos, y de acuerdo con el contrato que celebre con el 
Gobierno Nacional. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-

TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, N. C. 
CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la. Cámara de Representantes, An-
drés Chaüstre B. 

. República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 90 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 

por la cual se ordena la venta de los edificios nacionales 
donde funcionan hoy las oficinas de la Aduana en la ciu-
dad de Barranquilla, junto con el terreno donde están ubi-
cados tales edificios, y los lotes adyacentes, también de pro-

piedad nacional. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Facúltase al Gobierno Nacional para que, 

dentro del menor término posible, proceda a verificar la venta 
de los edificios donde funcionan hoy las oficinas de la. 
Aduana en la ciudad de Barranquilla, junto ron el terreno 
doryie están ubicados tales edificios, lo mismo que los dos 
lotes adyacentes a éste y que con el anterior forman un solo 
inmueble, adquirido por la Nación por escritura pública nú-
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mero 498, otorgada en la Notaría Primera de Barranquilla 
el 25 de mayo de 1906, sólo inmueble que se distingue en !a 
actualidad por los linderos siguientes: por el Norte, con el 
callejón de El Roble y con fincas que son o fueron de la 
Compañía Extranjera de Transportes; por el Este, con el 
canal denominado de las Compañías; por el Sur, por la ca-
lle de San Juan y con predios o patios que son o fueron de 
la antigua Compañía Unida de Vapores; por el Suroeste, 
por la calle de la Aduana, y por el Occidente, por la Plaza 
Elbers y la calle de Las Flores. 

ARTICULO 29 Esta venta la llevará a efecto el Gobierno 
Nacional, dándole cumplimiento a las disposiciones fiscales 
vigentes sobre la materia. 

ARTICULO 3- El producto de la referida venta se inver-
tirá exclusivamente en la construcción de los edificios ne-
cesarios para que funcione la Aduana en el Terminal Marí-
timo de Barranquilla, tal como lo prescribe el artículo 89 
de la Ley 117 de 1943. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-

TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
N. C. CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo Sala-
zar Grillo—El Secretario de ía Cámara de Representates, 
Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Haciendá y Créd;to Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 91 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se vota un auxilio por razón de grave calamidad 

pública. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación contribuirá � con >la suma de 

quince mil pesos ($ 15.000) moneda corriente, para auxiliar 
-a los damnificados por el siniestro ocurrido en la población 
de Las Flores, del Municipio de San Marcos, en el Departa-
mento de Bolívar, el día 25 de agosto del año en curso. 

ARTICULO 2" La distribución del auxilio de que t rá ta la 
presente Ley se hará por medio de una Junta integrada 
por el Alcalde, el Presidente del Concejo, el Personero y el 
Cura Párroco del Municipio de San Marcos. Será Tesorero 
de la Junta, el mismo del Municipio de San Marcos, el que 
deberá rendir sus cuentas ante la Contraloría General de 
la República. 

ARTICULO 3" Para dar cumplimiento a la presente Ley 
se incluirá en el Presupuesto de gastos de la próxima vigen-
cia, la suma de quince mil pesos ($ 15.000) a que ella se re-
fiere y si asi no se hiciere, el Gobierno queda autorizado 
para abrir los créditos necesarios para tal fin. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-

TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
N. C. CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo Sala-
zar Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 92 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se provee a la reconstrucción de la ciudad do 

Manzanares. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Con sujeción a los plknes y programas que 

se adopten para decretar auxilios en caso de grave calami-
dad pública, y con el fin de atender a la pronta reconstruc-
ción de la ciudad de Manzanares, el Gobierno Nacional auxi-
liará los damnificados que no tuvieren manera de reedifi-
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car las habitaciones destruidas, con una cuota parte de la 
suma que es necesaria para atender al servicio del présta-
mo hipotecario suficiente para la reconstrucción, a juicio 
de la Junta que se créa por esta Ley. 

ARTICULO 2° El Barico Central Hipotecario hará los 
préstamos de que trata esta Ley, con garantía en los predios 
afectados, sus futuras edificaciones y los bienes raíces que 
le ofrezca el Gobierno, haciendo los suministros por cuotas, 
a medida que las edificaciones las vayan necesitando, y 
por el sistema de amortización gradual de capital e intereses 
y con un plazo hasta -tie veinte años 

ARTICULO 39 Las cuotas que tome a su cargo la Nación 
para ayudar a los damnificados al servicio de las deudas 
hipotecarias, no podrán exceder de la suma de diez mil pe-
sos anuales. 

ARTÍCULO 4" Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por damnificado que necesite ayuda oficial, la persona na-
tural que por causa del incendio sufrió en tal forma que sin 
el apOyo del Estado no podría reconstruir su habitación. 

ARTICULO 59 Los damnificados pobres por el incendio, 
afectados en bienes distintos de edificios o habitaciones 
recibirán un auxilio, a juicio de la Junta, y para este efecto 
se vota la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000). 

Para la reconstrucción de la iglesia parroquial y de la 
casa cural se vota la suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000) 
que serán empleados bien sea directamente en la construc-
ción o bien destinados para amortizar el préstamo que se 
consiga para la reconstrucción de estos edificios, a juicio 
de la Junta y del señor Cura Párroco de Manzanares. 

ARTICULO 69 Créase una j un t a compuesta del Goberna-
dor del Departamento de Caldas, del Presidente del Conce-
jo de Manzanares y de dos ciudadanos designados por el 
Presidente de la República, encargados de señalar los auxi-
lios y atender de la reconstrucción de que trata esta Ley. 
La Junta tendrá un interventor designado y pagado por la 
Contraloría General de la República. 

ARTICULO 7" La Junta contratará la construcción de las 
edificaciones previa licitación, prefiriendo la casa construc-
tora que dé mejores garantias de honorabilidad y eficacia 
a juicio de la Junta y del Banco prestamista. 

ARTICULO 8"? La construcción de Manzanares se hará 
de materiales incombustibles, en cuanto sea posible. 

ARTICULO 9? Las sumas necesarias para dar cumpli-
miento a esta Ley se incluirán en el Presupuesto de la próxi-
ma vigencia y en les subsiguientes. 

ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en'Bogotá a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BO-

TERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
N. C. CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo Sala-
zar Grillo-—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá," di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco dé P. 
PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 93 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se auxilia a los damnificados del incendio de 

Aranzazu, y se dicta otra disposición. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1? Con sujeción a los planes y programas que 

se adopten para conceder auxilios en caso de calamidad 
pública, auxiliase con la suma de treinta mil pesos ($ 30.000) 
a los damnificados pobres por el incendio ocurrido en la 
ciudad de Aranzazu, el día 8 de julio pasado. 

ARTICULO 29 La Gobernación del Departamento distri-
buirá el auxilio decretado en esta Ley, teniendo en cuenta 
la reglamentación que dicten el Gobierno y la Contraloría 
General de la República. 

ARTICULO 39 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirá precisamente la paritda de que t ra ta esta Ley, 
y si así no ocurriere, se faculta al Gobierno para arbitrar 
los recursos indispensables para darle cumplimiento. 

ARTICULO 49 Exenciónase de derechos de aduana y mue-
llaje las maquinarias, implementos y demás materiales des-
tinados a la planta telefónica de la ciudad de Manizales. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá 'desde su sanción. 
Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del* Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-

RO^-Él Présidénté de lá Üáittará Rejírésentántesí LAZA-

RO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá; di-
ciembre 24 de 1945; 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 94 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hace una cesión al Municipio de Cartagena, 

y se establecen algunas prohibiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Desde la sanción de la presente Ley, las 
autoridades no permitirán que sobre las murallas, bastio-
nes o castillos coloniales de Cartagena, o adyacentes a 
ellos, se inicien o adelanten construcciones de ninguna na-
turaleza, a menos que se trate de indispensables obras de 
conservación de esos monumentos históricos o de las que 
transitoriamente requiera la defensa nacional. 

PARAGRAFO 19 Las construcciones realizadas hasta 
ahora en esa forma, serán demolidas por las autoridades 
municipales de Cartagena, para lo cual la Nación cede a 
dicha municipalidad los derechos que tenga o pueda tener 
.sobre cualesquiera de esas edificaciones. Es bien entendido 
que las cesiones a que se refiere el presente artículo no 
comprenden el edificio de la Aduana, ni los históricos en 
que funcionan actualmente algunas oficinas públicas. 

PARAGRAFO 29 Es entendido que Si área que dejen libre 
las demoliciones se aprovechará exclusivamente en la am-
pliación de las vías públicas y en el embellecimiento de 
las obras de que se trata. 

ARTICULO 29 En cada caso de demolición, las autorida-
des de Cartagena darán aviso al Gobierno Nacional con 
tres (3) meses de anticipación, por lo menos; y cobrarán 
a los particulares favorecidos con las obras, el impuesto 
de valorización establecido por las leyes. 

ARTICULO 39 Cédese a favor del Municipio de Cartagena, 
el derecho de dominio que corresponde a la Nación, sobre 
los terrenos o rellenos que por dragado del Caño Bazurto 
o La Quinta, ejecutó el Gobierno Nacional en la ciudad 
de Cartagena; El Municipio dicho queda autorizado para 
darle destinación al terreno de que se trata, bien sea para 
construcción dé un estadium, barrio para obreros o em-
pleados: El Gobierno, por conducto del Ministerio de Obras 
Públicas otorgará a favor del Municipio de Cartagena la 
escritura pública correspondiente una vez sancionada la 
presente Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
Él Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-

RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZA-
RO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B; 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Alvaro-DIAZ S. 

LfcY 95 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se cede una zona de terreno al Municipio de 
Magangué, en el Departamento de Bolívar, con destino a 
la construcción de un moderno hotel de turismo, y se con-

cede una autorización al mismo Municipio. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Declárase de urgente necesidad pública la 

construcción de un moderno hotel de turismo en la ciudad 
de Magangué, en el Departamento de Bolívar. 

PARAGRAFO La Nación cederá al Municipio de Magan-
gué la zona de terreno de su propiedad, de un área hasta 
de veinte mil metros cuadrados (20.000 mts. 2) y dentro 
de los rellenos efectuados por el Gobierno Nacional en di-
cha ciudad, en cumplimiento de la Ley 121 de 1938, la cual 
será destinada exclusivamente a la' construcción del hotel 
de 'que trfit'á' esM artículo. < �. 
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ARTICULO 2° El Municipio de Magangué queda amplia-
mente autorizado para aportar los terrenos que se le ceden 
en virtud del artículo 1? de esta Ley, como accionista o 
socio de alguna sociedad comercial, que se organice con 
el propósito de construir y- explotar el mencionado hotel, 
y previamente al aporte del Municipio se hará un avalúo 
judicial de dichos terrenos. * 

ARTICULO 3<> Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-
RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, N. C. 
CONSUEGRA—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Educación Nacional, Germán ARCINIE-
GAS-^El Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. 

LEY 96 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se autoriza la adhesión de Colombia a un Con-

venio Internacional. 

El Congreso de Colombia, 
visto el Acuerdo que crea el Fondo Monetario Internacio-
nal, originario de la Conferencia Monetaria y Financiera de 
las Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods en julio 
de 1944, y que a la letra dice: 

"ACUERDO SOBRE EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL 

Los Gobiernos en cuyo nombre se suscribe el presente 
Acuerdo convienen en lo siguiente: 

ARTICULO PRELIMINAR 
El Fondo Monetario Internacional se establece y funcio-

nará de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
ARTICULO I 

Fines.. 
Los fines del Fondo Monetario Internacional son: 

(I) Promover la cooperación monetaria internacional 
mediante una institución permanente que propor-
cione un mecanismo para consultas y colaboración 
sobre problemas monétarios internacionales. 

(II) Facilitar la expansión y el desarrollo equilibrado 
del comercio internacional y contribuir de ese modo 
al fomento y al mantenimiento de altos niveles de 
empleo y de ingresos reales y al desarrollo de las 
fuentes productivas de todos los países participan-
tes, como objetivos fundamentales de la política 
económica. 

(III) Promover la estabilidad del cambio, mantener 
acuerdos uniformes respecto al cambio entre los 
participantes y evitar depreciaciones en los cam-
bios con fines de competencia. 

(IV) Ayudar a establecer un sistema de pagos multilá-
teros respecto a las transacciones corrientes entre 
los países participantes, y a eliminar restricciones 
del cambio sobre el Exterior, que obstaculicen el 
desarrollo del comercio mundial. 

(V) Inspirar confianza a los países participantes, po-
niendo a su disposición los recursos del Fondo ba-
jo garantías adecuadas, y de ese modo darles opor-
tunidad de corregir desajustes en su balanza de pa-
go sin recurrir a medidas que destruyan la pros-
peridad nacional o internacional. 

(VI) De acuerdo con lo antes expuesto, acortar la du-
ración y disminuir el grado de desequilibrio en las 
balanzas de pago internacionales de los países par-
ticipantes. 

El Fondo se inspirará en todas sus decisiones en los fines 
expuestos en este Artículo. 

ARTICULO II 
Participación. 

Sección 1. Participantes originales. 
Los participantes originales del Fondo serán los países 

representados en la Conferencia Monetaria y Fmanciera de 

lada en la sección 2 (e) del articulo XX. 
Sección 2. Otros participantes. 

Los- Gobiernos d e j ^ m ^ m el 
chas y de acuerdo con las cond i c ión^ , í j ^ M ^ 

ARTICULO III 
Cuotas y suscripciones. 

Sección 1. Cuotas. 
Se asignará una cuota a cada participante. La cuota de 

los participantes representados en la Conferencia Moneta-
ria y Financiera de las Naciones Unidas qye antes de la 
fecha estipulada en la Sección 2 (e) del artículo XX acep-
ten el participar en el Fondo será la que se estipula en el 
cuadro A. El Fondo determinará la cuota de los otros par-
ticipantes. 
Sección 2. Ajustes de cuotas. 

A intervalos de cinco años el Fondo revisará las cuotas, 
de los participantes, y, si lo estima conveniente, propondrá 
ajustes en las mismas. También podrá considerar en cual-
quier otro tiempo, si lo juzga conveniente, el ajuste de 
cualquier cuota determinada, a solicitud del participante 
interesado. Se necesitará una mayoría de las cuatro quin-

� tas partes del total de las votos para hacer cualquier cam-
bio en las cuotas, y no se cambiará ninguna cuota sin el 
consentimiento del participante interesado. 
Sección 3. Suscripciones: lugar, fecha y forma de pago. 

(a) La suscripción de cada participante será, igual a su 
cuota y se abonará al Fondo en su totalidad en el deposita-
rio apropiado antes de la fecha en que el participante ad-
quiera el derecho a comprar moneda del Fondo, de aeuerdo 
con los párrafos (c) o (d) de la Sección 4 del Artículo XX 
o en dicha fecha. 

(b) Cada participante pagará en oro, como mínimo, la 
menor de las cantidades siguientes: 

(I) El 25% de su cuota, o 
(II) El 10% de las disponibilidades netas oficiales en 

oro y dólares de los Estados Unidos de América que 
tenga en la fecha en que el Fondo, de acuerdo con 
la Sección 4 (a) del Artículo XX, notifique a los 
participantes que estará en breve en condiciones 
de iniciar transacciones de cambio. 

Cada participante suministrará al Fondo los datos ne-
cesarios para determinar sus disponibilidades netas oficia-
les en oro y en dólares de los Estados Unidos. 

(c) Cada participante pagará el balance de su cuota en 
su propia moneda. 

(d) Si en la fecha mencionada en el párrafo (b) CU) an- , 
terior no es posible determinar las disponibilidades netas 
oficiales de algún participante en oro y en dólares de los 
Estados Unidos de América por haber estado sus territorios 
ocupados por el enemigo, el Fondo fi jará una, fecha alter-
nativa apropiada para la determinación de dichas disponi-
bilidades: Si la fecha es posterior a la en que el país em-
pieza a participar del derecho a comprarle moneda al Fon-
do, según se dispone en la Sección 4 (c) o (d) del Artículo 
XX, el Fondo y el participante convendrán en un pago pro-
visional en oro, que se hará de acuerdo con el párrafo (b) 
anterior, y el balance de la suscripción del participante se 
pagará en su propia moneda, sujeto a ajustes apropiados 
entre los participantes y el Fondo cuando se determinen las 
disponibilidades netas oficiales. 
Sección 4. Pagos en caso de cambio en las cuotas. 

(a) Cada participante que acepte un aumento én su cuo-
ta pagará al Fondo, dentro de treinta días, a partir de la 
fecha en que dé su consentimiento, el 25% del aumento 
en oro y el balance en su propia moneda. Sin embargo, si 
en la fecha en que >el participante acepta un aumento sus 
reservas monetarias son menos que su nueva c^ota, el Fon-
do podrá reducir la proporción del aumento (Jue haya de 
pagarse en oro. 

(b) Si un participante consiente en . que se reduzca su 
cuota, el Fondo, dentro de treinta días después de la fecha 
en que el participante consienta, le pagará a éste una can-
tidad igual a la reducción. El pago se hará en la moneda del 
participante y en la cantidad en oro que se necesite para 
evitar que se reduzcan las disponibilidades del Fondo en 
dicha moneda más allá del 75% de la nueva cuota. 
Sección 5. Sustituciones de valores por moneda. 

El Fondo aceptará de cualquier participante, en vez de 
cualquier parte dé la moneda de dicho participante que a 
juicio del Fondo no se necesite para las operaciones de éste, 
notas u obligaciones similares emitidas por el participan-
te o por el depositario designado por dicho participante, 
de conformidad con la Sección 2 del Artículo XIII, que no 
serán negociables ni devengarán interés, y se pagarán a 
la par a su presentación acreditándolas a la cuenta del 
Fondo en el depositario designado. Esta Sección se aplicará 
no sólo a la moneda suscrita por los participantes sino 
también a cualquier moneda qüe de cualquier otro modo 
se adeude al Fondo o adquiera éste. 

ARTICULO IV 0 

Valor a la par. de las monedas. 
Sección 1. Expresi<*n .de valor a la par. 

(a) El valéqr. ^ l i .par de' Ia náxiBda dg cada:] 
se'éxpreáaíá. én térMlñbs' t é ' O i ^ É ^ ^ M t o t t i f i J 

t<?, 
jr cefai\?"* 
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o en términos de dólar de los Estados Unidos de América del 
peso y ley vigentes el l9 de julio de 1944. 

(b) Todos los cálculos relativos a las monedas de los par-
ticipantes a los efectos de aplicar las disposiciones de este 
Acuerdo se harán a base de su valor a la par. 
Sección 2. Compras de oro basadas en valores a la par. 

El Fondo prescribirá un margen sobre el valor a la par, 
y bajo él, para las transacciones en oro que efectúen los 
participantes, y ningún miembro comprará oro a un precio 
sobre el valor a la par más el margen prescrito, ni lo ven-
derá a un precio bajo el valor a lâ  par menos el margen 
prescrito. 
Sección 3. Transacciones en cambio sobre el Exterior ba-

sadas en paridad. 
La tasas máxima y mínima de las transacciones en cam-

bio que se efectúen entre monedas de participantes dentro 
de sus propias territorios no diferirán de la paridad: 

� (I) En casos de transacciones corrientes (spot exchan-
ge transactions), en más del 1%, y 

(II) En casos de otras transacciones, en un margen que 
exceda del margen para transacciones corrientes 
en más de lo qué el Fondo considere razonable. 

Sección 4. Compromisos respecto a la estabilidad del cambio. 
(a) Los participantes convienen en colaborar con el Fon-

do para promover la estabilidad del cambio, mantener acuer-
dos uniformes respecto al cambio con otros participantes, 
y evitar modificaciones en el cambio con fines de compe-
tencia. 

(b) Cada participante se compromete, mediante medidas 
apropiadas compatibles con este Acuerdo, a permitir tran-
sacciones de cambio en sus territorios, entre su moneda y 
la de otros participantes, únicamente dentro de los lími-
tes prescritos en la Sección 3 de este Artículo. Se conside-
rará que cumple con este compromiso cualquier participan-
te cuyas autoridadas monetarias, con el fin de liquidar 
transacciones internacionales, de hecho compren y vendan 
oro libremente dentro de los limites prescritos por el Fon-
do en la Sección 2 de este Artículo. 
Sección 5. Modificaciones del valor a la par. 

(a) Los participantes no propondrán cambios en el va-
lor a la par de su moneda excepto para corregir desequili-
brios fundamentales. 

(b) Sólo podrán hacerse cambios en el valor a la par de 
la moneda de un participante a propuesta de éste, y sólo 
previa consulta con el Fondo. 

(c) Cuando se proponga un cambio, el Fondo primero 
tomará en cuenta cualesquier cambios que ya se hayan 
efectuado en el valor a la par inicial de la moneda del 
participante, según se haya determinado éste de confor-
midad con la Sección 4 del Articulo XX. Si el cambio pro-
puesto, junto con todos los cambios anteriores, sean éstos 
aumentos o disminuciones: 

(I) No excede del 10% del valor a la par inicial, el 
Fondo no se opondrá; 

(II) No excede en un 10 % adicional del valor a la par 
inicial, el Fondo podrá aprobarlo u oponerse, pero 
hará saber su actitud dentro de 72 horas si lo so-
licita el participante; 

(III) No está comprendido en los incisos (I) o (II) an-
tedichos, el Fondo podrá aprobarlo u oponerse, 
pero tendrá derecho a un plazo mayor para hacer 
saber su actitud. 

(d) Los cambios uniformes en los valores a la par que 
se hagan de acuerdo con la Sección 7 de este Artículo no 
se tomarán en cuenta para determinar- si un cambio pro-
paesto cae dentro de los incisos (I), (II) o (III) del parraío 
anterior. 

(e) Un participante podrá modificar el valor a la par 
de su moneda sin la aprobación del Fondo si tal modifica-
ción no afecta las transacciones internacionales de los par-
ticipantes en el Fondo. 

(f) El Fondo convendrá en una modificación propuesta 
que esté en armonía con los términos de los incisos (II) o 
(III) del párrafo (c) anterior, si le consta que dicho cam-
bio es necesario para corregir un desequilibrio de carácter 
fundamental. En particular, siempre que "ksí le conste, no 
se opondrá a una modificación propuesta por razón de nor-
mas sociales o políticas del participante que la proponga. 
Sección 6. Efecto de modificaciones no autorizadas. 

Si un participante modifica el valor a la par de su mo-
neda no obstante la objeción del Fondo, en casos en que el 
Fondo tenga derecho a objetar, el participante quedara 
descalificado para usar los recursos del Fondo, a menos que 
éste determine lo contrario; y si después de la expiración 
de un plazo razonable, continúa la diferencia entre el par-
ticipante y el Fondfr, el asunto quedará sujeto a las dispo-
siciones de la Sección 2 (b) del Artículo XV. 
Sección 7. Modificaciones uniformes en el valor a la par. 

No obstante las disposiciones de la Sección 5 (b) de este 
tieulo, ei Pondo, por una mayoría de la totalidad de los 

votos, podrá efectuar modificaciones proporcionales uni-
formes en el valor a la par de las monedas de todos los par-
ticipantes, siempre que todos los participantes que tengan 
el 107c o más del total de las cuotas aprueben cada una de 
dichas modificaciones. Sin embargo, de conformidad con 
esta disposición, no se modificará el valor a la par de la 
moneda de un participante si, dentro de las 72 horas si-
guientes a la acción que haya tomado el Fondo, el partici-
pante informa a éste que.no desea que como resultado de 
tal acción se altere el valor a la par de su moneda. 
Sección 8. Mantenimiento del valor en oro del activo del Fondo. 

(a) El valor en oro del activo del Fondo se mantendrá a 
pesar de las alteraciones en el valor a la par o en el valor 
del cambio sobre el Exterior de la moneda de cualquier 
participante. 

(b) Cuando (I) se reduzca el valor a la par de la mone-
da de un participante, o (II) a juicio del Fondo el valor del 
cambio sobre el Exterior de la moneda de un participante 
se haya depreciado considerablemente dentro de los territo-
rios del participante, éste pagará al Fondo, dentro de un 
plazo razonable, una cantidad de su propia moneda igual 
a la reducción del valor en oro de su monedá que esté en 
poder del Fondo. 

(c) Cuando se aumente el valor a la par de la moneda de 
un participante el Fondo devolverá, en un plazo razonable, 
una cantidad en la moneda de dicho participante, igual al 
aumento del valor en oro de su moneda que esté en poder 
del Fondo. 

(d) Las disposiciones de esta Sección se aplicarán a cual-
quier modificación proporcional uniforme en el valor a la 
par de la moneda de todos los participantes, a menos que 
cuando se proponga tal modificación el Fondo decida lo con-
trario. 
Sección 9. Monedas distintas dentro de los territorios de un 

participante. 
Cuando un participante proponga una modificación en el 

valor a la par de su moneda se considerará, a menos que 
declare lo contrario, que propone uña modificación corres-
pondiente en el valor a la par de las distintas monedas de 
todos los territorios respecto a los cuales ha aceptado este 
Acuerdo, ,de conformidad con la Sección 2 (g) del Artículo 
XX. Sin embargo, quedará a discreción del participante 
declarar que su propuesta se refiere sólo a la moneda me-
tropolitana, o sólo a una o más monedas determinadas, o 
a la moneda metropolitana y a una o más monedas distintas 
que se especifiquen. 

ARTICULO V 
Transacciones con el Fondo. 

Sección 1. Organismos que podrán negociar con el Fondo. 
Cada participante negociará con el Fondo solamente por 

intermedio de su Tesorería, su B&nco Central, su Fondo de 
Estabilización u otro organismo fiscal similar, y el Fondo 

-sólo negociará con tales organismos, o por intermedio de ellos. 

Sección 2. Limitación de las operaciones del Fondo. 
Salvo lo que se dispone en contrario en este Acuerdo, las 

operaciones que se hagan por cuenta del Fondo se li-
mitarán a transacciones que tengan por objeto suministrar 
a un participante, a solicitud de éste, la moneda de otro 
participante a cambio de oro o de la moneda del participan-
te que desee efectuar la operación. 

Sección 3. Condiciones que regulan el uso de los recursos del 
Fondo. 
(a) Un participante tendrá derecho a comprar del'Fondo 

la moneda de otro participante, a cambio de la suya propia, 
en las condiciones siguientes: 

(I) Que el participante que desee comprar la moneda 
manifieste que ésta se necesita con urgencia para 
hacer con ella pagos compatibles con las disposi-
ciones de este Acuerdo; 

(II) Que el Fondo no haya notificado, conforme a la 
Sección 3 del Artículo VII, que escasean las dis-
ponibilidades de la moneda que se interesa; 

(III) Que la compra propuesta no haga que las dispo-
nibilidades del Fondo en moneda del participante 
aumenten durante el periodo de doce meses que 
terminen en la fecha de la compra en más de 25%, 
de la cuota del participante, ni excedan del 200% 
de la cuota del participante, pero la limitación del 
25%' sólo se aplicará hasta ei grado de que las dis-
ponibilidades del Fondo en moneda del participan-
te se hayan aumentado más alió, del 75% de su 
cuota, si habían bajado' d¿ esa cantidad. 

(IV) Que el Fondo no haya declarado previamente, según. 
la Sección 5 de este Artículo, la Sección 6 del Ar-
tículo IV, la Sección 1 del Artículo VI, o la Sec-
ción 2 (a) del Artículo XV, que el participante ¡que 
desea hacer la compra está descalificado para hâ fegr 
uso dé ios rééúrseÉs de ¥*oiiék>. � í'"-' � 
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(b) Los participantes no tendrán derecho a usar los 
recursos del Fonda sin permiso de éste para adquirir mo-
neda que hayan de retener para cubrir transacciones de 
cambio futuro. x 
Sección 4. Renuncia de condiciones. 

A su discreción, y en términos que garanticen sus intere-
ses, el Fondo podrá renunciar a cualquiera de las condicio-
nes prescritas en la Sección 3 (a) de este Artículo, espe-
cialmente en caso de participantes cuyo record indique que 
han evitado hacer gran uso o uso continuo de los recursos 
del Fondo. Al renunciar a cualquier condición tomará en 
consideración necesidades periódicas o excepcionales del 
participante que solicite la renuncia. El Fondo tomará en 
cuenta también el deseo de un participante de ofrecer como 
garantía subsidiaria oro, plata, valores u otros bienes acep-
tables que tengan suficiente* valor en la opción del Fondo 
para proteger sus intereses, y podrá exigir dicha garantía 
subsidiaria como condición para su renuncia. 

Sección 5. Pérdida del derecho a usar los recursos del Fondo. 
En cualquier ocasión en que el Fondo determihe que cual-

quier participante esté usando los recursos del Fondo en 
forma contraria a los propósitos del Fondo, éste someterá 
a dicho participante un informe en que exponga la opinión 
del Fondo y señale un plazo adecuado para que conteste. 
Después que el Fondo someta un informe de esta natura-
leza a un participante, podrá limitar el uso que el parti-
cipante haga de sus recursos. Si no se recibe contestación 
del participante al informe dentro del plazo señalado, y si 
no es satisfactoria la contestación, el Fondo podrá seguir 
limitando el uso que de sus recursos haga el participante o, 
después de notificárselo con anticipación razonable, podrá 
retirarle el derecho a usar los recursos del Fondo. 
Sección 6. Compras de moneda al Fondo a cambio de oro. 

(a) Cualquier participante que desee obtener directa o 
indirectg,mente la moneda de otro participante a cambio de 
oro la adquirirá siempre que pueda hacerlo con igual ven-
ta ja , mediante la venta de oro al Fondo. 

(b) Nada de lo expuesto en esta Sección se interpretará 
en el sentido de que impide que un participante venda en 
cualquier mercado oro recién extraído de minas situadas 
dentro de sus territorios. 
Sección 7. Recompra por un participante de su moneda en 

posesión del Fondo. 
(a) Un participante podrá comprar del Fondo y el Fondo 

le venderá, a cambio de oro, cualquier parte de las dispo-
nibilidades del Fondo en la moneda del participante en 
exceso de la cuota de éste. 

(b) Al finalizar cada año económico del Fondo los par-
ticipantes re.comprarán del Fondo en oro o en monedas 
convertibles, según se determine de acuerdo con el Cuadro 
B, parte de la^ disponibilidades del Fondo en las monedas 
respectivas de los participantes en las condiciones siguien-
tes: 

(I) Cada participante usará para recomprar su propia 
moneda del Fondo una cantidad de sus reservas 
monetarias igual en valor a la mitad de cualquier 
aumento que se haya efectuado durante el año, en 
las disponibilidades del Fondo en su moneda, más \ 
la mitad dé cualquier aumento, o menos la mitad 
de cualquier reducción, que haya ocurrido durante 
el año en ías reservas monetarias del participan-
te. Esta regla no se aplicará cuando las reservas 
monetarias de un participante hayan disminuido 
durante el año en más de lo que hayan aumentado 
las disponibilidades del Fondo de su moneda. 

. (II) Si después que se efectúe la recompra descrita en 
el inciso (I) anterior (si ésta es necesaria) se halla 
que las disponibilidades de un participante en mo-
neda de otro participante (o en oro adquirido de 
dicho participante) han aumentado a causa de 
transacciones con otros participantes o con per-
sonas en sus territorios, en términos de dicha mo-
neda, el participante cuyas disponibilidades en 
dicha moneda (o en oro) hayan así aumentado 
usará el aumento para recomprar del Fondo su 
propia moneda. 

Ninguno de los ajustes descritos en el párrafo (b) an-
terior se llevará al punto en que: 

(I) Las reservas monetarias del participante sean me-
nos que su cuota, o 

(II) Las disponibilidades del Fondo en su moneda sean 
menos del-75% de su cuota, o 

(III) Las disponibilidades del Fondo en cualquier mo-
neda que sea necesario usar sean más del 75% de 
la cuota del participante interesado. 

Sección 8. Cargos. 
(a) Cualquier participante que compre del Fondo la mo-

neda de otro participante a cambio de la suya propia pa-
gas» un cargo por servicios, que, será uniforme para todos 
loS participante?, de %%, además del precio de paridad. 
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A su discreción el Fondo podrá aumentar este cargo a no 
más de 1% o reducirlo a no menos de y2%. 

(b) El Fondo podrá imponer un cargo razonable por ser-
vicios a cualquier participante que le compre o le venda oro 
al Fondo. 

(c) El Fondo impondrá cargos uniformes para todos los 
participantes, que pagará cualquier participante sobre los 
balances promedios diarios de su moneda en poder del Fon-
do en exceso de su cuota. Dichos cargos serán conformes a 
las tasas siguientes: 

(I) Sobre cantidades de no más de 25% en exceso de 
la cuota: libre de cargos por los tres primeros me-
ses; J/2% anual por los próximos nueve meses; y de 
ahí en adelante un aumento en el cargo de y¿% 
por cada año subsiguiente. 

(II) S0bre cantidades de más del 25%, pero no más del 
50% en exceso de la cuota: y2% adicional por el 

. primer año; y un y2% adicional por cada año sub-
siguiente. � ' , 

(III) Sobre cada grupo adicional del 25% en exceso de la 
cuota: y2% adicional por el primer año y y2% 
adicional por cada año subsiguiente. 

(d) En cualquier momento en que ' las disponibilidades 
del Fondo en moneda de un participante sean tales que el 
cargo aplicable-a cualquier grupo por cualquier período ha-
ya llegado al tipo de 4% anual, el Fondo y el participante 
estudiarán los medios por los cuales puedan reducirse las 
disponibilidades de la moneda en poder del Fondo. Después 
de eso los cargos aumentarán de acuerdo con las disposicio-
nes del párrafo (c) anterios hasta que lleguen a 5%, y si no 
se llegare a un acuerdo, el Fondo podrá imponer los cargos 
que juzgue apropiados. 

(e) Las tasas mencionadas en los párrafos (c) y (d) an-
teriores podrán cambiarse por una mayoría de tres cuartas 
partes de la totalidad de los votos. 

(f) Todos los cargos se pagarán en oro. Sin embargo, sí 
las reservas monetarias del participante son menos de la 
mitad de su cuota, pagará en oro únicamente la proporción 
de los cargos adeudados que dichas reservas guarden a la 
mitad de su cuota, y pagará el balance en su propia mo-
neda. 

ARTICULO VI 
Transferencias de capital. 

Sección 1. Uso de los recursos del Fondo para transferencias 
de capital. 
(a) Ningún participante hará uso neto de los recursos del 

Fondo para hacer frente a una salida considerable cr sos-
tenida de capital, y el Fondo podrá exigir de un partici-
pante que adopte medidas de control para evitar que los 
recursos del Fondo se usen con tal fin. Si después de re-
cibir una solicitud a este efecto un participante dejare de 
adoptar las medidas de control adecuadas, el Fondo podrá 
retirar a dicho participante el derecho a usar los recursos-
del Fondo. 

(b) Nada de lo expuesto en este Sección se interpretará 
en el sentido de que: 

(I) Impide el uso de los recursos del Fondo para t r an-
sacciones de capital en cantidades razonables que 
se necesiten para la expansión de las exportaciones 
o en el curso ordinario del comercio, la banca, u 
otros negocios, o 

(II) Afecta los movimientos de capital que se cubran con 
los recursos en oro y cambios sobre el Exterior del 
propio participante, pero los participantes se com-
prometen a ver que dichos movimientos de capital 
respondan a los fines del Fondo. 

Sección 2. Disposiciones especiales para las transferencias 
de capital. 
Si las disponibilidades del Fondo en moneda de un par-

ticipante han permanecido bajo el 75% de su cuota por un 
período inmediatamente anterior de no menos de seis me-
ses, el participante, si no ha perdido el derecho a usar los 
recursos del Fondo de acuerdo con la Sección 1 de este Ar-
tículo, la Sección 6 del Artículo IV, la Sección 5 del Ar-
tículo V o ia Sección 2 (a) del Artículo XV, tendrá derecho 
a comprar del Fondo la moneda de otro participante a cam-
bio de la suya propia para cualquier fin, incluso transferen-
cias de capital, a pesar de las disposiciones de la Sección 
1 (a) de este Artículo. Sin embargo, no se permitirán las 
compras para transferencias de capital de acuerdo con 
esta Sección si aumentan las disponibilidades del Fondo 
en moneda del participante que desee comprar, más allá 
del 75% d e s u cuota, o reducen las disponibilidades del Fon-
do de la monedá que se desee comprar, más allá del 7 5 % 
de la cuota del participante cuya moneda se interese. 

Sección 3. Control de las transferencias de capital. 
Los participantes podrán adoptar las medidas de control 

que sean necesarias para regular los movimientos de ca-
pital internacionales, pero ningún participante podrá adop-
tar 'tales medidas en forma que limite los pagos por t r an-
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sacciones normales o que indebidamente retrase transfe-
rencias de fondos como*liquidación de obligaciones, excep-
to lo que'se dispone en la Sección 3 (b) del Articulo VII y 
en Sección 2 del Artículo XIV. 

ARTICULO VII 
Monedas escasas. 

Sección 1. Escasez general de moneda. 
Si el Fondo se entera de que está desarrollándose una es-

casez general de una moneda determinada podrá informar-
lo asi a los participantes y expedir un informe en que se 
expongan las causas de la escasez y se formulen recomen-
daciones encaminadas a ponerle fin. En la preparación de 
dicho informe participará un representante del participan-
te de cuya moneda se trate. 
Sección 2. Medidas para reponer las disponibilidades del 

Fondo de monedad escasas. 
Si el Fondo juzga apropiada dicha acción para reponer 

sus disponibilidades de la moneda de cualquier participan-
te, podrá adoptar lás siguientes medidas o. cualquiera de 
ellas: 

(I) Proponer al participante que, en los términos y las 
condiciones que emre él y el Fondo se acuerden, 
preste- su moneda al Fondo, o que, con la aproba-
ción del participante, el Fondo tome prestada di-
cha moneda de aiguna otra fuente, ya dentro de 
los territorios del participante o fuera de ellos, pe-
ro ningún participante éstará obligado a hacer 
préstamos de esa naturaleza al Fondo ni a apro-
bar el que-el Fondo tome prestada su moneda de 
ninguna otra fuente, 

(II). Exigir que el participante le venda su moneda a 
cambio de oro. 

Sección 3. Escasez de las disponibilidades del Fondo. 

(a) Si el Fondo llega al convencimiento de que la deman-
da de moneda de un participante pone en peligro la capaci-
dad del Fondo de suplir dicha moneda, el Fondo, haya emi-
tido o nó un informe de acuerdo con la Sección 1 de este Ar-
tículo, declarará formalmente que dicha moneda escasea y 
en adelante distribuirá sus existencias actuales y acumulati-
vas de la moneda escasa con la debida consideración a las ne-
cesidades relativas de los participantes, a la situación eco-
nómica internacional general, y a cualesquiera otras cir-
cunstancias pertinentes; El Fondo publicará también un 
informe respecto a las ¡medidas que adopte. 

(b) Una declaración formal de acuerdo eon el párrafo 
"(a) anterior servirá de autorización a cualquier partici-
pante para que, previa consulta con el Fondo, imponga li-
mitaciones temporalmente a la libertad en las operaciones 
sobre el cambio de la moneda escasa. Sujeto a las disposi-
ciones de las Secciones 3 y 4 del Artículo IV, el participan-
te tendrá plena jurisdicción para determinar la naturaleza 
de dichas limitaciones, pero éstas no serán más restricti-
vas de lo que sea necesario para limitar la demanda de la 
moneda escasa a.las existencias en poder del participante en 
cuestión, o qué a él le correspondan; y se aflojarán y se 
eliminarán tan rápidamente como lo permitan las condi-
ciones. . . . 

(c) La autorización mencionada en el parrafo (b) ante-
rior expirará en cuantas ocasiones el Fondo declare for-
malmente que no escasea ya la moneda en cuestión. 
Sección 4. Administración de las restricciones. 

Cualquier participante que imponga restricciones respec-
to a la moneda de otro participante, de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 3 (b) de este Artículo, prestara 
la debida consideración favorable a cualquier representa-
ción que haga el otro participante respecto a la administra-
ción de dichas restricciones. 
Sección 5, Electo de otros acuerdos internacionales sobre 

las restricciones. 
Los participantes convienen en no invocar las obligacio-

nes de ningún compromiso que hubieren formalizado con 
otros participantes con anterioridad a este Acuerdo, en 
forma tal que impida la ejecución de las disposiciones de 
este Artículo. 

ARTICULO VIII 
Obligaciones generales de los participantes. 

Sección 1. Introducción. 
Además de las obligaciones asumidas de conformidad con 

otros Artículos de este Acuerdo, cada participante se com-
promete a asumir las obligaciones expuestas en este Ar-
tículo. 
Sección 2. Abstención en las restricciones sobre pagos co-

rrientes. 
(a) Sujeto a las disposiciones de la Sección 3 (b) del Ar-

tículo VII y de la Sección 2. del Artículo XIV, ningún par-
ticipante, sin ia aprobación del Fonda, impondrá .restrieejo- , 
nes sobre jíagós y tpaftsf^fciwsltts �pc«r^tra^^«c4«3eaí�infceI®a!7^i� 
cionales corrientes. 

(b) Los-contratas sobre cambio que impliquen la moneda 
de cualquier participante y que sean- contrarios a las regu-
laciones del control de cambio de dicho participante man-
tenidas o impúestas de manera compatible con este Acuer-
do, no podrán ponerse en vigor en los territorios de ningún 
participante. Además, los participantes, por mutuo acuer-
do, podrán cooperar en la %plopción de medidas que tengan 
por fin hacer má¿s eficaces las regulaciones /de control de 
cambio de cualquiera de los participantes, siempre que di-
chas medidas y regulaciones sean compatibles con este 
Acuerdo. 
Sección 3. Abstención en las prácticas monetarias injustas. 

Ningún participante entrará en ningún arreglo monetario 
injusto ni en prácticas monetarias múltiples, ni permiti-
rá que entren en ellos ninguno de sus organismos fiscales 
mencionados en la Sección 1 del Artículo V, excepto según 
lo autorice este Acuerdo o lo apruebe el Fondo. Si éxisten 
arreglos y prácticas de esa naturaléza en la fecha en que 
éntre en vigor este Acuerdo, el participante interesado con-
sultará con el Fondo respecto a la forma de eliminarlas pro-
gresivamente, a menos que se mantengan o se impongan de 
acuerdo con la Sección 2 del Artículo XIV, en cuyo caso se-
rán aplicables las disposiciones de ia Sección 4 de dicho 
Artículo. 

Sección 4. Conversión de balances retenidos en el extran-
jero. 
(a) Cada participante comprará, balances de su moneda 

retenidos por otros participantes si éstos,, al solicitar la 
compra, declaran: 

(I) Que los balances que han de comprarse han sido 
adquiridos recientemente como resultado de tran-
sacciones corrientes, o 

(II) Que se necesita su conversión para hacer pagos por 
transacciones corrientes. 

Quedará a opción del participante comprador el pagar en 
la moneda del participante que haga la solicitud o en oro. 

(b) La obligación que se menciona en el párrafo (a) an-
terior no será aplicable: 

(I) Cuando la conversión de los balances se haya li-
mitado de manera compatible con la Sección 2 
de este Artículo o la Sección 3 del Artículo VI; o 

(II) Cuando los balances se hayan acumulado como 
resultado de transacciones efectuadas antes que el 
participante eliminase las restricciones manteni-
das o impuestas de acuerdo con la Sección 2 del 
Artículo XIV; o 

(III) Cuando los balances se hayan adquirido en forma 
contraria a las regulaciones sobre el cambio im-
puestas por el participante a quien se le pide que las 
compre; 

(IV) Cuando de acuerdo con la Sección 3 (a) del Artícu-
lo VII se -haya declarado escasa la moneda del par-
ticipante que solicite la compra; o 

(V) Cuando el participante a quien se pida qüe haga 
la compra no tenga derecho, por cualquier motivo, 
a comprarle al Fondo monedas de otros participan-
tes a cambio de la suya propia. 

Sección 5. Suministro de información. 
(a) El Fondo podrá exigir que los miembros le suminis-

tren los datos que juzgue necesarios para sus operaciones, 
y éstos deberán incluir, como mínimo para el cumplimien-
to efectivo de las funciones del Fondo, datos sobre .asuntos 
nacionales sobre lo siguiente: 

(I) Disponibilidades oficiales dentro de su territorio 
y en el extranjero de (1) oro y (2) cambio extran-
jero. 

(II) Disponibilidades dentro de su territorio y en el ex-
tranjero, de organismos bancarios y financieros que 
no sean organismos oficiales, de (1) oro y (2) cam-
bio extranjero. 

(III) Producción de oro. 
(IV) * Exportaciones e importaciones de oro según los,paí-

ses de destino y de origen. 
(V) Exportaciones e importaciones totales de mercade-

rías, en términos de su valor en moneda nacional, 
según los países de destino y de origen. 

(VI) Balance de pago internacional que incluya (1) co-
mercio en productos y servicios, (2) transacciones 
en oro, (3) transacciones de capital conocidas, y 
(4) otras partidas. 

(VII) Posición de las inversiones internacionales, es de-
cir, inversiones dentro de los territorios del par-
ticipantes cuyos dueños estén en el Extranjero ,e 
inversiones en el Extranjero que pertenezcan a per-
sonas en sus territorios, en cuanto sea posible su-
ministrar esta información. / 

(VIII) Ingreso nacional. 
(IX) Indices de precios, es decir, índices de precios de 

los artículos d§ consumo en los mercados al j5«x 
mayor, al por menor, y de los j>rééif»ír de exporta- -
ción y dé importación. " 
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(X) Tipos de compra y de venta de las monedas extran-
jeras. 

(Xl) Medidas de control de cambio, es decir, un infor-
me comprensivo de las medidas de control de cam-
bio, en vigor en el momento de entrar a participar 
en el Fondo, y detalles de cambios subsiguientes a 
medida que ocurran. 

(XII) Donde existan arreglos oficiales para liquidaciones, 
detalles de las cantidades pendientes de liquida-
ción respecto a transacciones comerciales y finan-
cieras, y del espacio de tiempo ,durante el cual han 
estado pendientes estos atrasos. 

(b) Al solicitar información el Fondo tendrá en cuenta 
la capacidad respectiva de cada participante para sumi-
nistrar los datos que se le pidan. Los participantes no esta-
rán obligados a suministrar informaciones de manera tan 
detallada que se revelen los asuntos de individuos o corpo-
raciones. Sin embargo, se comprometen a suministrar la 
información deseada de manera tan detallada y tan exacta 
como sea posible y en lo posible a evitar lo que sea mero 
cálculo. 

(c) El Fondo podrá hacer arreglos para obtener infor-
mación adicional mediante acuerdos con los participantes. 
Servirá de centro para la compilación y el cambio de infor-
mación sobre problemas monetarios y financieros y facili-
tará de ese modo la preparación de estudios que tengan por 
fin ayudar a los participantes a desarrollar normas que fo-
menten los fines del Fondo. 
Sección 6. Consultas entre los participantes respecto a 

acuerdos internacionales existentes. 
En los casos en que de conformidad con este Acuerdo se 

autorice a un participante en las circunstancias especiales 
o temporales que se especifican en el Acuerdo para mante-
ner y establecer restricciones sobre transacciones de cam-
bio', y existan otros compromisos entre participantes, con-
traídos con anterioridad a este Acuerdo, que estén en con-
flicto con la aplicación de dichas restricciones, las partes 
de dueños compromisos se consultarán con miras a efectuar 
los ajustes mutuamente aceptables que sean necesarios. Las 
disposiciones de este Artículo no serán en detrimento de las 
operaciones de la Sección 5 del Artículo VII 

ARTICULO IX 
Status, inmunidades y privilegios. 

Sección 1. Fines de este Artículo. 
A fin de posibilitar al Fondo para cumplir con las fun-

ciones que se le encomienden, se le otorgarán en los terri-
torios de cada participante el status, las inmunidades y los 
privilegios que se mencionan en este Artículo. 
Sección 2. Status del Fondo. 

El Fondo tendrá plena personalidad jurídica y, en parti-
cular poder para: 

(I) Hacer contratos; 
(II) Adquirir y disponer de bienes muebles e inmuebles; 

(III) Instituir procedimientos legales. 
Sección 3. Inmunidad contra procesos judiciales. 

El Fondo, sus bienes y activo, no importa dónde estén si-
tuados y en poder de quién estén, gozarán de inmunidad 
contra toda forma de procesos judiciales, excepto hasta el 
límite en que expresamente renuncie a la inmunidad para 
los efectos de cualquier proceso o de acuerdo con los tér-
minos de cualquier contrato. 
Sección 4. Inmunidad contra otras acciones. 

Los bienes y el activo del Fondo, no importa dónde estén 
situados y en poder de quién estén, serán inmunes a regis-
tros, embargos; confiscaciones, expropiaciones y cualquiera 
otra forma de decomiso por acción ejecutiva o legislativa. 
Sección 5. Inmunidad de los archivos. 

Los archivos del Fondo serán inviolables. 
Sección 6. Libertad de restricciones del activo. 

Hasta el límite necesario para llevar a cabo las operacio-
nes que provee este Acuerdo, todas las propiedades y el ac-
tivo del Fondo estarán libres de toda clase de restricciones, 
regulaciones, control y moratoria. 
Sección 7. Privilegio para las comunicaciones. 

Los participantes otorgarán a las comunicaciones oficiales 
del Fondo el mismo tratamiento que a las comunicaciones 
oficiales de otros participantes. 
Sección 8. Inmunidades y privilegios de funcionarios y em-

pleados. 
Todos los gobernadores, directores ejecutivos, suplentes, 

funcionarios y empleados del Fondo: 
(I) Tendrán inmunidad contra procesos legales respec-

to a sus actos realizados en su capacidad bficial, 
excepto cuando el Fondo renuncie a esta inmuni-
dad. 

(II) Cuando nt> sean nacionales del participante disfru-
tarán de las mismas inihunidad&s contra restric-

ciones de inmigración, requisitos de registro de ex-
tranjeros y obligaciones respecto al servicio nacio-
nal, y las mismas facilidades respecto a las restric-
ciones sobre el cambio, que otorgan los participan-
tes a los representantes, funcionarios y empleados 
de rango comparable de otros participantes. 

(III) Recibirán el mismo tratamiento respecto a facili-
dades de viaje que otorguen los participantes y re-
presentantes, funcionarios y empleados de rango 
comparable de otros participantes. 

- Sécción 9. Inmunidades contra impuestos. 
(a) El Fondo, sus bienes, propiedades, ingresos, y opera-

ciones y transacciones autorizadas por este Acuerdo, serán 
inmunes a toda forma de impuesto y de derechos de adua-
nas. El Fondo también estará libre de responsabilidad por 
el cobro o el pago de cualquier impuesto o derecho. 

(b) No se impondrá impuesto alguno sobre salarios y emo-
lumentos, o respecto a salaíios y emolumentos pagados por 
el Fondo a directores ejecutivos, suplentes, funcionarios o 
empleados del Fondo que no sean ciudadanos o subditos o ' 
nacionales de otra categoría del participante. 

(c) No se impondrá impuesto de ninguna clase sobre nin-
guna obligación o valor emitido por el Fondo, incluso cual-
quier dividendo o interés devengado por los mismos, no im-
porta quién lo posea. 

(I) Si el impuesto discrimina contra dicha obligación 
o valor únicamente debido a su origen, o 

(II) Si la única base jurisdiccional de dicho impuesto 
es el lugar o la moneda en que se emite, se hace 
pagadero o se paga, o la ubicación de cualquier ofi-
cina o agencia mantenida por el Fondo. 

Sección 10. Aplicación del Artículo. 
Cada participante adoptará las medidas necesarias en 

sus propios territorios con el fin de hacer efectivos en tér-
minos de sus propias leyes los principios establecidos en 
este Artículo, e informará al Fondo detalladamente sobre 
las medidas que haya adoptado. 

ARTICULO X 
Relaciones con otros organismos internacionales. 

El Fondo, dentro de los términos de este Acuerdo, coope-
rará con cualquier organismo internacional general y con 
cualesquier organismos públicos internacionales que tengan 

-responsabilidades especializadas en campos conexos. Cua-
lesquier arreglos para efectuar dicha cooperación que im-
pliquen modificación de cualquier disposición de este Acuer-
do sólo podrá efectuarse después que se enmiende este 
Acuerdo de conformidad con el Artículo XVII. 

ARTICULO XI 
Relaciones con países no participantes. 

Sección 1. Compromisos respecto a relaciones con países no 
participantes. ' 
Cada participante se compromete: 

(I) A no entrar en transacciones de ninguna clase, ni 
permitir que ninguno de sus organismos fiscales 
mencionados en la Sección 1 del Artículo V éntre 
en ellas, con ningún no participante, ni con per-
sonas en territorios de no participantes, que sean 
contrarias a las disposiciones de este Acuerdo o a 
los fines del Fondo; 

(II) A no cooperar con ningún no participante ni con 
persona en los territorios de no participantes en 
prácticas que sean contrarias a las disposiciones de 
este Acuerdo o a los fines del' Fondo, y 

(III) A cooperar con el Fondo con el fin de que se apli-
quen en sus territorios medidas apropiadas para 
'impedir transacciones con no participantes o con 
personas en territorios de éstos que sean contra-
rias a las disposiciones de este Acuerdo o a los fi-
nes del Fondo. 

Sección 2. Restricciones en las transacciones con países no 
participantes. 
Nada en este Acuerdo afectará el derecho de ningún par-

ticipante a imponer restricciones en las transacciones sobre 
cambio con no participantes o con personas de los territo-
rios de los mismos a menos que el Fondo halle que dichas 
restricciones perjudican los intereses de los participantes y 
son contrarias a los fines del Fondo. 

ARTICULO XIÍ 
Organización y administración. 

Sección 1. Estructura del Fondo. 
El Fondo tendrá una Junta de Gobernadores, Directores 

Ejecutivos, un Director Administrador y el personal co-
rrespondiente. 
Sección 2. La Junta de Gobernadores. 

(a) Todos los poderes del Fondo se confiarán en la Junta 
de Gobernadores, compuesta de un Gobernador y un su-

J píente nombrados por: cada" participante en la foíma en que 
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éste determine. Los Gobernadores y los suplentes desem-
peñarán su cargó durante cinco años, sujetos a la voluntad 
del participante que los nombre, y podrán ser nombrados de 
nuevo. Los suplentes sólo votarán en la ausencia de sus 
respectivos Gobernadores. La Junta seleccionará como Pre-
sidente a uno de los Gobernadores. 

(b) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Di-
rectores Ejecutivos la autoridad para ejercer cualesquier 
funciones de la Junta, excepto la de: 

(I) Admitir nuevos participantes y determinar las con-
diciones en que hayan de admitirse. 

(II) Aprobar una revisión de cuotas. 
(III) Aprobar un cambio uniforme en el valor a la par 

de la moneda de todos los participantes. 
(IV) Hacer arreglos para cooperar con otros organismos 

internacionales (excepto arreglos no oficiales de 
carácter temporal o administrativo). 

(V) Determinar la distribución de los ingresos netos del 
Fondo. 

(VI) Exigir a un participante que se retire del Fondo. 
(VII) Decidir la liquidación del Fondo. 

(VIII) Decidir apelaciones en caso de interpretaciones de 
este Acuerdo hechas por los Directores Ejecuti-
vos. 

(c) La Junta de Gobernadores celebrará una reunión 
anual y tantas otras reuniones como disponga la Junta o 
convoquen ios Directores Ejecutivos. Los Directores Ejecu-
tivos convocarán a la Junta a reunión siempre que lo pi-
dan cinco participantes o los participantes que tengan la 
cuarta parte de la totalidad de los votos. 

(d) Constituirá el quórum en cualquier reunión de la 
Junta de Gobernadores una mayoría de los Gobernadores 
que tengan no menos de dos terceras partes de la totalidad 
de los votos. 

(e) Cada Gobernador tendrá derecho a emitir el número 
de votos que se le asignan en la Sección 5 de este Artículo 
al participante que le nombre. 

(f) La Junta de Gobernadores podrá establecer, por re-
glamento, un método mediante el cual los Directores Ejecu-
tivos cuando en su opinión esta acción convenga al Fondo, 
puedan obtener el voto de los Gobernadores sobre cualquier 
asunto determinado sin convocar a una reunión de la 
Junta. 

(g) La Junta de Gobernadores y los Directores Ejecuti-
vos hasta el limite en que estén autorizados, podrán adop-
tar los reglamentos necesarios o adecuados para conducir 
los negocios del Fondo. 

(h) Los Gobernadores *y los suplentes desempeñarán su 
cargo sin compensación del Fondo, pero éste les reembolsa-
rá los gastos razonables en que incurran para asistir a las 
reuniones. 

(i) La Junta de Gobernadores determinará la remune-
ración que deba pagarse a los Directores Ejecutivos y el 
salario y los términos del contrato de servicios del Director 
Administrador. 
Sección 3. Los Directores Ejecutivos. 

(a) Los Directores Ejecutivos serán responsables de la 
dirección de las operaciones generales del Fondo, y a ese 
efecto ejercerán todos los poderes que en ellos de legúela 
Junta de Gobernadores. 

(b) Habrá no menos de 12 Directores, que no tienen 
que ser Gobernadores, de los cuales: 

(I) Cinco serán nombrados por los cinco participantes 
que tengan las cuotas mayores; 

(II) No más de dos serán nombrados cuando sean apli-
cables las disposiciones del párrafo (c) que sigue; 

(III) Cinco los elegirán los participantes que no tengan 
derecho a nombrar Directores, con exclusión de 
las Repúblicas americanas y 

(IV) Dos los elegirán las Repúblicas americanas que no 
tengan derecho a nombrar Directores. 

Para los efectos de este párrafo participantes significa 
los Gobiernos de aquellos países cuyos nombres aparecen en 
el Cuadro A, ya adquieran -su calidad de participantes de 
acuerdo con el Artículo XX, o de acuerdo con la Sección 
2 del Articulo II. Cuando los Gobiernos de otros paises ad-
quieran calidad de participantes, la Junta de Gobernadores 
podrá aumentar el número de Directores que hayan de ele-
girse por mayoría de cuatro quintas partes de la totalidad 
de los votos. 

(c) Si en la segunda elección regular de Directores, y 
en adelante, los participantes con derecho a nombrar Di-
rectores de acuerdo con el párrafo (b) (I) anterior no in-
cluyen a los dos participañtes de cuyas monedas las dispo-
nibilidades del Fondo se hayan reducido como promedio 
de los dos años precedentes más allá de sus cuotas en las 
mayores cantidades absolutas en términos de oro como co-
mún denominador, ambos participantes o cualquiera de 
ellos, según sea el caso, tendrán derecho a nombrar un 
Director. 

(d) Sujeto a la Sección 3 (b) del Artículo XX, las elec-
ciones de los Directores electivos se conducirán a interva-

los de dos años de acuerdo con las disposiciones del Cua-
dro C completadas con cualesquier reglamentos que el Fon-
do juzgue apropiados. 

Cuando la Junta de Gobernadores aumente el número de 
Directores que hayan de elegirse de acuerdo con el párrafo 
(b) anterior, dictará reglamentos mediante los cuales se 
efectuarán los cambios necesarios en la proporción de votos 
que se requiere para elegir Directores según las disposiciones 
del Cuadro C. 

(e) Cada Director nombrará un suplente que tendrá ple-
nos poderes para actuar en su nombre durante su ausen-
cia. Cuando estén presentes los Directores que los hayan 
nombrado, sus suplentes podrán participar en las reunio-
nes, pero no votarán. 

(f) Los Directores seguirán desempeñando su cargo has-
ta que se nombren o se elijan sus sucesores. Si vaca el 
puesto de un Director electo más de 90 días antes de la ex-
piración de su término, los participantes que eligieron al 
Director anterior elegirán otro Director por el resto del tér-
mino. Se necesitará una mayoría de los votos emitidos para 
elegirle. Mientras esté vacante el puesto, el suplente del Di-
rector anterior ejercerá sus funciones, excepto la de nom-
brar un suplente. 

(g) Los Directores Ejecutivos ejecutarán sus funciones 
en sesión continua en la oficina principal del Fondo, y se 
reunirán tan a menudo como lo requieran los negocios del 
Fondo. 

(h) Constituirá el quórum en cualquier reunión de los 
Directores Ejecutivos una mayoría de los Directores que re-
presente no menos de la mitad de los votos. 

(i) Cada uno de los Directores nombrados tendrá dere-
cho a emitir un número de votos asignados en la Seccióni 
5 de este Artículo al participante que le nombre. Cada Di-
rector electo tendrá derecho a emitir el número de votos 
que recibió al ser electo. Cuando sean aplicables las dispo-
siciones de la Sección 5 (b) de este Artículo, los votos que 
de otro modo tendría derecho un Director a emitir se au-
mentarán o disminuirán como corresponda. Cada Director 
emitirá como una unidad todos los votos que tenga dere-
cho a emitir. 

(j) La Junta de Gobernadores adoptará reglamentos se-
gún los cuales un participante que no tenga derecho a nom-
brar un Director de acuerdo con el párrafo (b) anterior 
pueda enviar un representante que asista a cualquier re-
unión de los Directores Ejecutivos en que se considere una 
solicitud hecha por dicho participante o una cuestión que 
le afecte en particular. 

(k)-Los Directores Ejecutivos podrán nombrar los co-
mités que consideren convenientes. La participación en di-
chos comités no se limitará a los Gobernadores y los Di-
rectores o sus suplentes. 
Sección 4. El Director Administrador y el personal. 

(a) Los Directores Ejecutivos seleccionarán un Director 
Administrador que no será ni Gobernador ni Director Eje-
cutivo. El Director Administrador será Presidente de los 
Directores Ejecutivos, pero no tendrá voto excepto para de-
cidir la votación en caso cíe empate. Podrá participar en las 
reuniones de la Junta de Gobernadores, pero no votará en 
ella. El Director Administrador cesará en sus funciones 
cuando así lo decidan los Directores Ejecutivos. 

(b) El Director Administrador será jefe del personal del 
Fondo, y, bajo la dirección de los Directores'Ejecutivos, con-
ducirá los negocios ordinarios del Fondo. Sujeto al control 
general de los Directores Ejecutivos, será responsable de la 
organización, el nombramiento y la suspensión del personal 
del Fondo. 

(c) En el desempeño de sus funciones el Director Admi-
nistrador y el personal del Fondo deberán acatamiento al 
Fondo enteramente y no a ninguna otra autoridad. Los 
participantes en el Fondo respetarán el carácter interna-
cional de esta obligación y se abstendrán de cualquier in-
tento de influir sobre cualquier miembro del personal en el 
desempeño de sus deberes. 

(d) Al nombrar el personal el Director Administrador, 
sujeto a la importancia suprema de obtener el más alto ni-
vel de eficiencia y de competencia técnica, prestará la de-
bida atención a la importancia de seleccionar personal a 
base de la mayor extensión geográfica posible. 
Sección 5. Las votaciones. 

(a) Cada participante tendrá 2Í0 votos más un voto adi-
cional por cada parte de su cuota equivalente a 100 mil dó-
lares de los Estados Unidos. 

(b) Siempre que se requiera un voto de conformidad con 
las Secciones 4 o 5 del Artículo V, cada participante tendrá 
ei número de votos a que tiene derecho de acuerdo con el 
párrafo (a) anterior, ajustado de la manera siguiente: 

(I) Mediante la adición de un voto por el equivalente 
de cada 400 mil dólares de los Estados Unidos de las 
ventas netas de su moneda hasta la fecha en que 
se efectúe la votación, o 

(II) Mediante la sustracción de un voto por equivaler!^ 
te de cada 400 mil dólares de los Estados Unidos 
de sus compras netas de monedas de otros países 
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participantes hasta la fecha en que se fectúe la vo-
tación, disponiéndose que en ningún momento se 
considerará que las compras netas o las ventas ne-
tas exceden de una cantidad igual a la cuota del 
participante interesado. 

(c) A los efectos de todos los cálculos en esta Sección, se 
considerará que los dólares de los Estados Unidos son del 
peso y la ley vigente el primero de julio de 1944, ajustados 
según cualquier cambio uniforme que se efectúe conforme 
a la Sección 1 del Artículo IV, si se hace una renuncia con-
forme a la Sección 8 (d) de dicho Artículo. 

(d) Salvo lo que se provee en contrario de manera especí-
fica, todas las decisiones del Fondo se harán por mayoría 
de los votos emitidos. 
Sección 6. Distribución de los ingresos netos. 

(a) La Junta de Gobernadores determinará anualmente 
la parte de los ingresos netos del Fondo que deba colocarse 
en reserva y la parte, si la hubiere, que deba distribuirse. 

(b) Si se hace una distribución cualquiera, se distribuirá 
primero entre los participantes un pago de 2% no acumu-
lativo de la cantidad por la cual durante el año el 75% de 
su cuota haya excedido del promedio de las disponibilida-
des del Fondo en su moneda. El balance se les pagará a to-
dos los participantes en proporción a su cuota. Los pagos 
se harán a cada participante en su propia moneda. 
Sección 7. Publicación de informes. 

(a) El Fondo publicará un informe anual que contenga 
un estado de cuenta revisado, y a intervalos de tres meses 
o menos publicará un informe breve de sus transacciones 
y de sus disponibilidades en oro y en moneda de los parti-
cipantes. 

(b) El Fondo publicará cualesquiera otros informes que 
juzgue deseables para realizar sus fines. 
Sección 8. Comunicación con los participantes. 

El Fondo tendrá derecho en todo momento a comunicar 
su opinión a cualquiér participante, de manera no oficial, 
respecto a cualquier asunto que surja según este Acuerdo. 
Si lo aprueba una mayoría de dos terceras partes de la to-
talidad de los votos, el Fondo podrá decidirse a publicar un 
�informe dirigido a un participante respecto a las condi-
ciones monetarias o económicas, y a sucesos que tiendan 
directamente a producir dislocaciones graves en la balanza 
de pago internacional de los participantes. Si el partici-
pante no tiene derecho a nombrar un Director Ejecutivo, 
tendrá derecho a representación de acuerdo con la Sección 
3 (j) de este Articulo. El Fondo no publicará informes que 
impliquen cambios en la estructura fundamental de la or-
ganización económica de los participantes. 

ARTICULO XIII 
Oficinas y depositarios. 

Sección 1. Ubicación de las oficinas. 
La oficina principal del Fondo estará en el territorio del 

participante que tenga la cuota mayor, y podrán estable-
cerse agencias o sucursales en los territorios de otros par-
ticipantes. 
Sección 2. Depositarios. 

(a) Cada país participante designará a su Banco Central 
como depositario de todas las disponibilidades del Fondo en 
moneda suya, y si no tiene Banco Central designará a cual-
quiera otra institución que sea grata al Fondo. 

(b) El Fondo podrá mantener otros bienes, incluso oro, 
en los depositarios que designen los cinco participantes 
que tengan las cuotas mayores, y en otros depositarios de-
signados que seleccione el Fondo. Al principio, por lo menos 
la mitad de las disponibilidades del Fondo se mantendrán 
en el depositario designado por el participante en cuyos 
territorios tenga el Fondo su oficina principal, y por lo me-
nos 40 por 100 se mantendrá en los depositarios que 
designen los otros cuatro participantes antes mencionados. 
Sin embargo, todas las transferencias de oro que haga el 
Fondo, se harán con la debida consideración a los gastos 
de transporte y los posibles requisitos del Fondo. En caso 
de emergencia, los Directores Ejecutivos podrán transferir 
todas las disponibilidades de oro del Fondo o cualquier 
parte de las mismas a cualquier lugar donde puedan estar 
protegidas de manera adecuada. 
Sección 3. Garantía de los bienes del Fondo. 

Cada participante garantiza todos los bienes del Fondo 
contra pérdidas que resulten de quiebras o desfalcos de 
parte del depositario designado por dicho participante. 

ARTICULO XIV 

Período de transición. 

Sección 1. Introducción. 
El Fondo no tiene por objeto proveer facilidades de auxi-

lio o reconstrucción, ni ocuparse en deudas internacionales 
Originadas por la guerra. 

Sección 2. Restricciones sobre el cambio. 
En el período de transición de la postguerra, los parti-

cipantes, no obstante las disposiciones de cualesquiera 
otros artículos de este Acuerdo, podrán mantener y adap-
tar a circunstancias variables (y en el caso de participan-
tes cuyos territorios hayan sido ocupados por el enemigo, 
introducirlas donde sea necesario) restricciones en pagos y 
transferencias por transacciones internacionales corrien-
tes. Sin embargo, en su política sobre el cambio extranjero 
los participantes tendrán siempre presentes los fines del 
Fondo, y tan pronto como lo permitan las condiciones, 
adoptarán cuantas medidas sean posible para desarrollar 
con otros participantes arreglos comerciales y financieros 
que faciliten los pagos internacionales y el mantenimiento 
de la estabilidad de los cambios. En particular los partici-
pantes eliminarán las restricciones mantenidas o impues-
tas según esta Sección tan pronto como tengan la certeza de 
que, eliminando dichas restricciones, podrán liquidar su � 
balanza de pago en fotma que no les impida indebidamen-
te el hacer uso de los recursos del Fondo. 

Sección 3. Notificación al Fondo. 
Cada participante notificará al Fondo, antes de llegar a 

tener derecho a comprar moneda del Fondo, de acuerdo 
con las Secciones 4 (c) o (d) del Artículo XX, si tiene in-
tenciones de valerse de los arreglos transitorios de la Sec-
ción 2 de este artículo, o si está preparado para aceptar 
las obligaciones de las secciones 2, 3 y 4 del Artículo VIII. 
Tan pronto como un participante que se valga de los arre-
glos transitorios esté preparado para aceptar las obligacio-
nes antedichas, se lo notificará al Fondo. 

Sección 4. Acción del Fondo respecto a restricciones. 
A más tardar tres años después de la fecha en que el 

Fondo empiece sus operaciones, y cada año subsiguiente, 
el Fondo informará sobre las restricciones que aún estén 
en vigor ĉ e acuerdo con la Sección 2 de este Artículo. Cinco 
años después de la fecha en que el Fondo empiece sus ope-
raciones, y en cada año subsiguiente, cualquier participante 
que aún mantenga cualesquiera restricciones incompati-
bles con las Secciones 2, 3 o 4 del Artículo VIII, consultará-
con el Fondo respecto a mantenerlas por más tiempo. Si 
el Fondo juzga necesaria dicha acción, podrá, en circuns-
tancias excepcionales, hacer representaciones a cualquier 
participante al efecto de que las condiciones son favorables 
para la eliminación de cualquier restricción determinada o 
para abandonar todas las restricciones que sean incompa-
tibles con las disposiciones de cuáíesquiera otros artículos 
de este Acuerdo. Se dará al participante un plazo adecuado 
para contestar a dicha representación. Si el Fondo descu-
bre que el participante persiste en mantener restricciones 
incompatibles con los fines del Fondo, dicho participante 
estará sujeto a la Sección 2 (a) del Artículo XV. 

Sección 5. Naturaleza del período de transición. 
En sus relaciones con los participantes, el Fondo reco-

nocerá que el período de transición de la postguerra será 
uno de cambios y ajustes, y en sus decisiones sobre soli-
citudes ocasionadas por los mismos que presente cualquier 
participante decidirá a favor de dicho participante en caso 
de cualquier duda razonable. 

ARTICULO XV 

Separación de los participantes. 

Sección 1. Derecho de los participantes a retirarse. 
Cualquier participante podrá retirarse del Fondo en cual-

quier momento si transmite una notificación escrita -al 
Fondo en su oficina principal. La separación será efectiva 
en la fecha en que se reciba dicha notificación. 

Sección 2. Separación obligatoria. 
(a) Si un participante dejare de cumplir cualquiera de 

sus obligaciones incurridas de conformidad con este Acuer-
do, el Fondo podrá retirarle el derecho a usar los recursos 
del Fondo. No se interpretará nada en esta Sección en el 
sentido de que limita las disposiciones de la Sección 6 del 
Artículo IV, de la Sección 5 del Artículo V, o de la Sección 1 
del Artículo VI. 

(b) Si después de la expiración de un período razonable, 
el participante persiste en no cumplir con cualquiera de las 
obligaciones contraídas en este Acuerdo, o continúa una 
diferencia entre el participante y el Fondo, según la Sec-
ción 6 del Artículo IV, podrá exigirse a dicho participante 

� que se retire del Fondo por decisión de la Junta de Gober-
nadores, autorizada por la mayoría de los gobernadores que 
representen una mayoría del total de los votos. 

(c) Se adoptarán reglas que garanticen que antes que se 
tomen medidas contra cualquier participante, de acuerdo 
con los párrafos (a) y (b) anteriores, se notificará "al par-
ticipante con anticipación razonable de la queja que contra 
él hubiere, y se le dará oportunidad adecuada para exponer 
su caso, tanto oralmente como por escrito. 
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Sección 3. Liquidación de cuentas con participantes que se 
retiren. 

Cuando un participante se retire del Fondo, cesarán las 
transacciones normales del Fondo en la moneda de dicho 
participante, y se dará una liquidación de todas las cuentas 
entre él y el Fondo con la prontitud posible, mediante arre-
glos entre el participante y el Fondo. Si no se llega a un 
arreglo prontamente, las disposiciones del cuadro D serán 
aplicables a la liquidación de las cuentas. 

ARTICULO XVI 
Disposiciones de emergencia. 

Sección 1. Suspensión temporal. 
(a) En caso de emergencia o del desarrollo de circunstan-

cias imprevistas que amenacen las operaciones del Fondo, 
los Directores Ejecutivos, por votación unánime, podrán sus-
pender por un período de no más de 120 días las operaciones 
de cualquiera de las disposiciones siguientes: 

(I) Las Secciones 3 y 4 (b) del Articulo IV. 
(II) Las Secciones 2, 3, 7 y 8 (a) y (f) del Artículo V. 

(III) La Sección 2 del Artículo VI. 
(IV) La Sección 1 del Artículo XI. 
(b) Simultáneamente con cualquier decisión de suspender 

las operaciones de cualquiera de las disposiciones anterio-
res, los Directores Ejecutivos convocarán una reunión de 
la Junta de Gobernadores para la fecha más próxima po-
sible. 

(c) Los Directores Ejecutivos no podrán prolongar nin-
guna suspensión más allá de 120 días. Sin embargo, dicha 
suspensión podrá prolongarse por un período adicional de 
no más de 240 días sí la Junta de Gobernadores así lo de-
cide por una mayoría de cuatro quintas partes de la tota-
lidad de los votos, pero no podrá, prolongarse más excepto 
por enmienda a este Acuerdo, de conformidad con el Ar-
tículo XVII. 

(d) Los Directores Ejecutivos, por una mayoría de la to-
talidad de los votos, podrán terminar dicha suspensión en 
cualquier momento. 
Sección 2. Liquidación del Fondo. 

(a) No podrá liquidarse el Fondo excepto por decisión de 
la Junta de Gobernadores. En caso de emergencia, si los 
Directores Ejecutivos deciden que es necesaria la liquida-
ción del Fondo, poduán suspender todas las transacciones 
temporalmente en lo que la Junta decide. 

(b) Si la Junta de Gobernadores decide liquidar el Fon-
do, éste cesará inmediatamente de participar en toda clase 
de actividades excepto las incidentales al cobro y la liqui-
dación metódicos de sus bienes y a la liquidación de sus 
responsabilidades, y cesarán todas las obligaciones de los 
participantes de conformidad con este Acuerdo, excepto 
las que se detallan en este Artículo, en el párrafo (c) del 
Artículo XVIII, en el párrafo 7 del cuadro D., y en el Cua-
dro E. 

(c) La liquidación se administrará de conformidad con 
las disposiciones del Cuadro E. 

ARTICULO XVII 
Enmiendas. 

(a) Cualquier propuesta para introducir modificaciones 
a este Acuerdo, ya emane de un participante, de un gober-
nador o de los Directores Ejecutivos, se comunicará al Pre-
sidente de la Junta de Gobernadores, quien presentará la 
propuesta ante la Junta. Si la Junta aprueba la enmien-
da propuesta, el Fondo preguntará a todos los participan-
tes, por carta circular o telegrama, si aceptan la enmienda 
propuesta. Cuando tres quintas partes de los participantes 
cuyos votos sumen cuatro quintas partes de la totalidad de 
votos, hayan aceptado la enmienda propuesta, el Fondo 
certificará el hecho mediante una comunicación oficial 
dirigida a todos los participantes. 

(b) No obstante el párrafo (a) anterior, será necesaria 
la aceptación de todos los participantes en caso de cual-
quier enmienda que modifique 

(I) el derecho a retirarse del Fondo (Sección 1 del Ar-
tículo XV); 

(II) la disposición de que no se efectuará cambio al-
guno en la cuota de un participante, sin su con-
sentimiento (Sección 2 del Artículo III) ; y 

(III) la disposición de que no se hará cambio alguno en 
el valor a la par de la moneda de un participante 
excepto a solicitud de dicho participante (Sección 
5 (b) del Artículo IV). 

(c) Las enmiendas entrarán en vigor para todos los par- , 
ticipantes tres meses después de la fecha de la comunica-
ción oficial, a menos que en la carta circular o el telegra-
ma se estipule un período más corto. 

ARTICULO XVIII 
(a) Cualquier cuestión de interpretación de las dispo-

siciones de este Acuerdo que surja entre cualquier.partici-
pante y el Fondo o entre cualesquier participantes en el 

Fondo se someterá a la decisión de los Directores Ejecuti-
vos^ Si la cuestión afecta en particular a un participante 
que no tenga derecho a nombrar un director ejecutivo, éste 
tendrá derecho a representación, de acuerdo con la Sección 
3 (j) del Artículo XII. 

(b) En cualquier caso en que los Directores Ejecutivos 
hayan dado una decisión de acuerdo con el párrafo ' ( a ) 
antedicho, cualquier participante podrá exigir que la cues-
tión se someta a la Junta de Gobernadores, cuya decisión 
será final. Mientras la Junta de Gobernadores resuelve 
el caso a ella referido, el Fondo podrá actuar, hasta donde 
lo juzgue necesario, basándose en la decisión de los Direc-
tores Ejecutivos. 

(c) Siempre que surja algún desacuerdo entre el Fon-
do y' un país que haya dejado de ser participante, o 
entre el Fondo y cualquier participante durante la liqui-
dación del Fondo, el desacuerdo se someterá al arbi traje 
de un tribunal compuesto de tres arbitros: uno nombrado 
por el Fondo, otro por el participante o el participante que 
se retire, y un tercero en discordia que a menos que las 
partes acuerden lo contrario, será nombrado por el Presi-
dente del Tribunal Permanente de Justicia Internacional 
o cualquiera otra autoridad que prescriban los reglamentos 
adoptados por el Fondo. El tercero en discordia tendrá ple-
nos poderes para resolver todas las cuestiones de procedi-
miento en cualquier.caso en que las partes estén en des-
acuerdo respecto a las mismas. 

ARTICULO XIX 
Explicación de los términos. 

Al interpretar las disposiciones de este-Acuerdo, el Fon-
do y sus participantes se guiarán por lo siguiente: 

(a) Reservas monetarias de un participante significa sus 
disponibilidades netas oficiales en oro, monedas converti-
bles de otros participantes y monedas de aquellos no par-
ticipantes que el Fondo especifique. 

(b) Disponibilidades oficiales de ""un participante sig-
nifica disponibilidades centrales (es decir, las disponibili-
dades de su tesorería, su banco central, su fondo de esta-
bilización u otro organismo fiscal similar). 

(c) En cualquier caso particular el Fondo, previa con-
sulta con el participante, podrá considerar las disponibili-
dades de otras instituciones oficiales u otros bancos dentro 
de sus territorios, disponibilidades oficiales hasta el punto 
en que excedan substancialmente de las disponibilidades 
para giro ordinario, disponiéndose que a los efectos de 
determinar si en un caso particular las disponibilidades 
exceden de los balances efectivos, se deducirán de dichas 
disponibilidades las cantidades de moneda que se adeuden 
a otras instituciones oficiales y a otros bancos en ios te-
rritorios de otros países. 

(d) Disponibilidades de un participante en monedas con-
vertibles, significa sus disponibilidades en monedas de otros 
participantes que no estén valiéndose de los arreglos t ran-
sitorios conforme al Artículo XIV, más sus disponibilida-
des en monedas de aquellos no participantes que el Fondo 
especifique de tiempo en tiempo. A estos efectos el térmi-
no moneda incluye sin limitación monedas, papel moneda, 
balances en banco, aceptaciones bancarias y obligaciones 
gubernamentales emitidas con un vencimiento que no ex-
ceda de 12 meses. 

(e) Las reservas monetarias de un participante se cal-
cularán deduciendo de dichas disponibilidades centrales el 
pasivo en moneda en tesorerías, bancos centrales, fondos 
de estabilización y otros organismos fiscales similares de 
otros participantes o no participantes especificados en el 
párrafo (d) anterior, junto con pasivos similares en otras 
instituciones oficiales y en otros bancos en los territorios 
de participantes. A estas disponibilidades netas se añadi-
rán las sumas que se consideren disponibilidades oficiales 
de otras instituciones oficiales y de otros bancos, conforme 
al párrafo (c) anterior. 

(f) Las disponibilidades del Fondo en moneda de un par-
ticipante incluirán cualesquier valores que el Fondo acepte 
conforme a la Sección 5 del Artículo III. 

(g) A los efectos de calcular las reservas monetarias, el 
Fondo, previa consulta con un participante que esté valién-
dose de los arreglos transitorios de la Sección 2 del Ar-
tículo XIV, podrá considerar las disponibilidades en la mo-
neda de dicho participante que conlleve derechos estipu-
lados de conversión a otra moneda o a oro, disponibilidades 
de moneda convertible. 

(h) A los efectos de calcular suscripciones en oro con-
forme a la Sección 3 del Artículo III, las disponibilidades 
netas oficiales de un participante en oro y en dólares de 
los Estados Unidos consistirán en sus disponibilidades ofi-
ciales en oro y en moneda de los Estados Unidos después 
de deducir las disponibilidades centrales de s,u moneda en 
otros países y las disponibilidades de su "moneda en oirás 
instituciones oficíales, y otros bancos, si dichas disponífri-
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lidades conllevan derechos estipulados de conversión a oro 
o moneda de los Estados Unidos. 

(I) Pagos de transacciones corrientes,, significa pagos 
�aue no se hacen con el fin de transferir capital, y 
éstos incluyen, sin limitación: 

(1) Todos los pagos que se adeuden en relación con el 
comercio exterior, otros negocios corrientes, incluso 
servicio y facilidades normales bancarias y de cré-
dito a corto plazo; , 

(2) Pagos que se adeuden como intereses sobre présta-
mos y como ingresos netos por otras inversiones; 

(3) Pagos en cantidad moderada por amortización de 
préstamos o por depreciación de inversiones direc-
tas; 

(4) Remesas moderadas para gastos de subsistencia de 
familias. 

El Fondo,'previa consulta con los participantes intere-
sados, podrá determinar si han'de considerarse ciertas tran-
sacciones específicas como transacciones corrientes o tran-
sacciones de capital. 

ARTICULO XX 
Disposiciones finales. ^ 

Sección 1. Vigencia. 
Este Acuerdo entrará en vigor cuando haya sido suscrito 

a nombre de gobiernos que tengan 65 por 100 del total de 
las cuotas estipuladas en el Cuadro A y cuando los ins-
trumentos a que se refiere la sección 2 (a) de este Artículo 
se hayan depositado en su nombre, pero en ningún caso 
entrará en vigor este Acuerdo antes del 1» de mayo de 1945. 
Sección 2. Firma del Acuerdo. 

(a) Cacfa Gobierno a cuyo nombre se firme el presente 
Acuerdo, depositará con el Gobierno de los Estados Unidos 
de América un instrumento en el que declare que ha acep-
tado este Acuerdo conforme a sus propias leyes y que ha 
tomado todas las medidas necesarias que le permitirán 
cumplir con todas las obligaciones contraídas de acuerdo 
con las disposiciones del mismo. 

(b) Cada gobierno será participante en el Fondo a par-
tir de la fecha en que se haga, a nombre suyo, el depósito 
del instrumento mencionado en el párrafo (a) anterior, 
más ningún Gobierno podrá tener tal calidad de partici-
pante antes que el presente Acuerdo éntre en vigor, de 
conformidad con la Sección 1 de este Artículo. 

(c) El Gobierno de los Estados Unidos de América noti-
ficará á los Gobiernos de todos los países cuyos nombres 
aparecen en el Cuadro A, y a todos los Gobiernos cuyo in-
greso en calidad de miembro haya sido aprobado de acuer-
do con la Sección 2 del Artículo II, respecto a todos los ca-
sos en que se suscriba el presente Acuerdo y el depósito 
de todos los instrumentos mencionados en el párrafo (a) 
anterior. 

(d) En la ocasión en que se firme este Acuerdo a nom-
bre de cada Gobierno, éste remitirá al Gobierno de los 
Estados Unidos de América la> centésima parte del uno por 
ciento de su suscripción total, en oro o en dólares de los 
Estados Unidos de América, para sufragar los gastos ad-
ministrativos del Fondo. El Gobierno de los Estados Uni-
dos de América conservará dichos fondos en cuenta espe-
cial de depósito, y los trasladará a la Junta de Goberna-
dores del Fondo, una vez que se convoque a la primera re-
unión, según lo dispone la Sección 3 del presente Artículo. 
Si este Acuerdo no hubiere entrado en vigor para el 31 de 
diciembre de 1945, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América devolverá los fondos de referencia a los Gobier-
nos que los hubieren remitido. 

(e) El presente Acuerdo estará en Wáshington, abierto 
a la firma, de los Gobiernas de los países mencionados en 
el cuadro Á, hasta el 31 de diciembre de 1945. 

(f) Con posterioridad al 31 de diciembre de 1945, el pre-
sente Acuerdo quedará abierto a la firma del Gobierno de 
cualquier país cuyo ingreso, en calidad de participante, 
haya sido aprobado conforme a la Sección 2 del Artículo II. 

(g) Al suscribir el presente Acuerdo, todos los Gobiernos 
lo aceptan, tanto a nombre propio como en lo que respecta 
a todas sus colonias, territorios de ultramar, territorios ba-
jo su protectorado, soberanía o autoridad, y todos los te-
rritorios sobre los cuales ejercen mandato. 

(h) En los casos de Gobiernos cuyos territorios metro-
politanos estuvieren ocupados por el enemigo, el depósito 
del instrumento a que se hace referencia en el párrafo (a) 
de esta Sección, podrá retrasarse hasta el plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la fecha en que tales 
territorios fueren liberados. Si, en cambio, no fuere depo-
sitado por cualquiera de dichos Gobiernos antes de vencer 
el plazo de referencia, la firma que se hubiere puesto a 
nombre del respectivo Gobierno, será nula, y la parte de 
la suscripción que hubiere pagado conforme al párrafo 
(d} antes citado, le será devuelta. 
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(i) Los párrafos (d) y (h) entrarán en vigor con respec-
to a. cada Gobierno signatario a partir de la fecha en que 
firme el Acuerdo. 
Sección 3. Inauguración del Fondo. 

(a) Inmediatamente después de entrar en vigor el pre-
sente Acuerdo, conforme a la Sección 1 de este Artículo, 
cada participante designará un Gobernador, y el país par-
ticipante que hubiere contribuido la cuota más alta, con-
vocará a la primera reunión de la Junta de Gobernadores. 

(b) En la primera reunión de la Junta de Gobernadores 
se harán arreglos para la designación de directores ejecu-
tivos provisionales. 

Los Gobiernos de los cinco países que deban aportar las 
cuotas más elevadas, de acuerdo con el Cuadro A, nombra-
rán directores ejecutivos interinos. Si uno o más de dichos 
Gobiernos no hubieren ingresado en calidad de partici-
pantes, los cargos de directores ejecutivos que les corres-
pondan llenar permanecerán vacantes hasta la fecha de 
su ingreso, o hasta el 1* de enero de 1946, la que sea ante-
rior. Se elegirán siete directores ejecutivos provisionales 
de acuerdo con las disposiciones del Cuadro C, y éstos 
desempeñarán sus deberes hasta que se celebre la primera 
elección regular de directores ejecutivos, la cual tendrá 
lugar lo antes posible a contar del 1? de enero de 1946. 

(c) La Junta de Gobernadores podrá delegar a los direc-
tores ejecutivos provisionales cualesquiera poderes, excep-
to aquellos que no deban delegarse a los Directores Ejecu-
tivos en propiedad. 

Sección 4. Determinación inicial del valor a la par. 
(a) Cuando el. Fondo sea de opinión que dentro de breve 

período de tiempo estará en condiciones de iniciar tran-
sacciones en cambio sobre el Exterior, lo comunicará a los 
participantes y solicitará de cada uno de éstos que le co-
munique el valor a la par de su moneda, basado en los tipos 
de cambio que se coticen sesenta días antes de entrar en 
vigor el presente Acuerdo. A ningún participante cuyo te-
rritorio metropolitano esté ocupado por el enemigo, se lé 
exigirá que envíe dicha comunicación mientras el territo-
rio de referencia sea teatro de hostilidades en grande es-
cala, o por el período posterior que determine el Fondo. Las 
disposiciones del párrafo (d) de esta Sección, se'aplicarán 
cuando dicho participante -comunique el valor a la par de 
su moneda. 

(b) El valor a la par que comunique un participante cuyo 
territorio metropolitano no ha sido ocupado por el enemigo, 
será el valor a la par de la monéda de dicho participante 
a los fines de este Acuerdo, a menos que dentro de los no-
venta días después de recibida la «solicitud a qjue se refiere 
el párrafo (-a) de esta Sección, (I) el participante notifi-
que al Fondo que considera que el yalor a la par no es 
satisfactorio, o (II) el Fondo notifique al participante que, 
en su opinión, el valor a la par no puede mantenerse sin 
que necesiten dicho participante u otros participantes re-
currir al Fondo en fprma tal que resulte perjudicial al 
Fondo y a los participantes. Cuando se notifique de con-
formidad con los incisos (I) o (II) precedentes, tanto el 
Fondo como el participante, deberán, dentro de un plazo 
que determinará el Fondo a tenor con todas las circuns-
tancias que fueren pertinentes, acordar un válor a la par, 
que sea apropiado para dicha moneda. Si el Fondo y el 
participante no llegaren a un acuerdo dentro del plazo es-
tipulado, el participante se tendrá por retirado del Banco 
a partir de la fecha en que expidiere dicho plazo. 

(c) Cuando se haya establecido el valor a la par de la 
moneda de uh participante, eonforme al párrafo (b) ante-
rior, bien porque haya expirado el plazo de noventa días 
sin que haya habido notificación, bien por acuerdo des-
pués de la notificación, el participante podrá comprar del 
Fondo las monedas de otros participantes hasta la canti-
dad máxima que permita este Acuerdo, siempre que el Fon-
do haya empezado a hacer transacciones de cambio. 

(d) En el caso de un participante cuyo territorio metro-
politano haya sido ocupado por el enemigo, se aplicarán 
las disposiciones del párrafo (b) anterior, sujetas a las 
modificaciones siguientes: 

(I) El período de noventa días deberá extenderse para 
que termine en una fecha .que se fijará mediante 
acuerdo entre el Fondo y el participante. 

(II) Si el Fondo ha empezado a hacer t ransacc iones^ 
cambio, el participante podrá, dentro del período 
extendido, comprar del Fondo con su moneda las 
monedas de otros participantes, pero sólo bajo las 
condiciones y en las cantidades que prescriba el 
Fondo. 

(III) En cualquier tiempo anterior a la fecha fijada de 
conformidad, con el inciso (I) anterior, se podrán 
hacer cambios mediante acuerdo con el Fondo en 
el valor a la par comunicado de acuerdo con el pá-
rrafo (a) de este Artículo. 
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(e) Si un participante cuyo territorio metropolitano ha 
sido ocupado por el enemigo, adopta una nueva unidad 
monetaria antes de la fecha que se fije, según el inciso (I) 
del párrafo (d) de esta Sección, el valor a la par fijado 
por dicho participante para la nueva unidad se le comu-
nicará al Fondo y se aplicarán las disposiciones del pá-
rrafo (d) precedente. 

(f) Las modificaciones en los valores a la par acordados 
con el Fondo, de conformidad con esta Sección, no se ten-
drán en cuenta para determinar si una modificación pro-
puesta está comprendida (en los incisos (I), (II) o (III) de 
la Sección 5 (c) del Artículo IV. 

(g) Cuando un participante comunique al Fondo el valor 
a la par para la moneda de su territorio metropolitano, de-
berá comunicar simultáneamente el valor, en términos de 
dicha moneda, para cada moneda distinta, cuando éstas 
existan, en los territorios con respecto a los cuales aceptó 
este Acuerdo, de conformidad con la Sección 2 (g) de este 
Artículo, pero no se le exigirá a ningún participante que 
haga una comunicación para la moneda particular de un 
territorio que haya estado ocupado por el enemigo en tanto 
dicho territorio sea teatro de hostilidades en grande escala, 
o por el período adicional que el Fondo determine. A base 
del valor a la par comunicado de la manera que se indica, 
el Fondo computará el valor a la par de cada moneda- ais-
tinta. Se entenderá que una comunicación o notificación 
dirigida al Fondo, de conformidad con los párrafos (a), 
(b) o (d) de esta Sección, con respecto al valor a la par 
de una moneda, es también una comunicación o notifca-
ción respecto al valor a la par de todas las distintas mo-
nedas mencionadas, a menos que se exprese lo contrario. 
Sin embargo, cualquier miembro podrá dirigir una comu-
nicación o notificación respecto solamente a la moneda 
metropolitana o a cualquiera de las distintas monedas de 
los territorios. Si así lo hace el participante, las disposi-
ciones de los párrafos precedentes, incluso el párrafo (d), 
si ha sido ocupado por el enemigo un territorio donde ex'sta 
una moneda distinta, se aplicarán por separado a cada una 
de dichas monedas. 

(h) El Fondo empezará sus transacciones de cambio en 
la fecha que determine después que los participantes que 
tengan 65 por 100 del total de las cuotas que se indican en 
el Cuadro A hayan llegado a ser elegibles, de acuerdo con 
los párrafos precedentes de esta Sección, para comprar las 
monedas de otros participantes, pero en ningún caso hasta 
tanto terminen las hostilidades principales de Europa. 

(i) El Fondo podrá posponer transacciones de cambio con 
un participante si las circunstancias de las mismas son ta-
les que en opinión del Fondo, ellas conducirían a usar los 
recursos del Fondo en forma contraria a los propósitos de 
este Acuerdo, o perjudicial al Fondo o a los participantes. 

(j) El valor a la par de las monedas de los Gobiernos que 
indiquen su deseo de ser miembros del Fondo, después del 
31 de diciembre de 1945, se determinará de acuerdo con las 
disposiciones de la Sección 2 del Artículo II. 

Dado en Wáshington, en un original que permanecerá 
depositado en los archivos del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, quien transmitirá copias certificadas a 
todos los Gobiernos cuyos nombres se indican en el Cua-
dro A, y a todos los Gobiernos aceptados en calidad de 
participantes, de conformidad con la Sección 2 del Ar-
tículo II. 

CUADRO A 
CUOTAS 

Participantes en En millones de 
orden alfabético, dólares de los Es-
según el idioma tados Unidos de 

inglés. América. 

Australia 200 
Bélgica 225 
Bolivia 10 
Brasil 150 
Canadá 300 
Chile 50 
China 550 
Colombia 50 
Costa Rica 5 
Cuba 50 
Checoslovaquia 125 

: Dinamarca 
República Dominicana 5 
Ecuador 5 
Egipto 45 
El Salvador .. . . 2.5 
Etiopía . . . 6 
Francia — 450 

; - Grecia 40 #> 
Guatemala 5 

«fe, . Haití . . . 5 

Participantes en orden En millones de dólares 
alfabético, según el idio- de los Estados Unidos 

ma inglés. d£ América. 

Honduras . . . 2.5 
Islandia 1 
India 400 
Irán 25 
Iraq 8 
Liberia 0.5 
Luxemburgo 10 
México . . . 90 
Holanda 275 
Nueva Zelandia 50 
Nicaragua 2 
Noruega 50 
Panamá 0.5 
Paraguay 2 
Perú 25 
Filipinas 15 
Polonia 125 
Unión Sudafricana . . . 100 
UniQn de las Repúblicas Socia-

listas Soviéticas .. . . . : . . . 1.200 
Reino Unido 1.300 
Estados Unidos de América . . . 2.750 
Uruguay 15 
Venezuela 15 
Yugoeslavia 60 

El Fondo determinará la cuota de Dinamarca después 
que el Gobierno danés haya declarado que está dispuesto 
a suscribir este Acuerdo, pero antes que se efectye la firma. 

i. CUADRO B 

Disposiciones con respecto a la recompra de un partici-
pante de su propia moneda en poder del Fondo. 

1. Al determinar el grado hasta donde, conforme a la 
Sección 7 (b) del Artículo V, se hará la recompra al Fondo 
de la moneda de un participante con cada tipo de reserva 
monetaria, es decir, con oro y con cada moneda converti-
ble, se aplicará la siguiente regla sujeta al párrafo 2, que 
sigue: 

(a) Si las reservas monetarias del participante no han 
aumentado durante el año, la cantidad que deba pa-

** garse al Fondo se distribuirá entre todos los tipos 
de reservas en proporción a las disponibilidades del 
participante de los mismos, al fin del año. 

(b) Si las reservas monetarias del participante han au-
mentado durante el año, se distribuirá, entre los ti-
pos de reservas que hayan aumentado, una parte de 
la cantidad que deba pagarse al Fondo igual a la mi-
tad del aumento, en proporción a la cantidad por la 
que cada uno de ellos haya aumentado. El resto de 
la suma que deba pagarse al Fondo, se distribuirá 
entre todos los tipos de reservas en proporción al 
resto de las disponibilidades de los mismos en po-
der del participante. 

(c) Si después de hechas todas las recompras que re-
quiere la Sección 7 (b) del Artículo V el resultado 
excediere de cualquiera de los límites especificados 
en la Sección 7 (c) del Artículo V, el Fondo exigirá 
que los participantes hagan dichas recompras pro-
porcionadamente, en forma tal que no se excedan 
los límites. 

2. El Fondo no adquirirá la moneda de ningún no parti-
cipante amparándose en la Sección 7 (b) y (c) del Ar-
tículo V. 

3. Al calcular las reservas monetarias y el .aumento en 
las reservas monetarias durante cualquier año a los efec-
tos de la Sección 7 (b) y (c) del Artículo V, no se tomará 
en cuenta ningún aumento en dichas reservas monetarias 
que se deba a moneda que, siendo inconvertible anterior-
mente, se haya hecho convertible durante el año, a menos 
que el participante haya deducido dichas disponibilidades 
de otro modo; o que se deba a disponibilidades que sean 
réditos por préstamos a largo plazo o a mediano plazo con-
tratados durante el año; o a disponibilidades que hayan sido 
transferidas o apartadas para pagar un préstamo durante el 
año subsiguiente. 

4. En el caso de participantes cuyo territorio metropo-
litano haya sido ocupado por el enemigo, no se incluirá en 
los cálculos de sus reservas monetarias, o de los aumentos 
en sus reservas monetarias, el oro recién extraído de mi-
nas situadas dentro de su territorio metropolitano durante 
el periodo de cinco año después que éntre en' vigor este 
Acuerdo. 

CUADRO C 
Elección de directores ejecutivos. 

1. La elección de los Directores ejecutivos se hará, por 
votación de los Gobernadores que tengan derecho a votar 
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de acuerdo con las disposiciones de los incisos (III) y (IV) 
cel párrafo (b) de la Sección 3 del Artículo XII. 

2. En la votación para los cinco Directores que deberán 
elegirse conforme al inciso (III) del párrafo (b) de la Sec-
ción 3 del Artículo XII, cada Gobernador, con derecho a 
votar, emitirá a favor de una sola persona todos los votos 
que le reconoce el párrafo (a) de la Sección 5 del Articu-
lo XII. Serán Directores las cinco personas que reciban el 
mayor número de votos, disponiéndose que no se conside-
rará electa ninguna persona que reciba menos del diez y 
nueve por ciento del número total de votos que puedan 
emitirse (votos calificados). 

3. Si no se eligieren cinco personas en la primera vota-
ción, se procederá a efectuar otra en la que no podrá ser 
candidato la persona que recibió el número menor de votos, . 
y en la que votarán únicamente (a) los Gobernadores que 
hayan favorecido en la primera votación a una persona 
que no resultó electa, y (b) los Gobernadores cuyos votos a 
favor de una persona se juzgue que, conforme a lo pre-
visto en el párrafo 4 subsiguiente, han acumulado a favor 
de dicha persona un número d'e votos que exceda del vein-
te por ciento del total de votos calificados. 

4. Al determinar si ha de considerarse que los votos emi-
tidos por un Gobernador han aumentado el total emitido 
a favor de una persona hasta más del veinte por ciento de 
los votos calificados, se considerará que ese veinte por 
ciento incluye, primero, los votos del Gobernador que haya 
emitido el mayor número de votos a favor de dicha perso-
na, luégo los votos del Gobernado* que le siga en cuanto 
al número de votos emitidos, y así sucesivamente hasta 
completar el veinte por ciento. 

5. Se considerará que cualquier Gobernador de cuyos 
votos haya que tomar en cuenta una parte para aumentar 
el total emitido a favor de una persona hasta más del diez 
y nueve por ciento, ha emitido todos sus votos a favor de 
dicha persona, aun cuando debido a ello el total de votos 
a favor de dicha persona sobrepase el veinte por ciento. . 

6. Si después de la segunda votación no resultaren elec-
tas * cinco personas, se procederá a efectuar nuevas vota-
ciones de'acuerdo con los mismos principios, hasta que se 
elijan las cinco; disponiéndose, que una vez electas cuatro 
personas, la quinta podrá elegirse por simple mayoría de 
los votos restantes, y se considerará que ha sido electa 
por la totalidad de dichos votos. 

7. Los Directores que han de elegir las Repúblicas ame-
ricanas de acuerdo con las disposiciones del inciso (IV) del 
párrafo (b) de la Sección 3 del Artículo XII, se designarán 
en la forma siguiente: 

' (a) Se elegirá cada Director por separado. 
(b) Al elegir el primer Director, cada Gobernador que re-

presente a una República americana calificada para par-
ticipar en la elección, emitirá todos los votos que le corres-
pondan a favor de una sola persona. La persona que reciba 
el número mayor de votos se declarará electa, siempre que 
haya recibido no menos de cuarenta y cinco por ciento de 
la totalidad de los votos. 

(c) Si no resultare electa persona alguna en la primera f 

votación, se efectuarán otras, en las que se eliminará a la 
persona que en cada una reciba el número menor de votos, 
hasta que una persona reciba un número de votos que sea 
suficiente para elegirle conforme a lo dispuesto en el pá-
rrafo (b) anterior. 

(d) Los Gobernadores cuyos votos hayan contribuido a 
la elección del primer director no tomarán parte en la 
elección del segundo. 

(e) Las personas que no resulten electas en la primera 
elección podrán ser candidatas en la elección del segundo 
Director. 

(f) Para la 'elección de segundo Director será necesaria 
una mayoría de los votos que puedan emitirse. Si nadie 
recibe una mayoría, se procederá a efectuar nuevas vota-
ciones, y en cada una se eliminará a la persona que reciba 
el número menor de votos, hasta que alguien obtenga una 
mayoría . 

(g) Se considerará que el segundo Director ha sido elec-
to por la totalidad de los votos que podían emitirse en la 
votación que determinó su elección. 

CUADRO D 

Liquidación de cuentas a participantes que se retiran. 

1. El Fondo estará obligado a pagar a un participante 
que se retira una cantidad igual a su cuota, más cualesquie-
ra otras cantidades que se le deban del Fondo, menos cua-
lesquiera cantidades que adeude al Fondo, incluso cargos 
acumulados después de la fecha de su retiro; no se le hará 
sin embargo, pago alguno hasta seis meses después de la 
feéha de su retiro. Los pagos se harán en la. moneda del 
participante que se retire. 

.£. Si las disponibilidades del Fondo en moneda del par-
ticipante que «e retirá n© soft -sttficientes ^para paigar la 

cantidad neta que tuviere que pagar el Fondo, se pagará el 
balance en oro o en aquella otra forma que se acuerde. Si 
el Fondo y el participante que se retira no llegan a un 
acuerdo dentro de los seis meses a partir de la fecha delv 
retiro, la moneda en cuestión retenida por el Fondo se 
pagará inmediatamente al participante que se retira. Cua-
lesquiera que sea el balance de la cuenta, se pagará-en diez 
plazos semestrales en el curso de los cinco años siguientes. 
Cada uno de estos plazos se pagará a opción del Fondo, 
bien en la moneda del participante que se retira, adquirida 
después del retiro de éste, o bien en oro. 

3. Si el Fondo deja de pagar cualquiera de los plazos a 
que está obligado de acuerdo con los párrafos precedentes, 
el participante que se retira tendrá derecho a exigir del 
Fondo que le pague el plazo en cualquier moneda con que 

* cuente el Fondo, a excepción de la moneda que se haya de-
clarado escasa según la Sección 3 del Artículo VII. 

4. Si las disponibilidades del Fondo en la moneda de un 
participante que se retira, sobrepasan la cantidad que se 
le adeuda a éste, y si dentro de seis meses a partir de la 
fecha del retiro, no se hubiere llegado a un acuerdo en 
cuanto al método d& liquidar las cuentas, dicho partici-
pante estará obligado a liquidar en oro este exceso de mo-
neda o, si lo prefiere, en las-monedas de participantes que 
a la fecha de liquidación sean convertibles. La liquidación 
se hará a la paridad existente a la fecha del retiro del 
Fondo. El participante que se retira completará la opera-
ción de liquidación dentro de cinco años a partir de la fe-
cha de su retiro o, dentro de aquel período más largo que 
pueda haber fijado el Fondo, pero, no se le exigirá que 
liquide, en período semestral alguno, más de la décima 
parte del exceso disponible del Fondo en moneda de este 
participante a la fecha del retiro, más las adquisiciones 
adicionales de dicha, moneda que hubiere habido durante 
dicho período semestral. Si el participante que se retira 
no cumple con esta obligación, el Fondo podrá liquidar en 
forma ordenada, en cualquier mercado, la cantidad de 
moneda que debió liquidarse. 

5. Todo participante que deseare obtener la moneda de 
un participante que se haya retirado, la adquirirá -com-
prándola al Fondo,' sujeto a las disposiciones que regulan 
el exceso de l<s¿IPtó'lUlipantes y los recursos del Fondo, y 
a que dicha moneda esté disponible de conformidad con el 
párrafo 4 precedente. 

6. El participante que se retira garantiza el uso sin res-
tricciones, en todo tiempo, de la moneda de que se dispu-
siere cdnforme a los párrafos 4 y 5 anteriores para la com-
pra de productos o para el pago de cantidades que se le 
adeuden a él o a persona dentro de sus territorios. El par-
ticipante que se retira compensará al Fondo por cualquier 
pérdida que resulte de la diferencia entre el valor a la par 
de su moneda en la fecha de retiro y el valor que logre el 
Fondo al disponer de ella de acuerdo con los párrafos 4 y 5 

"'precedentes. 
7. En caso de que el Fondo empiece a liquidarse de acuer-

do con la Sección 2 del Artículo XVI dentro de seis meses 
a partir de la fecha en que se retira un participante, la 
cuenta entre el Fondo y el Gobierno de dicho participante 
se liquidará de acuerdo con el Articulo XVI, Sección 2, y el 
Cuadro E. 

CUADRO E �i 
Administración de la liquidación. 

1. En caso de liquidación, tendrán prioridad en la distri-
bución del pasivo del Fondo las obligaciones del Fondo, con 
exclusión de la devolución de suscripciones. Al hacer fren-
te a cada una de dichas obligaciones, el Fondo usará un 
activo en el orden siguiente: 

(a) la moneda en que sea pagadera la obligación. 
(b) oro. / 
(c) cualesquier otras monedas en proporción, tanto como 

sea posible, a las cuotas de los participantes. 
2. Después que se salden las obligaciones del Fondo, de 

acuerdo con el párrafo 1 anterior, el balance del activo del 
Fondo se distribuirá y prorrateará de la manera siguiente: 

(a) El Fondo distribuirá sus disponibilidades en oro en-
tre los participantes de cuyas monedas tenga el Fon-
do cantidades menores que su cuota. Estos partici-
pantes compartirán el oro así distribuido en pro-
porciones de las cantidades por las cuales sus cuotas 
excedan de las disponibilidades del fondo en sus mo-
nedas. (' 

(b) El Fondo distribuirá a cada participante la mitad 
de las disponibilidades del Fondo en su propia mo.-
neda, pero dicha distribución no excederá del 50 por 
100 de su cuota. 

(c) El Fondo prorrateará el resto de sus disponibilidades 
en cada moneda entre todos los participantes en 
proporción con las cantidades que se adeuden a cada 
uno de ellos después que se efectúen las distribucio-
nes «étipüladas en los iñcisós (á) f (b) ahtérioreá. 
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3. Cada participante amortizará las disponibilidades de 
su moneda, asignadas a otros participantes conforme al 
párrafo 2 (c) anterior, y convendrá con el Fondo respecto 
a un procedimiento ordenado para dicha amortización den-
tro de tres meses después que se haya decidido la liqui-
dación. 

4. Si un participante no ha llegado a un acuerdo con 
el Fondo dentro del período de tres meses mencionado en 
el párrafo 3 anterior, el Fondo usará las monedas de otros 
participantes asignadas a dicho participante conforme al 
párrafo 2 (c) anterior para amortizar la moneda de dicho 
participante que se haya asignado a otros participantes. 
Cada moneda asignada a un participante que no haya lle-
gado a un acuerdo se usará, siempre que sea posible, para 
amortizar su moneda asignada a los participantes que ha-
yan. llegado a un acuerdo con el Fondo, conforme al párra-
fo 3 anterior. 

5. Si el participante ha llegado a un acuerdo con el Fon-
do conforme al párrafo 3 anterior, el Fondo usará las mo-
nedas de otros participantes signadas a dicho participante 
conforme al párrafo 2 (c) anterior para amortizar la mo-
neda de dicho participante que se haya asignado a otros 
participantes que hayan hecho arreglos con el Fondo, de 
acuerdo con el párrafo 3 anterior. Cada cantidad así amor-
tizada lo será en la moneaa ael participante a quien se 
hubiere asignado. 

6. Después de cumplir con los párrafos anteriores el Fon-
do pagará a cada participante el resto de las monedas re-
tenidas en su cuenta. 

7. Cada participante cuya moneda haya sido distribuida 
a otros participantes conforme al párrafo 6 anterior, amor-
tizará dicha moneda en oro o, a su- discreción, en la mo-
neda del participante que solicite la amortización o en 
cualquier otra forma en que ambos convengan. Si los par-
ticipantes interesados no convienen en lo contrario, el par-
ticipante que deba efectuar la amortización la completará 
dentro de cinco años de la fecha de la distribución, pero no 
se le exigirá que amortice en ningún período semianual 
más" del décimo de la cantidad distribuida a cada uno de 
los participantes. Si el participante dejare de cumplir con 
esta obligación, la cantidad de moneda que debió amor-
tizarse podrá liquidarse de manera ordenada en cualquier 
mercado. 

8. Cada participante cuya moneda se haya distribuido 
a otros participantes conforme al párrafo 6 anterior, ga-, 
rantiza el uso sin restricciones de dicha moneda en todo 
momento para la compra de productos o para pagos que 
se adeuden a él o a personas dentro de sus territorios. Cada 
participante que así se comprometa conviene en compen-
sar a otros participantes por cualquier pérdida que resulte 
de la diferencia entre el valor a la par de su moneda en 
la fecha en que se decida liquidar el Fondo y el valor que 
logren dichos participantes al disponer de su moneda." 

DECRETA: 
Artículo único. Autorízase la adhesión de Colombia al 

Convenio que créa el Fondo Monetario Internacional. 
Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-

RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZA-
RO RESTREPO R. El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario dé la Cámara de Representantes, An-
drés, Chaustre B. 
República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-

ciembre 24 de 1945. 
Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Fernando LONDOÑO 

L.—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
de P. PEREZ. 

LEY 97 DE 1945 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se dictan algunas disposiciones sobre escalafón 
de enseñanza primaria, y prestaciones sociales para los 

maestros. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 En lo sucesivo las categorías del escalafón 

de maestros de enseñanza primaria estarán determinadas 
por los títulos o certificados de estudios de los posibles 
aspirantes a ingresar en la carrera del magisterio, y los 
ascensos de una a otra categoría se regularán por los años 
de servicio. 

Es entendido que la aplicación de este artículo no modi-
fica en nada la situación dé los maestros actualmente es-
calafonajdDS' en¡l& determinación de sus categorías. 

ARTICULO 29 Los Inspectores Nacionales de enseñanza 
primaria, y los Inspectores Departamentales levantarán la 
hoja de servicios de los institutores con los datos obtenidos 
en las sucesivas visitas de inspección que les hagan. 

ARTICULO 39 Al cumplir el maestro cuatro años de ser-
vicio en cada categoría, será promovido a la inmediata-
mente superior, para lo cual bastará solicitarlo así, por 
escrito, a la respectiva junta, petición que tendrá que ser 
resuelta en el término improrrogable de un mes. 

El término de cuatro años para el ascenso de una cate-
goría a otra, podrá prorrogarse hasta por dos años más, 
cuando la hoja de servicios del aspirante demuestre causas 
de notoria deficiencia que, a juicio de la Junta, justifiquen 
el retardo del respectivo ascenso. 

ARTICULO 49 Quedan prohibidos los descensos de cate-
gorías en el escalafón. 

ARTICULO 59 Nadie podrá ser excluido del escalafón 
sino por incompetencia o mala conducta comprobadas. Las 
providencias que se dicten sobre este particular, serán re-
visables por la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

ARTICULO 69 La organización del escalafón estará a 
cargo de una Junta Central, que funcionará anexa al Mi-
nisterio de Educación Nacional, integrada por tres repre-
sentantes de ese mismo Ministerio, la Directora del Insti-
tuto Pedagógico Nacional, un delegado de la Curia Primada 
y dos representantes elegidos por las organizaciones de pro-
fesores, sjndicalizados o no, a la cual Junta corresponderá 
conocer en segunda instancia de las decisiones tomadas 
por las Juntas Seccionales y unificar y supervigilar la orga-
nización nacional del escalafón. 

En la capital de cada Departamento, Intendencia, o Co-
misaría, funcionará una Junta Seccional integrada por tres 
representantes del Ministerio de Educación, el Director de 
Educación Pública, un delegado de la Curia y dos profe-
sores elegidos por las organizaciones de profesores sean 
sindicales o no, que tendrá a su cargo estudiar y fallar en 
primera instancia sobre las solicitudes que presentaren los 
aspirantes a ser escalafonados o ascendidos, así como sobre 
los reclamos que tuvieren que hacer por concepto de ex-
clusiones o de negativas de ascenso. 

ARTICULO 79 Para ocupar cargos en la educación del 
respectivo Departamento, los maestros escalafonados ten-
drán prelación sobre los no escalafonados y los de una 
categoría superior sobre los de categoría inferior. 

ARTICULO 89 Para ser Director o Inspector Nacional de 
enseñanza primaria, Subdirector Departamental de Edu-
cación, funcionario técnico de las Direcciones de Educación, 
Director de escuelas anexas a los Institutos Pedagógicos y 
Escuelas Normales, se necesita pertenecer a la primera ca-
tegoría del escalafón de enseñanza primaria o secundaria. 

ARTICULO 99 Un año después de la vigencia de la pre-
sente Ley será nulo todo nombramiento de maestro que 
recaiga en individuos no escalafonados. 

ARTICULO 10. El Ministerio de Educación Nacional se 
abstendrá de autorizar el pago de los auxilios para ense-
ñanza primaria, decretados en favor de los Departamentos, � 
cuando éstos no cumplan con las obligaciones que les im-
pone la Ley 6?- de 1945, en materia de prestaciones sociales 
para los maestros de escuela. 

ARTICULO 11. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y.—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ANACREONTE 
GONZALEZ— El Secretario del Senado, Arturo Salazar Gri-
llo—El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 24 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, Adán 
'ARRIAGA ANDRADE—El Ministro de Educación Nacional, 
Germán ARCINIEGAS. 

LEY 98 DE 1945 (DICIEMBRE 26) 
por la cual se autoriza la adquisición de un inmueble en la 

ciudad de Manizales. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Con destino a la ampliación del Palacio 

Nacional en la ciudad de Manizales, autorízase al Gobierno 
Nacional para adquirir el inmueble contiguo a dicho edifi-
cio, perteneciente actualmente a los herederos del señor 
José Bernal.. 

ARTICULO 29 El Gobierno queda ampliamente facultado 
para abrir los créditos necesarios, con el objeto de darle 

. cumplimiento-a la presente Ley. -' ^ � 
ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. u f 
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Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ BOTE-
RO—El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZA-
RO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes,'An-
drés Chaustre B. i 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
26 de diciembre de- 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Obras Públicas, 
Alvaro DIAZ S. 

LEY 99 DE 1945 (DICIEMBRE 27) 
por la cual se determina el procedimiento para imposición 
de una servidumbre especial y se dictan, otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l^ Cuando la Nación, los Departamentos o 

los Municipios necesiten imponer para sus respectivos ser-
vicios públicos de energía eléctrica la servidumbre especial 
de que trata el artículo 18 de la Ley 126 de 1938, procederán, 
de la (Énanera siguiente: 

A la demanda se acompañará el precio de la faja de te-
rreno que vaya a afectarse por la servidumbre, estimado su 
avalúo en proporción al que tenga el bien en el catastro 
más un 20% de ese precio. , 

Si el Juez hallare correcta la estimación pecuniaria, de-
cretará dentro de las 48 horas después de presentada la 
demanda, la imposición de la servidumbre y la consigna-
ción del valor indicado en el inciso anterior y facultará al 
demandante para proceder inmediatamente a la ejecución 
de las obras necesarias al ejercicio de la servidumbre. 

ARTICULO 29 La providencia que decreta la imposición 
de la servidumbre no es apelable. 

ARTICULO 39 En la misma providencia en que se decrete 
la imposición de la servidumbre, se prevendrá a las partes 
para que nombren peritos dentro de tres días, los cuales 
determinarán la parte de indemnización que corresponda a 
cada cúal en el caso de que sean varios lcfs damnificados, 
el Juez fijará un término no mayor de diez días para rendir 
el dictamen pericial. 

ARTICULO 49 Aprobado el ^avalúo, el demandante depo-
sitará el excedente en caso de que los peritos hayan fijado 

«ma suma mayor de la acompañada a la demanda. Si fuere 
menor, el exceso será devuelto al demandante. 

ARTICULO 59 Verificado lo dispuesto en el artículo an-
terior, el Juez ordenará la entrega del precio de la indem-
nización al interesado 0 interesados o a su representante, 
menos en los casos exceptuados por el artículo 859 del Có-
digo Judicial, en los cuales se observarán las reglas allí 
indicadas. 

ARTICULO 69 El artículo 17 de la Ley 126 de 1938 que-
dará así: 

"Para los fines de esta Ley, prohíbese a los Municipios 
gravar en lo sucesivo en cualquier forma, las canalizaciones 
primarias y las redes de transformación y distribución 
aérea o subterránea que atraviesen por su territorio bienes 
de uso público o de particulares, y en las cuales tengan inte-
rés la Nación, los Departamentos u otros Municipios. Tam-
poco podrá gravarse la venta de energía generada por las 
plantas eléctricas de propiedad de estas mismas entidades. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R— El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grilló—El Secretario de ía Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
27 de diciembre de 1945. 

, Publíquese y ejecútese. ALBERTO LLERAS 

El-Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, A. 
AKRIAGA ANDRADE—B1 Ministro de Obras Publicas,, 
Alvaro ÍJLAJS 5».;. m i< a yi.l u vi vü j'Ji 1 '».A 

Telegrama del Presidente d¡e la Federación 

de Maquinistas de Cali, y respuesta ~del 

Presidente Lleras. 

Cali, 20 de diciembre de 1345. 

Excelentísimo señ<jr Presidente de la República. 

Bogotá. 

Federación Nacional de Maquinistas-en ningún caso res-
palda brotes subversivos que intranquilizan lá Patria. Tra-
bajadores río Magdalena son los menos culpables aconte-
cimientos provocados por agitadores comunistas que nada 
tienen que perder pero sí ganar. Actitud asume Gobierno 
presidido: por su Excelencia no causa sorpresa en ciudada-
nía y sindicatos honrados;, ya que las medidas adoptadas y 
puestas en práctica solamente reflejan el cumplimiento de 
las leyes que estamos obligados los colombianos a guardar; 
fervorosamente pedimos clemencia para obreros arrastra-
dos insensato movimiento, pero también exigimos castigo 
ejemplar agitadores inescrupulosos, los que nunca salen 
perjudicados ni han sido llevados por autoridades respon-
der sús actos contra la República. 

Muy atentamente, 
Jaime Páez, Presidente. 

Bogotá, 22 de diciembre de 1945. 

Jaime Pérez, Presidente Federación Maquinistas. 

Cali. 

Me refiero a su telegrama del 20, en el cual, a nombre de 
esa Federación le ofrece, una vez más, su apoyo al Gobier; 
no en la presente émergencia creada por el paro ilegal de-
cretado por la Fédenal. En esa misma comunicación, con 
sentimientos que honran a usted y a la organización a' que 
pertecene y que1 pre&ide, -pide Ustéd al'Oófóiernó que no pro-
ceda con- excesivo'rigor con lós trabajadores del río que no 
son responsables'de lá agitación promovida por elementos 
extraños;' El Gobierno no está haciendo otra cosa que bus-
car el restablecimiento de la normalidad en el río, que 
comprende, ante todo, el restablecimiento total de la na-
vegación y de las operaciones de cargue y descargue, y la 
aplicación de las sanciones previstas en la ley a las orga-
nizaciones responsables de la orden de paro. No ha hecho 
nada contra los trabajadores, individualmente considera-
dos, quienes corrieron por su voluntad, o por no haber im-
pedido la décisión de sus directivas sindicales, el riesgo 
de quedar desamparados ante la sanción que según la ley 
y los pactos mismos de trabajo que habían suscrito les de-
be ser impuesta por declarar un paro ilegal: es decir, la 
destitución de sus empleados, decretada por los empresarios, 
en ejercicio del derecho reconocido en las leyes y en el 
contrato de trabajo. Los directores socialistas democráti-
cos de la Fedenal convencieron a los trabajadores de qúe 
nada de lo escrito en las leyes y en el propio pacto en re-
lación con estas sanciones y con la prohibición de los pa-
ros en el servicio público tenía valor para ellos, y que po-
dían'desconocer el pacto y las leyes, sin que se intentara, 
hacerlos efectivos por las autoridades. Tan inicuo engaño 
es lo que están soportando ahora, pero yo quiero declarar 
a'usted y a esa Federación que el Gobierno, que tiene que 
ser inflexible en sus determinaciones con la organización 
que así procedió guiada por elementos irresponsables, se 
preocupará ahora y más tarde por impedir que la suerte de 
los trabajadores^ del río se haga más difícil aún. Conduc-
tores obreros sensatos y con el interés, no de cumplir con-
signas .de partido ni de mantener determinadas posicio-
nes para ellos, sino del bienestar de los trabajadores orga-
nizados, habrían podido y podrían todavía hacer mucho por 
evitar a esos obreros del río dificultades más graves. Oja-
lá aparezcan y predomine]? sobre los que evidentemente 
no se proponen otra cosa que provocar una conmoción ge-
neral para ocultar los desastres que en el campo político y 
electoral han venido sufriendo' con su péqueño partido re-
volucionario. Pero ustedes pueden tener fe en que, como 
siempre, será el Gobierno quien se ocupe de defender a los 
trabajadores de las consecuencias de los errores de sus 
propias directivas. 

Cordial salado. , . ( . , - , ; . . 
«v;. ?¿> LBERT&LLERAS 
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MINISTERIO DE M I N A S Y PETROLEOS 

Contrato. 
Número 4941 (Cuatro mil novecientos cuaren ta y uno. 

En la c iudad de Bogotá, Depar tamento de Cund inamarca , Re-
públ ica de Colombia, a ocho de nov iembre de mil novecientos 
cuarenta y c inco (1945), ante mi, F e r n a ü d o Sarmiento O., Nota-
r io Cuarto de este Circui to, y los testigos ins t rpmentá les señores 
Arturo Gutiérrez y Fidel Osor io , -varones mayores de edad, veci-

' nos de esta c iudad, de buen crédi to, ~en qu ienes no concur re 
causal de impedimento y con cédulas de c i u d a d a n í a ' n ú m e r o s -
903641 y 432203, expedidas en Bogotá, respect ivamente , compa-
recieron los señores doctor Alberto Camacho Angari ta , po r t ador 
de la cédula de c iudadan ía n ú m e r d 686758, expedida en Ibagué, 
én su carácter dé Ministro de Minas y Petróleos, deb idamente 
autor izado por el Excelent ís imo señor Pres iden te de la Repú-
blica, quien en el texto de este ins t rumento se l lamará el Go-, 
bierno, por una par te , y Nazzareno Pos tar in i , c iudadano italiano, 
con cédula de ex t ran je r ía n ú m e r o 30973 C. M., exped ida en Bo-
gotá, quien en el texto de esta escr i tura se l lamará el Concesio-
nario, por otra par te , ambos comparec ien tes varones mayores de | 
edad y vecinos de esta c iudad, a quienes persona lmente conozco, 
de lo cual doy fe, asi como del carác ter oficial del p r imero , y 
d i j e ron : 

P r imero . Que elevan a escr i tura públ ica el cont ra to consignado 
en documento fechado el diez (10) de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco (1945), suscr i to en esta c iudad ent re el doctor 
Jesús Antonio Guzmán, en su carác te r de Ministro de Minas y 
Petróleos, y el Concesionario, convenio que fue ad ic ionado por 
éstos con una cláusula más, el diez y siete (17) de sep t iembre 
siguiente, aprobado p o r el Organo Ejecut ivo el veint iséis (26) 
de este mismo ines y cuyo tenor literal es el s iguiente: 

"En t r e los suscri tos, Jesús Antonio Guzmán, Ministro de Minas 
y Petróleos, por tador de la cédula de c iudadan ía número 2098039 
expedida en Bogotá, deb idamente autor izado por el señor Pre-
sidente de la Repúbl ica y o b r a n d o en n o m b r e de la Nación, poi-
una par te , que en adelante se l lamará el Gobierno, y Nazzareno 
Pos tar in i , c iudadano i tal iano, vecino de Bogotá, con cédula de 

. ex t ran je r ía número 30973 C. M., y cer t i f icado de iden t idad ex-
ped ido por la Pol ic ía Nacional , el 6 de abasto del presente año, 
por otra par te , que en adelante se l lamará el Concesionario, se 
ha celebrado el cont ra to contenido en las siguientes c láusulas: 

P r imera . El Gobierno concede derecho al Concesionar io pa ra 
explorar y exp lo ta r ' tós yac imientos de mármol existentes en un 

* globo de te r reno (UvowíitroTnit novecientas noventa y dos hec -
táreas con veint inueve milésimas (4.992;029), ap rox imadamente , 
de- superf ic ie , s i tuado en el Municipio de Mocoa, Comisar ía del 
P u t u m a y o y c o m p r e n d i d o dent ro de los sigiy^ntes l inderos : 

Pa r t i endo del pun to 1, tomado como arc i f in io (conf luencia 
de la quebrada "La Calera" con el r io Blanco) , con r u m b o 
S 65? 42' E y una longitud de mil cien metros (1.100 mts.) at 
punto 2; de aquí con rumbo S 88" 03' E, y una longitud de t res 
mil setecientos setenta met ros (3.770 mts ) . al punto 3; de aquí 
con h i m b o N 12' "44* E; y una long i tud de ocho mil t rescientos . 
noventa y siete metros (8.397 mts.) al punto 4; de aquí con . umbo 
N 809 29' W, y una longitud de cinco ntil ochocientos diez me-
tros (5.810 mts.) al pun to 5; de aquí con r u m b o S 12* 44' W, y . 
una longitud de oclvo mil cuatrocientos c incuenta y dos metros 
(8.452 mts.) al punto 6; y de aquí con r u m b o ÍS 729 17' E, y una 

longitud de mil veint ic inco metros (1.025 mts.) al punto 1, pun to 
de pa r t ida" , 

Se deja constancia expresa de que el objeto de este contra to es 
la- exploración y explotación ún icamente del mármol que se en-
cuent re dent ro del área a l inderada , y en n ingún caso el Conce-
s ionar io dest inará los p roduc tos ni subproduc tos del yac imiento 
a la elaboración de cal viva, cal apagada, cal pa ra cemento u 
otros usos industr iales , sino que benef ic ia rá el yac imiento para 
la explotación de mármol , en tendiéndose que los usos a que 
puede dest inar d icho p roduc to son aquellos que le son pecul iares , 

. tales como la fabr icac ión de lápidas, losas, mater ia les de reves-
t imiento, bustos, estatuas, mater ia les ornamenta les , etc. Si den-
t ro de la zona que se contra ta hub ie re otras sustancias minera les 
en las cuales el minera l de te rminan te sea dis t into del mármol , 
ellas no quedan comprend idas en el presente cont ra to y el Go-
b ie rno se reserva el derecho de explotar las por sí o por inter-
medio de otros concesionarios , respe tando en todo caso los dere-
chos que por el p resente convenio se adquie ren . Pa ra los efectos 
de este último, se ent iende por minera l de te rminan te el que por 
su sola cuantía y con p resc indenc ia de los demás pueda explo-
tarse económicamente . 

Segunda. Este cont ra to queda regido de manera absoluta e 
incondic ional po r todas las disposiciones per t inentes de los De-
cretos 1054 de 1932 y 1229 de 1943, las que const i tuyen cláusulas 
de la presente negociación y se cons ideran i n c o r p o r a d a s en 
ella, quedando ín tegramente aceptadas como tales por el Con-
cesionario s in reserva ni l imitación alguna. Toda d i sc repanc ia 
entre el Gobierno y el Conces ionar io acerca de la in te rp re tac ión 
del presente contrato, así como toda d i fe renc ia o cont rovers ia 
sobre su ejecución, resc is ión, resolución o caduc idad , que no 
sea d i r imible por ¡peri tos en los casos en él mismo previs tos , 
será dec id ida de modo def in i t ivo por la Corte Suprema de Jus-
t icia . 

Tercera . Dentro d ^ los p r ime ros diez y ocho (18) meses de 
la vigencia de este contrato, p ror rogab les por seis (6) meses 
más a solicitud jus t i f icada del Conces ionar io hecha antes del 
vencimiento de aquéllos, deberá hacerse la explorac ión técnica 

de_ la zona cont ra tada , con el fin de de t e rmina r la exis tencia de 
mármol en can t idades comerc ia lmente explotables. Dent ro de 
d icho t é rmino el Conces ionar io estará obligado a p resen ta r al 
Ministerio de Minas y Petróleos los siguientes documentos : 

a) Un p lano topográf ico de la zona de la Concesión con los 
s iguientes requis i tos : 

19 Es ta rá levantado en escala de uno por . diez mil ( 1x10.000) 
y con la f i r m a del ingeniero respect ivo; 

29 Contendrá demarcadas las l ineas que l imi tán la zona c o n -
t ra tada , con anotación en cada lado de ,su r u m b o re fe r ido al 
me r id i ano ve rdade ro o as t ronómico, y de sus respect ivas medi-
das mét r icas ; 

39 Uno de los vér t ices del rectángulo deberá estar re lac ionado, 
, a r u m b o y dis tancia , con un punto arc i f in io fác i lmente ident i f i -

cable y dis tante no más de cinco (5) ki lómetros, el cual debe ser 
f i j ado por medio de coordenadas geografías o re lac ionado a un 
pun to cuyas coordenadas hayan sido levantadas por la Of ic ina 
de Longitudes, y que esté dis tante no más de qu ince (15) kiló-
met ros ; 

49 F igu ra rán las dis t intas fo rmac iones geológicas que' existan 
en la zona cont ra tada , vias de comunicac ión y de t ranspor te , 
caser íos y poblaciones, bosques, y demás sitios notables que exis-
tan en la mi sma ; la localización de las excavaciones de explora-
ción con sus cor respondien tes datos; localización p royec tada de 
la centra l de benef ic io , campamentos , etc.; 

b) Un plano y la p royecc ión vert ical co r respond ien te de las 
galerías, socavones, tajos abiertos, etc., quedando a elección del 
Conces ionar io la escogencia de la escala más conveniente p a r a 
el d ibujo . También se acompaña rá uno o más perf i les geológíco-
es t ructura les ap rox imados del yacimiento con ind icac ión dc-1 
r u m b o , buzamiento y naturaleza de las capas, y de la f o rma y 
extensión de la zona minera l i zada ; 

c) Una memor ia expl icat iva ' técnica con los siguientes requi -
s i tos : 

19 Notas generales geológicas sobre la región y en especial 
sobre el or igen y fo rmac ión del depósito minera l ; 

2" Descr ipc ión técnica de la mineralogía de los depósi tos; 
3" Fac i l idades pa ra la explotación, como vías de comunicac ión 

y de t ranspor te , energía disponible, centros de dis t r ibución, etc.; 
49 Cálculo f u n d a m e n t a d o del tonelaje de mármol a la vis ta 

y del tonelaje de m á r m o l p robab le ; " 
5? Resultado de los ensayes de benef ic io ; 
6" Demost rac ión de las pos ibi l idades de explotación. 
d ) Proyec to del benef ic io del yacimiento , con el s iguiente 

deta l le : 

19 Memoria expl ica t iva ; 
29 Proyec tos »o an teproyec tos relat ivos a la explotación a 

cielo abier to o subterránea ' ; la i lumincaón, vent i lación, t rans-
porte , d rena je y pro tecc ión sub te r ránea ; el t r anspor te en la 
super f ic ie , y el t ra tamien to del minera l ; las insta laciones de 
energía, eje abas tecimiento de agua y de acondic ionamien to y 
compres ión de a i re ; higiene de la mina y de los t raba jos de la 
super f ic ie . 

e) Las Car teras de Campo en que se basa el cumpl imiento M> 
los requis i tos anter iores . 

Cuarta. Dent ro de l - té rmino del per íodo de exploración el Con-
cesionario deberá del imitar la - zona con t ra tada por medio de 
mojones de p i ed ra o de concreto debidamente marcados , colo-
cados en cada uno de los vértices, y én los puntos medios en t re 
vért ice y vért ice. Dichos mojones deben colocarse de tal m a n e r a 
que 'permitan su fáci l reconoc imien to y al mismo t iempo den 
segur idades de es tabi l idad. 

Quinta. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la p r e -
sentación dé los documentos a que se re f ie re la cláusula te rcera , 
el Ministerio de Minas y Petróleos los cal i f icará , dec la rando si 
l lenan o nó los requis i tos en ella establecidos. En el segundo 
caso, seña la rá un t é rmino p a r a que se subsanen las def ic iencias 
que se anoten. Si el Ministerio cons idera necesar io comproba r 
sobre el t e r reno la exact i tud de los datos contenidos en dichos 
documentos , el t é rmino p a r a su cal if icación se f i j a rá prudenc ia l -
mente por aquél, sin que exceda de seis (6) meses. Pero se en-
tenderá que la documentac ión ha s ido aceptada por el Ministerio 
cuando dent ro de los ' p l azos señalados no ha resuelto éste nada 
al respecto. Si el Ministerio dec id iere ver i f i ca r sobre el t e r reno 
la exact i tud de l o s ' p l a n o s y de.más documentos de que se h a 
hablado, p o d r á autor izar provis iona lmente al Concesionar io pa ra 
que dé p r inc ip io al monta je y explotación, si éste lo solici ta. 
Pe ro en todo caso, la explorac ión total debe estar t e rminada al 
f inal izar los diez y ocho (18) meses de su t é rmino inicial , o 
éste y el de la p rór roga , si la hubiere . 

Sexta. Al f inal izar el año siguiente a ' l a fecha en que el Minis-
ter io de Minas y Pet róleos haya aprobado los documentos co-
r respond ien tes al pe r íodo de exploración deberá estar t e rminado 
el monta je de que t ra ta el o rd ina l d) de la cláusula tercera . Pero 
d icho té rmino p o d r á p ro r roga r se por un año más a solicitud 
del Concesionar io , hecha dent ro de los sesenta (60) días ante-
r io res al venc imien to del p r i m e r año, s i empre que demues t re 
a sa t isfacción del Ministerio que el per íodo inicial ha sido in-
suf ic iente para los f ines ind icados , y además, que ha inver t ido 
en el monta je una suma no in fe r io r a diez mil pesos ($ 10.000). 
T e r m i n a d o el monta je , el Concesionar io deberá r e n d i r al M i n i s ^ , 
terio de Minas y Petróleos un in fo rme detal lado sobre las obras 
e jecutadas , costo de la instalación, etc., a compañado de un. p lano * 
en que estén loca l i zados los e d u c i o s , cámpamentos , p i n t a s , ' 
n i aqu inar ias ,y demás obras de carác tér p e r m a n e n t e que se de$-
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t inen a la explotación. Duran te los pe r íodos ; cte explorac ión o 
de monta je el Concesionario p o d r á ext raer el tonela je de mine ra l 
que desee, p-ero queda en tend ido que si d icho minera l se dedica 
al comercio, el Concesionar io se obliga a paga r al Gobierno la 
par t ic ipac ión de que t ra ta la cláusula cor respond ien te del pre-
sente contrato. 

Séptima. Te rminados los pe r íodos de exploración, y de mon-
taje , y los de las p ró r rogas si las hubie re , el Conces ionar io 
deberá explotar , mensualmente una can t idad m i n i m a de cin-
cuenta (50) toneladas de mármol . Si resul tare que en el t rans-
curso de la explotación se demues t ra la impos ib i l idad de obtener 
la producc ión min ima est ipulada, el Gobierno p o d r á f i ja r l ibre-
mente como mín imo una p roducc ión menor . El mín imo de pro-
ducción f i jado se aumenta rá a exigencia del Gobierno cuando 
el interés general asi lo exija, y lo p e r m i t a n las cond ic iones 
comerciales de la explotación. Queda autor izado el Concesio-
nar io pa ra in ic iar la explotación en cualquier momento ^después 
da per fecc ionado este contrato, sea que haya t e rminado la explo-
rac ión total y el montaje , sea que opte por ve r i f i ca r po r lo tes 
la éxploración del t rayecto con t ra tado y haya obtenido para el 
plano v la memoria del lote donde comenzará la explotac ión la 
declaración de que t ra ta la cláusula qu in ta de este contra to . 

Octava. El Concesionar io explotará el yac imiento de acuerdo 
con el plan aprobado por el Ministerio y se obliga, además, a 
emplear en la- exploración y explotación métodos y s is temas 
técnicos adecuados que aseguren tanto la ef icacia de una y otra, , 
como la vida de los t r aba jadores cont ra los accidentes que pue-

' dan acaecer en esta, clase de empresas . El Concesionar io debe 
dar estricto cumpl imien to , a las leyes, decretos, resoluciones y 
reglamentos que rigen o que en lo fu tu ro se dic ten sobre la ma-
teria. 

Novena. El Concesionar io se obliga a paga r al Gobierno, po r 
razón de los derechos que éste le otorga en el p resente contra to , 
el ocho por ciento (8%) de todo el má rmo l ext ra ído de los ya-
cimientos con destino al comerc io y la total idad del mater ia l de 
desecho, bien sea éste de mámol o de otros calcáreos duran te los 
t res (3) p r imeros años de la concesión, y el diez por ciento 
(10%) del mármol , y el total de los mater ia les de desecho, du-
rante el resto del per íodo est ipulado. La par t i c ipac ión se pagará 
por t r imes t res vencidos, en d inero o en especie, o pa r te en di-
nero y par te en especie a elección del Gobierno. El Concesio-
nar io t endrá derecho a que el Gobierno le dé aviso al menos 
con t re in ta (30) días de ant ic ipac ión al venc imiento del respec-
t ivo t r imest re , de la f o rma en que exige el pago. Cuando el Go-
b ie rno no le dé tal aviso al Concesionario, se en tenderá que opta 
por rec ib i r su par t i c ipac ión en dinero. Si opta el Gobierno por 
cobra r e n / d i n e r o su pa r t i c ipac ión , la cuant ía de ésta se f i j a r á 
por el p romedio ponde rado de las cotizaciones p a r a el má rmo l 
en la c iudad de Bogotá, deducidos los gastos de semielaboración, 
si fuere el caso, pues es en tendido que el diez p o r ciento (10%) 
que cor responde al Gobierno, se re f ie re al mater ia l en bru to ex-
t ra ído de la concesión. El page en d inero de la pa r t i c ipac ión 
nac ional se h a r á en la Adminis t rac ión de Hac ienda Nacional de 
Bogotá, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha en 
que el Concesionario reciba la l iquidación que al respecto haga 
el Ministerio de Minas y Petróleos, y enviará a este el compro-
bante respect ivo. Si el Gobierno exige el pago en especie, seña-
lará al Concesionario, al menos con t re in ta (30) días de anti-
c ipación, la fecha en que le rec ib i rá los p roduc tos que corres-
p o n d a n a aquél, cargados en camión en la c iudad de Pasto . El 
Gobierno reconocerá al Concesionar io , en su valor p roporc iona l 
>ven d inero o en especies, el valor de los fletes desde la zon*a 
de la Concesión hasta d icha c iudad, la pa r t i c ipac ión a que t iene 
derecho el Gobierno, se cobrará sobre el p roduc ido real del ya-
cimiento, es decir , sobre los mater ia les sal idos del á rea de la 
concesión con destino al comercio , y reg is t rados en cuanto a 
su movil ización por un inspector que al efecto designe el Goi-t 
b ierno, o por la empresa t r anspo r t ado ra del mismo Concesio-
nar io . Pa ra efecto de la l iquidación de la pa r t i c ipac ión el Con-
cesionario se obliga a ' en t rega r al Ministerio de Minas y Petróleos, 
dent ro de los diez (10) días siguientes al venc imien to del Des-
pectivo t r imestre , la suf iciente documentac ión con el detalle del 
regis t ro de movil ización del minera l y los comproban tes del 
p rec io en el mercado f i jado. Si la cant idad p roduc ida es in fe r io r 
a cincuenta, (50) toneladas mensuales, el Gobierno t endrá dere-
cho a l iquidar , y a que se le entregue el po rcen ta j e que a él co-
r r e sponde como si d icha can t idad mín ima hubiese sido produ-
cida. 

Décima. El Concesionario podrá t raspasar este contra to , previo 
pe rmiso del Gobierno, a cualquier persona na tu ra l o ju r íd ica , 
pe ro en ningún caso a favor de Gobierno o de Nación ext ran-
jeros. 
s Undécima. Pa ra garant izar el cumpl imien to de sus obligacio-
nes, el Concesionario, antes de ser sometido este cont ra to a la 
aprobac ión del señor Pres iden te de la Repúbl ica , p res ta rá una 
caución p r e n d a r i a por la suma de un mil pesos ($ 1.000) moneda 
corr iente , en dinero o en bonos de deuda públ ica , o en bonois 
departamentales,- o en cédulas del Banco Agrícola Hipotecar io 
o en documentos nacionales de crédi to agrar io , computados por 
su valor a la par . Si t r anscu r r idos ocho (8) días hábi les desde 
la fecha del presente contrato, el Conces ionar io no hub ie re 
pres tado la caución de que trata esta' cláusula, el Gobierno p o d r á 
declarar t e rminada la actuación respect iva, o rdena r el a rchivo 
del expediente y cont ra ta r con otra persona o en t idad la explo-
tación mater ia del presente convenio. Los intereses de los docu-
mentos dados en garant ía pe r tenecerán al Concesionar io . El 
Gobierno puede aplicar adminis t ra t ivamente , en todo o en par te , 
d icha caución al pago de las multas que haya lugar a imponer le 
al Concesionario, quedando éste en tal caso -con la obligación 

^ e r eponer el monto total de la garant ía den t ro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes a aquél en que el Gobierno haya tomado 
la simia- cor respondien te a la multa . El Concesionario, se obliga 

a elevar la cuant ía de la caución has ta la simia de diez mil pesos 
($ 10.000) m o n e d a cor r ien te cuan'do el p roduc to anual de la 
explotación lo haga necesar io , a juicio del Gobierno» pa ra ga-
ran t izar el r ecaudo de la pa r t i c ipac ión a que t iene derecho la 
Nación, y el cumpl imien to de las demás obligaciones p rovenien-
tes de este contra to . 

Duodéc ima . .*Toda d i fe renc ia de hecho o de carác ter técnico 
que llegue a surgi r entre el Gobierno y el Concesionario, y que 
no pueda ar reglarse en f o r m a amigable, será somet ida al dic-1! 
tamen de per i tos , n o m b r a d o s así : uno por el Gobierno, otro p o r 
el Concesionar io , y un te rcero , p a r a el caso de discordia , d-e 
común acuerdo por los per i tos pr inc ipa les . En estos casos el 
Gobierno d ic ta rá una resolución en la cual se de t e rmina rá la 
d i fe renc ia de que se trata, y d i spondrá que el asunto se resuelva 
por per i tos n o m b r a d o s en la fo rma ind icada y de acuerdo con 
los t rámi tes detal lados en el ar t ículo 41 del decre to 1343 de 
1937. 
- Déc imate rcera . En caso de incumpl imien to o in f racc ión por 
pa r te del Conces ionar io de cualquiera de las est ipulaciones con-
tenidas en este contra to , p o d r á el Gobierno imponer le adminis -
t ra t ivamente multas sucesivas hasta de quinientos pesos ($ 500) 
moheda corr iente , p a r a cada casó. Son causales de caduc idad 
de este cont ra to las s iguientes : 

La muer te del Concesionar io o la disolución de la Sociedad,, 
en caso de que este cont ra to se t raspase a una persona j u r íd i ca ; 

29 La incapac idad f inanc i e ra del Concesionario, que se pre-
sume cuando se le declare judic ia lmente en qu iebra o se le a b r a 
concurso de ac reedores ; 

t 39- El no real izar la exp lorac ión o no in ic ia r los t r aba jos de 
contaje y explotación dent ro de Jos té rminos f i jados en este 
cont ra to ; 

43- El no pago de la par t i c ipac ión nacional en la f o rma y con-
diciones es t ipuladas en este con t ra to ; 

59- El t raspaso de este cont ra to sin previo permiso del Go-
b ie rno ; 

63- El no cumpl imiento de la obligación de elevar la cuantía, 
de la caución o de r eponer el monto total de la misma en los 
casos previstos en este cont ra to ; y 

La negativa del Concesionario, en los casos previstos en esíe 
contrato, a someter las ( l i fereneias al d ic tamen per ic ia l o a cum-
pl i r lo resuelto por los per i tos . Por la declara tor ia admin is t ra -
tiva de caduc idad , una vez que la respect iva p rov idenc ia quede 
e jecutor iada, se ext inguirá el p resente contrato, t e r m i n a n d o to-
dos los derechos reales y personales que a él tenga v incu lados 
el Conces ionar io ; queda rá l ibre la zona minera objeto del mis-
mo, y el Gobierno podrá con t ra ta r su exploración y explotación' 
con cualquiera o t ra persona o ent idad . Y si tal dec lara tor ia se 
f u n d a en alguna causal por culpa del Concesionario, se opera rá 
la revers ión a favor del Estado de las insta laciones y dependen-
cias des t inadas por el Concesionario, o por quien, r ep resen te 
sus derechos , pa ra . la «xplorac ión y. exptótaclóii; de los yaci-
mientos, en la forma,.d-etallada en la cláusula vigésima de este 
mismo contrato, Tan p ron to como esté e jecutor iada la provi -
dencia en que se declara la caduc idad , el Gobierno tomará po-
sesión mater ia l de dichos bienes y elementos. En el mismo caso 
de declara tor ia de caduc idad de este contrato por culpa del 
Concesionario, éste no t endrá derecho a obtener la devolución 
de la caución otorgada para garant izar el cumpl imiento de sus 
obligaciones. En tal caso los intereses de la caución que se de-
venguen a pa r t i r de la fecha de la declara tor ia serán re ten idos 
en el Banco de la Repúbl ica, y una vez e jecutor iada la resolución 
de caduc idad , pasa rán a ser de p rop iedad de la Nación taijto la 
caución como dichos intereses. Sea cual fuere la causa o motivo 
de la caduc idad del presente contrato, el Concesinar io no t endrá 
derecho a indemnizac ión o pres tac ión de n inguna especie por 
pa r te del Gobierno. 

Décimacuar ta . El Concesionar io J e n d r á derecho a ocupar y 
uti l izar la super f ic ie de los terreno's baldíos que se encuen t ren 
dent ro del área cont ra tada , pa ra cons t ru i r y man tene r en ser-
vicio los edif ic ios y demás insta laciones necesar ias pa ra la ex-
ploración y explotación de los yacimientos y benef ic io de los 
minerales , p a r a cons t ru i r caminos, f e r roca r r i l e s v cables de t rac-
ción, ins ta lar l íneas telefónicas, establecer los servicios de agua 
que la misma empresa requiera , y pa ra ejecutar las demás obras 
que puedan cons iderarse como medios de t ranspor te y elementos 
de explotación, s iempre que con ello no se pe r jud iquen las obras 
de cons t rucción des t inadas al servicio públ ico y suje tándose, 
en todo caso, a las leyes y reglamentos que rigen la mater ia! 
También t endrá derecho el Concesionario a uti l izar den t ro de la 
super f ic ie de la concesión las m a d e r a í no prec iosas y aguas re-
quer idas pa ra la explotación de los yacimieutos , y a ocupar 
los mismos te r renos pa ra hacer po t re ros pa ra ganados y bestias 
de servicio o p lantac iones agrícolas, sin que de estas labores 
pueda der ivar derecho a obtener la ad judicac ión de tales terre-
nos, pues todas las mejoras" efectuadas en ellos pasarán a ser 
de p r o p i e d a d de la Nación de acuerdo con el derecjio de rever-
sión que a favor de ésta consagra la ley. Es en tendido que si-
para la cons t rucc ión de caminos, edif icios o dependencias , o 
pa ra la explotación misma se toman superf ic ies ocupadas por 
colonos o cult ivadores, serán de cargo del Concesionar io las 
indemnizac iones a que haya lugar, las cuales deben hacerse pre-
viamente . El Concesionar io se obliga a cuidar de los bosques 

^ que existan den t ro del pe r íme t ro de la concesión, y a usar los 
de modo que el corte de las made ra s necesar ias pa ra el servicio 
no cause la des t rucc ión de ellos. 

Déc imaquin ta . El Conces ionar io necesita permiso previo del 
Gobierno pa ra otorgar concesiones a par t icu lares o a r r i endos 
o subar r i endos totales o parc ia les de los yac imientos objeto de 
.este contar lo , negocios que serán nulos sin d icha aprobación 
El Gobierno p o d r a negar, si lo est ima conveniente , el pe rmiso 
para cualquiera de tales negociaciones sin que esté obligado a 
expresar los motivos de su negativa. . > . . ' � . - . . � � ° 
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Décimasexta . El Conces ionar io se obliga a e m p l e a r - y ocupar 
p re fe renc ia lmen te empleados y obre ros colombianos en los t ra-
ba jos de exploración y explotación, en todas las dependenc ias y 
anex idades de la empresa . El persona l colombiano g o z a r á de las 
mismas condic iones y de los mismos sueldos que los empleados 
y obreros ex t ran je ros de igual categoría, y la p ropo rc ión de unos 
y otros así como el rég imen general de las ac t iv idades del Con-
cesionario en relación con todos ellos se su je ta rán a las no rmas 
establecidas en la Ley 149 de 1936 y sus decretos reglamentar ios . 
Las divergencias que se susciten entre el Gobierno y el Concesio-
nar io por razón de las estipq¿aciones de esta cláusula se d i r i -
m i r á n en la fo rma establecida en el ar t ículo 29 de la Ley 160 
de 1936. 

Décimasépt ima. El Gobierno podrá inspecc ionar en todo tiem-
po y en la fo rma que estime conveniente las operac iones del 
Concesionario y el modo como éste cumple sus obl igaciones. El 
Concesionario sumin is t ra rá con tal f in al Ministerio de Minas 
y Petróleos, desde que. inic ie sus operaciones , todos los datos 
que obtenga de carác te r cient íf ico, técnico, económico y esta-
díst ico que sean indispensables , a juicio del mismo Ministerio, 
p a r a hacer él estudio geológico del país, llevar la estadíst ica de 
la indus t r i a y calcular la par t i c ipac ión que le co r r e sponda a la 
Nación. Queda además obligado el Concesionar io a r end i r anual-
mente un in fo rme al Ministerio de Minas y Petróleos sobre la 
m a r c h a de sus t rabajos , resul tados obtenidos, perspec t ivas de la 
explotación, avances de los t raba jos y cuadros estadíst icos sobre 
el tonelaje explotado, p roduc to bru to total de la explotación y 
costos de la explotación por toneladas. El Gobierno solamente 
podrá solicitar tales datos para los f ines ind icados y gua rda rá 
la debida reserva sobre aquellos que, a tendida su naturaleza, la 
requ ie ran en defensa de los legítimos intereses del Concesionario. 
En caso de que el Gobierno lo estime necesario, podrá com-
p roba r la exacti tud de los datos que le suminis t re el Concesio-
nario, po r medio de comis ionados especiales, a los cuales el Con-
cesionario estará obligado a pres ta r todas las fac i l idades p a r a el 
buen desempeño de su cargo. Todos los datos anter iores , así 
como la contabi l idad del Concesionario, se l levarán dent ro del 
pais en idioma español, y de acuerdo con las d ispos ic iones 
legales que r i jan en Colombia sobre la mater ia . Los l ibros de 
contabi l idad se l levarán además en moneda colombiana . � 

Décimoctava. En caso de turbac ión del orden público, guerra 
in ter ior o exter ior de Colombia, conmoción in ter ior o una grave 
ca lamidad pública, el Gobierno podrá servirse en el momento que 
lo estime conveniente de las elementos de t raspor te y medios de 
comunicac ión de la empresa del Concesionario, o que éste util ice, 
pagando la r emunerac ión del caso, si a ello hubie re lugar. 

Décimanovena. En cualquier t iempo duran te el pe r íodo de 
exploración, el Concesionar io podrá r enunc i a r este contrato, si 
comprobare , a sat isfacción del Gobierno, que no ha hal lado már-
mol en cant idad, comerc ia lmente explotable, s iendo entendido 
que tal comprobac ión impl ica la explorac ión total de la zona 
cont ra tada o la p rue í já de que tal explorac ión no se justifica,, 
En cualquier t iempo' duran te los per iodos de monta je y expío-» 
tación, podrá r e n u n c i a r el Concesionar io este contrato, en todo o 
en par te , s iempre que tenga cumpl idas todas siis obligaciones 
hasta el día de la r enunc ia , quedando el Gobierno en plena li-
ber tad p a r a celebrar con otra persona o ent idad un nuevo con-
t ra to sobre la par te objeto de la r enunc ia . En estos casos y cual-
quiera que sea el t iempo en que sel ponga f in al contrato, el 
Concesionar io p o d r á r e t i r a r l ibremente la maqu ina r i a y demás 
elementos que haya des t inado a sus estudios y t raba jo . Pero 
si la renunc ia se efectúa después de vencidos los diez (10) pri-
meros años de su vigencia, se ope ra r á la revers ión a favor de 
la Nación, en la f o r m a est ipulada en la cuáusula siguiente. En 
los casos anter iores , y cualquiera que sea también el t iempo en 
que se acepte la renuncia del Concesionario, t end rá éste derecho 
a que se le devuelva el valor de la caución pres tada . La renunc ia , 
una vez aceptada por el Gobierno, se ha rá constar en escr i tura 
públ ica . 

Vigésima. Al vencerse el t é rmino de durac ión de este con-
trato, todos los inmuebles adqu i r idos y cons t ru idos así como los 
muebles y elementos des t inados por el Concesionar io , o po r quien 
represente sus derechos , a la explorac ión y explotación 'dio los . 
yacimientos , el mater ia l en labores, los equipos, enseres y ma-
qu ina r i a s de exploración y explotación, teléfonos y todo lo de-
más des t inado a la exploración y explotación de los yacimientos , 
los elementos de t ranspor te , vías de comunicac ión y locomoción, 
pasarán al dominio de la Nación a t i tulo de revers ión , sin pago 
ni indemnización de n inguna especie a favor del Concesionario, 
quedando autorizado el Gobierno pa ra tomar posesión mater ia l 
inmedia ta de tales bienes y elementos. La misma revers ión ten-
drá lugar, como queda dicho, p o r la dec lara tor ia de caduc idad 
del presente, contrato por culpa del Concesionar io y como conse-
cuencia de ella caso en el cual, la posesión la tomará el Gobierno 
tan pronto como la providencia en que se declare la caduc idad 
esté ejecutoriada. El Gobierno podrá addp ta r en todo t i empo las 
p rov idenc ias conservat ivas que estime convenientes para im-
ped i r que se pe r jud iquen o inut i l icen los yacimientos , instalacio-
nes y dependenc ias objeto de la revers ión. 

Vigés imapr imera . Las est ipulaciones de este cont ra to dejan a 
salvo los derechos de terceros. En caso de que uno de estos 
demuest re en fo rma legal poseer derechos legí t imamente adqui-
r idos con an te r io r idad a este contrato, sobre yac imientos mater ia 
del mismo, el Gobierno no estará obligado a pres tac ión ni in< 
denanización alguna a favor del Concesionario. 

Vigésimasegunda. El té rmino de durac ión de este cont ra to será 
de t re in ta (30) años contados a pa r t i r de la fecha de su pe r fec -
c ionamiento . 

Vigésimalereera . La fecha inicial de los plazos est ipulados en 
este cont ra to será aquella en 'que se not i f ique ai f i s c a l del Con-
sejo de Estado la p rov idenc ia en que é&te declare que el p resente 
contra to está a jus tado a la ley, 

Vigésimacuar ta . Si p o r c i rcuns tanc ias provenien tes de la gue-
r r a actual el Conces ionar io no pud ie re dar cumpl imien to a la 
obl igación de insta lar ios equipos de explotación .dent ro del 
t é rmino f i j ado en la cláusula respect iva de este contrato, y com-
p r o b a r e a sa t is facción de l Gobierno que tales c i rcuns tanc ias le 
han imped ido adquir i r los , el Gobierno p o d r á ampl ia r p r u d e n -
cia lmente el plazo p a r a el monta je . 

Vigésimaquinta . Este cont ra to requiere p a r a su validez la apro-
bación del señar P res iden te de la Repúbl ica, previo concepto 
favorable del Consejo de- Ministros, y la ul ter ior revis ión del 
Consejo de Estado. Una vez pe r fecc ionado , deberá elevarse a 
escr i tu ra públ ica y pub l ica r se ésta en el Diario Oficial, ambas 
cosas a costa del Concesionar io , quien se obliga a hacer lo den-
t ro de los sesenta (60) días hábi les s iguientes al de la not i f ica-
ción de que t ra ta la cláusula v igés imatercera . Es en tendido que 
esta úl t ima obligación queda opor tunamente cumpl ida con la 
entrega de la respect iva esre i tura en la Impren t a Nacional , y 
el pago ele los derechos de su publ icac ión. P a r a que conste, se 
f i r m a en t res e j empla res de s u n mismo tenor , ante testigos, ,en 
Bogotá a diez de agosto de mil novecientos cuaren ta y c inco. 

(F i rmados) Jesús Antonio Gnzmán, Nazzareno Postarini.—Tes-
tigo, Pablo ,E. Moreno Z., cédula de c iudadanía número 1206280, 
de Bogotá. Testigo, José J. García G., cédula de c iudadan ía nú-
mero 1811596, de Bogotá. 

Agosto 10 de 1945—01161 B. Nacional S 2.00. Adminis t rac ión 
de Hac ienda Nacional — Cund inamarca — Pagado derechos de 
t imbre . 

En este estado, las par tes cont ra tantes acue rdan ad ic ionar el 
an ter ior convenio con la siguiente cláusula: 

.Es te cont ra to se sujeta a la ley colombiana y a la ju r i sd icc ión 
de los Tr ibuna les Nacionales. El Concesionar io r enunc ia a in tentar 
rec lamación d ip lomát ica en lo tocante a los derechos y deberes 
o r ig inados del contra to , salvo el caso de denegación de just icia, 
en tendiéndose que solamente la hay cuando por culpa del Gobier-
no no haya tenido el Concesionar io expedi tos los recursos y ac-
ciones que, confo rme a las leyes colombianas, pueden emplearse 
ante la Rama Jur i sd icc iona l del Poder Públ ico . 

En constancia , tfe f i rma también por t r ip l icado, ante testigos, 
en Bogotá, a diez y siete de sept iembre de mil novecientos cua-
ren ta y cinco (1915). 

(F i lmados ) Jesús Antonio Guzmán, Nazzareno Postarini, cédu-
la 30973 C. M. — Testigo, A. Mendieta L., cédula n ú m e r o 
7129936, de Bogotá. Testigo, Jorge Coy, cédula número 1285233, 
Dui tama. 

Repúbl ica de Colombia—^Consejo de Ministros.—Bogotá, 25 de 
sep t iembre de 1945. 

En sesión de hoy el Consejo de" Ministros emitió d ic tamen fa-
vorable acerca del cont ra to que p r e c e d e . 

El Secretar io ( f i r m a d o ) , Libardo Lozano Guerrero. 
Repúbl ica de Colombia—-Organo Ejecutivo.—Bogotá, 26 dé sep-

t iembre de 1945. 

Aprobado . 

(F i rmados ) ALBERTO LLERAS, Jesús Antonio GUZMAN, Mi-
nis t ro de Minas y Petróleos. 

Segundo. Que opor tunamen te const i tuyó el Concesionar io la 
caución p r e n d a r i a de que t ra ta la cláusula undéc ima del contra to 
en re fe renc ia , según consta del título de depósi to en c u s t o d i é 
número 9547 (222), expedido por el Banco de la Repúbl ica efe 
esta c iudad a favor de la Tesorer ía General de la Repúbl ica el 
diez y siete (17) de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945), po r un (1) Bono de la Caja de Crédito Agrario, Indus-
tr ial y Minero, Serie "A", número 253, Por valor de t rescientos 
pesos ($ 300) moneda corr iente , in terés anual del cuat ro por 
ciento (4%) y con venc imiento poster ior a . d i e z y ocho (18): 

meses, y ocho (8) Bonos de la Defensa Económica Nacional 
( "Dena l" ) , Clase "A", Serie "B", números 162, 163, 180, 241, 616, 
617, 618 y 619, p o r valor nomina l de cien pesos ($ 100) cada) ' 
uno, in terés anual del seis po r ciento ( 6 % ) , y con cupones ad-
her idos del número 11 en adelante, todos los cuales suman la 
can t idad de un mil cien pesos ($ 1.1G-Ü). 

Tercero-, Que d icha caución fue prev iamente aceptada y te-
n ida como suf ic iente por el Ministerio de Minas y Pet róleos 
median te la Resolución número 324 de diez y seis (16) de agosto 
de mil novecientos cuarenta y c inco (1945), .que d ice : 

Número 324.—Ministerio de Minas y Petróleos—Sección Segunda. 
Servicio Legal.—Bogotá, 16 de agosto de mil novecientos cuarenta 

y cinco. 

Visto el memor ia l p recedente del señor Nazzareno Postar in i , 
y ten iendo en cuenta la es t ipulación con ten ida en la c l áusu la 
undéc ima del cont ra to que celebró con el Gobierno Nacional el 
1>> de los corr ientes , asi .como lo dispuesto " " los t»rH«H|0.¡ 4? 
del Decreto 1054 de 1332, y 41 del Pec re to 1156 de 194Ó, 

SE RESUELVE: 

Acéptase y tiénese como suf ic iente la caución p renda r i a que 
of rece const i tu i r el señor Nazzareno Pos tar in i pa ra garant izar el 
cumpl imien to del cont ra to ce lebrado el día 10 del presente mes, 
consistente en un bono de la Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l 
y Minero, Serie "A", número ,253, con venc imiento poster ior a 
diez y ocho meses y por valor de t rescientos pesos (.$ 300) 
moneda corr iente , y ocho bonos de la Defensa Económica Na-
cional ( "Dena l" ) , Clase 'A", Serie "B", del seis por ciento ( 6 % ) 
anual , por valor de cien p e s o s (,$ 100) cada uno, y d is t inguidos^ , 
con los números 16.2, 163,; 180, .241, 6,16, (¿17, .^18 y 619, itódo&T 
los cuáles suman la can t idad de .gn mil c i en ¡pesp - s ; ^ L 
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Comuniqúese esta p rov idenc ia al señor Tesorero General- de 
la Repúbl ica p a r a lo de su cargo. 

Notif íquese. 
El Ministro de Minas y Petróleos, 

(F i rmado) Jesús Antonio GUZMAN: 

Ministerio de Minas y Pet róleos—Secretar ía General .—Bogotá, 
diez y siete de agosto de n|i l novecientos cua ren ta y c inco. 

En esta fecha notif ico personalmente al señor Nazzareno Pos-
ta r in i la precedente Resolución. Impuesto, f i r m a man í f e se t ando 
que la consiente. 

(Fi rmados) Nazzareno Postarini, Mario Tomás Mosquera. 
Cuarto. Que el r e fe r ido , contra to de concesión fue somet ido a 

la revisión del honorable Consejo de Es tado y éste lo dec laró 
ajustado a las autorizaciones legales en p rov idenc i a f echada el 
veint i t rés (23) de octubre de mil novecientos cua ren ta y cinco 
(1945), cuyo contexto es el s iguiente : 
"Consejo de Estado.—Bogotá, ve in t i t rés de oc tubre de mil nove-

cientos cuaren ta y cinco. 
Consejero ponente, doctor Guillermo Hernández Rodríguez. 

~ El señor Ministro de Minas y Petróleos, , deb idamente autori-
zado por el señor Pres iden te de la Repúbl ica y o b r a n d o en nom-
bre de la Nación, celebró con el señor Nazzareno Pos ta r in i , 
c iudadano italiano, el día 17 de sept iembre de 1945, un contra to 
que ha venido al Consejo pa ra que se cumpla la revis ión quoi 
o rdena la ley.Por medio de este ins t rumento , el Gobierno con-
cede derecho al Concesionar io p a r a explorar y explotar los ya-
c imientos de mármol existentes en yn globo de t e r reno de 4.992 
hectáreas , con 29 milésimas, ap rox imadamen te , de super f ic ie , 
s i tuado en el Municipio de Mocoa, Comisar ía del P u t u m a y o y 
comprend ido en los . l inde ros que se expresan en la cláusula 
p r imera . Se dejó constancia de que el objeto del cont ra to es la 
exploración y explotación, ún icamente del má rmo l que se en-
cuen t re dent ro del área a l indada y qiue en n ingún caso el, Con-
cesionario des t inará los p roduc tos y subproduc tos del yac imien-
to a la e laboración de cal viva, cal apagada, cal \pa ra cemento 
u otros usos industr ia les , s ino que benef ic ia rá el yac imiento 
pa ra la explotación del mármol , en tendiéndose que los usos a 
que pueda dest inar d icho produc to son aquellos que le son 
pecul iares , tales como la fabr icac ión de lápices, (sic) losas etc. 
Se pac tó expresamente también , que si dent ro de la zona que 
se contra ta hubiere o t ras sus tancias minera les en las cuales el 
minera l de te rminante sea dist into del mármol , ellas no quedan 
comprend idas en el presente contra to . 

Disposiciones legales. El cont ra to queda regido de m a n e r a ab-
soluta e' incondicional ' p o r todas las d isposic iones per t inentes 
de los Decretos 1054 de 1932 y 1229 _de 1943, las que const i tuyen 
cláusulas de la negociación y se cons ideran i n c o r p o r a d a s en 
ella, quedando ín tegramente acep tadas como tales por el Con-
cesionario. 

Publicaciones. En el expediente se encuen t ran las publ ica-
ciones que se h ic ieron de acuerdo con la reglamentac ión de los 
decretos ci tados. A la sol ic i tud de concesión se le dio el t rámi te 
reglamentar io . 

Otras cláusulas. Aparece deb idamente est ipulado todo lo que 
se re lac iona con per íodos de exploración y explo tac ión: presen-
tación de documentos ; del imitación de la zona con t r a t ada ; mon-
ta je de obras ; pa r t i c ipac ión y demás de uso cor r ien te en esta 
clase de contratos . Se consignó también lo re lac ionado con ca-
duc idad y cláusula penal . La garant ía cor respondien te fue cons-

t i t u i d a en la Tesorer ía General de la Repúbl ica . Por otra par te , 
el Concesionar io ha demos t rdao que sus bienes en Colombia 
fueron excluidos del régimen de control y adminis t rac ión , y que 
posee el cer t i f icado que exige el Decreto 844 de 1944. 

Aprobación. El cont ra to fue ap robado por el Consejo de Minis-
tros y el señor Pres iden te de la Repúbl ica . 

Decisión. Como el Consejo de Es tado no t iene observación 
alguna que fo rmular al contra to celebrado entre el señor Ministro 
<Je Minas y Petróleos y el señor Nazzareno Pos ta r in i , dec lara 
que se ajusta a las autor izaciones legales. 

Cópiese y devuélvase. 

(F i rmados) Gonzalo Gaitán, Guillermo Hernández Rodríguez, 
Gabriel Carreño Mallarino, Carlos Rivadeneira G., Gustavo Val-

, buena, Tulio Enrique Tascón, Jorge Lamus Girón, Luis E. García, 
Secretar io. 

Copiado al folio 300 Tomo 84 Fiscal ía del Consejo de Estado. 
Bogotá, octubre 26 de 1945. En esta fecha not i f iqué la provi-
dencia anter ior al señor Fiscal del Consejo de Estado. Impuesto 
f i rma . Nicolás Torres Niño, García, Secretar io, y 

Quinto. Que la an te r io r p rov idenc ia del honorable Consejo 
de Estado fue not i f icada al Fiscal de esta ent idad el veintiséis 
(26) de octubre de mil novecientos cuaren ta y c inco (1945) y 
que, por consiguiente, desde esa fecha empieza a cor re r los pla-
zos est ipulados en la cláusula v igés imatercera del susodicho con-
trato de concesión celebrado el diez (10) de agosto de mil nove-
cientos cuarenta ' y cinco y ad ic ionado el diez y siete (17) de 
sept iembre siguiente. Pa ra los efectos f iscales se f i ja la cuant ía 
de este contrato en la suma de mil pesos ($ 1.000) m o n e d a co-
rr iente , se acredi ta el pago de los derechos de regis t ro e im-
puesto sobre la renta , como consta de los comproban tes que 
originales se agregan y que d icen : Original . Benef icencia de 
Cundinamarca—Recaudac ión del impues to de" regis t ro y anota-
ción—Recibo número 07721—-Por § 5.—Bogotá, 9 de nov iembre 
de 1945.—Recibido de Notar io 4?—Por el impues to de regis t ro 
de contra to entre el Gobierno Nacional y Nazzareno Pos ta r in i , 
est imado para los efectos f iscales en S¡> 1.000—Escri tura número 
4941 de noviembre 8 de 1945—-Notaría 4^—La suma de cinco; 
pesos m o n e d a corr iente . 

L iqu idador , D. A. Bernal—Por el Cajero, ( f i rma ilegible)-; 
� � 

Hay un sello que d ice : 
Recib ido 3 nov iembre de 1945—Caja Jun ta Benef icenc ia . 

Al respa ldo se Acredi ta el pago de los derechos de Catastro! 
Nacional po r valor de $ 0.50. 
Ministerio de Hac ienda y Crédito Públ ico—Ser ie A—Cert i f icado 

de paz y salvo n ú m e r o 089909—Noviembre 9 de 1945. 
El Admin i s t r ador de Hac ienda Nacional de Cund inamarca , 

CERTIFICA 
que Nazareno Pos ta r in i está a paz y salvo con el Tesoro Nacional 
por concepto de impuesto sobre la ren ta ( renta , pa t r imon io y 
exceso de ut i l idades) hasta el año 1943 inclusive, y cuota mi l i ta r . 
Válido por los Municipios de Bogotá y Villavo. ( f i r ipa i legible) . 

Hay un sello que d ice : 

Adminis t rac ión de Hac ienda Nacional de Cund inamarca—no-
v iembre 9 de 1945—Kardex de Contabi l idad—Bogotá. Hay una 
estampil la de t imbre nac ional p o r valor de $ 0.25 d e b i d a m e n t e 
ánulada. 

Leido este ins t rumento a los otorgantes, y advertidos' que fue-
ron de la fo rma l idad del registro, lo ap roba ron y lo f i r m a n 
junto con los testigos dichos, y p o r ante mí el Notar io q u d 
doy fe. 

(F i rmados) Alberto Camacho Angarita, Nazareno Postarini. 

Testigos, Arturo Gutiérrez, Fidel Osario.—El Notar io Cuar to , 
Fernando Sarmiento O. 

E s fiel y s egunda copia tomada de su or iginal y se expide; 
en diez fojas útiles en favor del in teresado, hoy doce de noviem-
bre de mil novecientos cuaren ta y cinco. 

Repúbl ica de Colombia-^Notar ía Cuarta—Bogotá. 
El Notar io Cuarto, Fernando Sarmiento O. 

Derechos, qu ince pesos moneda corr iente ($ 15). 
Ofic ina de Registro del Circuito—Bogotá, noviembre 20 de 1945. 
Registrada hoy—Libro número segundo—Página 86, n ú m e r o 

8138—Derechos $ 0.40. 
El Regis t rador , Alberto Zorrilla¡ 

Oficina de Registro del Circuito.—Bogotá, noviembre 20 de 1945. 
Regis t rada hoy—Libro Segundo Dupl icado—Página 479 nú-

mero 134—Derechos, $ 0.40. 

El Regis t rador , Alberto Zorrilla. 

Recibo número 37123 de la Adminis t rac ión de Hac ienda Na-
cional .—Derechos consignados, $ 72.22. 

AVISOS OFICIALES 

Certificado notarial. 
Como Notario 3» del Circuito, 

CERTIFICO: 

_Que por escr i tura públ ica número 4096, o torgada ante- mí el 
15 de nov iembre del año en curso, fueron pro tocol izados en la 
Notar ía a mi cargo,"los siguientes documentos, debidamente au-
tent icados y legalizados por los func iona r ios competentes del 
Es tado de Michigan, de los Estados Unidos de América y por 
el Ministerio de Relaciones Exte r io res de Colombia, escri tos en 
inglés y deb idamente t r aduc idos al español p o r la Of ic ina de 
Traducc iones del Ministerio de Relaciones Exter iores , regis-
t r ados y es tampi l lados : � 

a) El pode r confe r ido por "Colombian Industr ies , Inc ." So-
c iedad de Michigan, al señor E d w i n W. Sours III, c iudadano de 
los Estados Unidos, comerciante , mayor de edad y ac tua lmente 
domici l iado en Bogotá, o to rgado ante el Notario Públ ico del 
Condado de Wayne, Michigan, señor Lyliss D. Benke, del cual 
ex t rac to lo s iguiente: " P a r a r ep resen ta r a d icha Sociedad en la 
Repúbl ica de Colombia con las siguientes facul tades : cobrar y 
rec ib i r cualesquiera sumas de d inero debidas a la d icha Com-
pañ ía y pagar cualesquiera sumas de d inero debidas por ella, 
ped i r la ape r tu ra de todas y cualesquiera cuentas cor r ien tes 
a nombre de la miSma Compañía en cualquier banco , depos i ta r 
en tales cuentas y g i rar sobre las mismas median te cheques o 
en otra fo rma cualesquiera sumas de d ine ro ; aceptar , pagar , 
endosar y f i r m a r le t ras de cambio, giros, pagarés , cheques y 
demás documentos comerciales , descontar los y rec ib i r los mon-
tos respect ivos, o hacer los p ro tes ta r o renovar en caso de quie-
b r a o l iquidación judicial de cualquier deudor , tomar par te en 
cualquier r eun ión de acreedores , nombra r deposi tar ios , l iqui-
dadores , inspectores o agentes, f i r m a r cualesquiera arreglos con 
deudores y escr i turas de convenio u oponerse a ello, p r e s e n t a r ' 
cualesquiera documentos o papeles , a f i r m a r la exact i tud d e las 
rec lamaciones de la d icha Sociedad, t achar la de otros acree-
dores, pe rmi t i r cualesquiera anulaciones, r ec ib i r cualesquiera 
d iv idendos , exigir cualesquiera garant ías y aceptar las mismas 
y conceder cualesquiera p ró r rogas de plazos; y, en caso de no 
pago o en caso de d i fe renc ia o disputa, in ic ia r p roced imien tos 
judiciales , r ep resen ta r a la Compañía ante los Tr ibuna les com-
petentes, ya sea como demandan te o como demandado , desde 
los pasos inic ia les de reconc i l i ac ión hasta ob tener y cumpl i r 
cualesquiera fallos y . decis iones , y, en cualquier es tado de los 
p rocedimien tos , negociar , llegar a acuerdos , conveni r en arbi-
t r amen tos o en p roced imien tos de reconci l iac ión, hace r e fec tuar 
clasificación-es de acreedores y d is t r ibuidores , p r e s e n t a r p a r a 
el caso toda clase de documentos de p rueba , obtener y r ec ib i r 
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de los a c r e e d o r e s cua le squ ie ra c an t i dades , r e c i b o s y c o n v e n i r en 
cua lesqu ie ra sus t i t uc iones ; de . todas las s u m a s de d i n e r o r ec i -
b i d a s o pagadas , d a r o r e c i b i r r e c i b o s o . c o m p r o b a n t e s b u e n o s 
y vál idos , e fec tua r r e t i r o s de cua l e squ ie r a s u m a s co locadas en 
depós i to , en t r ega r o exig i r la en t r ega de cua l e squ ie r a docu-
m e n t o s o pape les , y d a r y exig i r los c o m p r o b a n t e s d e l ' c a s o ; 
p a r a los f ines a r r i b a e spec i f i cados , a c e p t a r y f i r m a r cualesquie-
r a documen tos , i n s t r u m e n t o s o pape le s , n o m b r a r u n o o m á s 
sus t i tu tos en r e l ac ión con la t o t a l i dad o una p a r t e c u a l q u i e r a 
de las d i c h a s f acu l t ades , y r e v o c a r cua l e squ ie r a m a n d a t o s o 
sus t i t uc iones ; t odas las a n t e r i o r e s f a c u l t a d e s se e j e r c e r á n en la 
Repúb l i ca de Colombia , y sólo en la m i s m a R e p ú b l i c a . " 

b) El acta d e cons t i t uc ión de la -misma S o c i e d a d , , c e r t i f i c a d a 
p o r el Nota r io ya m e n c i o n a d o , de la cual ex t r ac to lo s i gu i en t e : 
" L a e sc r i t u r a socia l e s t á f i r m a d a y r e c o n o c i d a p o r los i nco r -
p o r a d o r e s p a r a el e fec to de f o r m a r u n a c o r p o r a c i ó n p a r a ob-
tener u t i l idad , de c o n f o r m i d a d con las d i spos i c iones de la Ley 
n ú m e r o 327 de las leyes púb l i ca s de 1931, c o n o c i d a como la 
Ley General sobre Soc i edades de Michigan , as í : Ar t ícu lo 1. El 
n o m b r e de la Soc iedad es 'Co lombian Indus t r i e s , Inc . ' . Ar t ícu-
lo 29 E l p ropós i t o o p r o p ó s i t o s de la C o m p a ñ í a s o n . l o s s iguien-
t e s : c o m p r a r , v e n d e r , m a n u f a c t u r a r , r e u n i r , e x p o r t a r , i m p o r t a r 
y negoc ia r con m e r c a d e r í a s de todo genero y na tu ra l eza . ( E n 
genera l , e f ec tua r cua le squ ie ra negocios r e l a c i o n a d o s con lo an-
t e r i o r , no p r o h i b i d o s p o r las leyes del E s t a d o de Michigan y 
con t odas las f acu l t ades c o n c e d i d a s a las soc iedades p o r las le-
yes del mismo E s t a d o de Micl i igán) . Ar t ícu lo 3. Domici l io d e 
la Soc i edad : Det ro i t , C o n d a d o de W a y n e , Pistado de Mich igan . 
D i r ecc ió n posta l r e g i s t r a d a en Mich igan : 3.466, P e n o b s c o t Bldg. 
Det ro i t 26 Mich igan .—Art ícu lo 4. El m o n t o total de capi ta l so-
cial au to r i zado es de 5.000 acc iones o r d i n a r i a s de va lo r nomi-
nal de íp 10 cada una . El m o n t o "Se cap i t a l soc ia l pagado , con el 
cual esta C o m p a ñ í a i n i c i a r á ope rac iones , es de $ 10.000.—Ar-
t ícu lo 5. Los n o m b r e s y luga res de r e s i d e n c i a ' o de negocios de 
cada u n o de los i n c o r p o r a d o r e s y el n ú m e r o y la clase de ac-
c iones susc r i t a s p o r c a d a u n o de ellos, son los s igu ien tes : 

N° de 

Nombre.—Residencia o dirección. acciones. 

Arturo Andrade.—11 Moss. Highland Park . 200 
Francisco Andrade.—11 Moss. Highland Park ¿00 
W Robert Bryant.—17430, Maumee, Grosse Pte 500 
Mary Fisk Bryant.—17430, Maumee, Grosse Pte. . . . . . 500 
Frederick G. Coggin.—125 Moran, Grosse, Pte 10 
Howard A. Finch.—Springf ie ld , Vermont 100 
Thomas L. Lott.—1153 Grayton Rd. Gr. Pte 200 
John J. Prendergast.—1153 Yorkshire, Pte 5 
John G. Scraton.—Harbor Beach, Mich. Pte 100 

Art ícu lo 6. Los n o m b r e s y d i r e c c i o n e s de los p r i m e r o s miem-
bros de la J u n t a Di rec t iva , son los s igu ien tes : 

Nombre.—Dirección. 

Ar tu ro Andrade .—11 M&ss Ave. H igh l and P a r k , Mich igan . 
H o w a r d A. F i n c h . — S p r i n g f i e l d , V e r m o n t . 
T h o m a s L. Lot t .—1153 G r a y t o n Road , Grosse P te . Mich igan . 
W R o b e r t Bryant .—17430 Maumee Ave., Grosse Pte . Mich igan . 
F r e d e r i c k G. Coggin.—125 Moran Road . Grosse P te Michigan. 
J o h n J . P r ende rgas t .—1153 Y o r k s h i r e Road Grosse P t e . Michigan. 

Ar t ícu lo 7. La d u r a c i ó n de la C o m p a ñ í a s e r á de 30 años . 
Ar t ículo 9. El p r i m e r pa rág ra fo , ' Subd iv i s ión 3 de la Sección 4, 

Ley 327, Leyes P ú b l i c a s d e 1931, p u e d e ag regar se aquí m e d i a n t e 
a d i c i ó n : " S i e m p r e q u e se p r o p o n g a un c o m p r o m i s o o ar reglo o 
cua lqu ie r p l an de r e o r g a n i z a c i ó n de esta C o m p a ñ í a en t r e esta 
y sus a c r e e d o r e s o c u a l q u i e r clase de ellos y o en t r e esta Com-
p a ñ í a y sus acc ion i s t a s o cua lqu ie r clase de ellos, cua lqu ie r 
T r i b u n a l de j u r i s d i c c i ó n de e q u i d a d d e n t r o del Es tado de Mi-
ch igan , p u e d e , a so l ic i tud de esta C o m p a ñ í a o de cua lqu ie ra de 
sus a c r e e d o r e s o acc ion i s tas , o a so l ic i tud de cua lqu i e r deposi-
t a r io o depos i t a r ios n o m b r a d o s p a r a esta C o m p a ñ í a , o r d e n a r 
que se ce lebre u n a r e u n i ó n de los a c r e e d o r e s o clase de acree-
dores y o de los acc ion i s t a s o clase de acc ion is tas , según sea el 
caso, a f ec t ados p o r e l p r o y e c t o de c o m p r o m i s o , a r reg lo , o r eo r -
gan izac ión , r e u n i ó n que se c o n v o c a r á en la f o r m a f i j a d a p o r 
d i cho T r i b u n a l . Si la m a y o r í a n u m é r i c a que r e p r e s e n t e las t res 
c u a r t a s pa r t e s en va lor de los a c r e e d o r e s o clasé de a c r e e d o r e s 
y o de los acc ion i s t a s o clase de acc ion i s tas , según f u e r e el caso, 
a f ec t ados po r el p r o y e c t o de c o m p r o m i s o , a r reg lo o r eo rgan i -
zac ión , conv iene en cua lqu ie r c o m p r o m i s o o a r reg lo o en cual-
q u i e r r e o r g a n i z a c i ó n de esta C o m p a ñ í a y como consecuenc i a de 
tal c o m p r o m i s o , o a r reg lo , tal c o m p r o m i s o o tal a r reg lo y tal 
reorganización, si f u e r e n a p r o b a d o s po r el t r i b u n a l an te el cual 
se h a y a h e c h o la solicitud., s e r án ob l iga tor ios p a r a todos los 
a c r e e d o r e s o clase de a c r e e d o r e s y o p a r a todos los acc ion i s tas 
o clase de acc ionis tas , según f u e r e el caso, y p a r a esta Compa-
ñ í a . " 

E n t e s t imonio de lo cual , los i n c o r p o r a d o r e s h a n f i r m a d o la 
p r e s e n t e e sc r i tu ra social h o y día 17 ' d e oc tub re de 1944. 

En fe de lo cual e x p i d o el p r e sen t e ex t rac to en Bogotá a diez 
y nueve (19) de n o v i e m b r e d e mil novec ien tos c u a r e n t a y c inco 
(1945) . 

Pedro José Morales Prieto. (Hay un sello de la No ta r í a 3^ d e 
Bogo tá ) . 

( H a y a d h e r i d a y a n u l a d a ' u n a es tampi l la de t i m b r e nac iona l , 
de va lo r de $ 0 .25) . 

C á m a r a de Comerc io d e Bogotá .—Regis t rado h o y ba jo el nú-
m e r o 13689 y a las p á g i n a s n ú m e r o s 363 a 367 del L ib ro de 
Regis t ro .—Bogotá , n o v i e m b r e ve in te (20) de mil novec ien tos 
c u a r e n t a y c inco (1945) .—El P r e s i d e n t e , Guillermo Vargas Na-
riño, V icep re s iden t e .—El Secre ta r io , Carlos Torres Darán. (Hay 
u n sello de la C á m a r a de Comerc io de Bogotá ) . 

(Rec ibo n ú m e r o 37822 de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a Na-
c iona l . D e r e c h o s c o n s i g n a d o s , $ 21.08). 

Edicto eimplazatorio. , 
El Juez Nac iona l de E j e c u c i o n e s Fisca les , p o r el p r e s e n t e 

ed ic to c i t a , y emplaza a todo el que tenga d e r e c h o a i n t r o d u c i r 
t e r c e r í a o a p e d i r a c u m u l a c i ó n , p a r a que d e n t r o del t é r m i n o - d e 
u n mes de la f i j a c i ó n de este edic to y 15 d ías más, se p r e s e n t e 
al Juzgado p o r sí o p o r a p o d e r a d o en los v a r i o s ju ic ios ejecut i vos 
ade l an t ados p o r la Nac ión c o n t r a f l r e sponsab l e Ana Rosa Cla-
v i jo y c o n t r a su f i a d o r a Ana Gar r ido V. de Clavijo, p o r c o n c e p t o 
de a l cance c o n t r a ella d e d u c i d o como R e c a u d a d o r a d e H a c i e n d a 
Nac iona l , Cor reos y Te lég ra fos de T e o r a m a , ju ic ios en los cual /s 
p o r au to de dos de m a y o del c o r r i e n t e año, se h a d e c r e t a d o la 
a c u m u l a c i ó n de los ju ic ios p rosegu idos , q u e d a n d o él p o r la s u m a 
de $ 10 .44 como ju ic io e jecut ivo p r i n c i p a l y los d e m á s c o m o 
t e r ce r í a s , cuyo m o n t o total p o r concep to de p r i n c i p a l a sc i ende 
a $ 6 8 . 7 8 . 

P a r a los efec tos de los a r t í cu los 1065 y 1066 del Código J u d i -
cial , se f i j a el p r e s e n t e ed ic to p o r el t é r m i n o de u n mes en la 

^ S e c r e t a r í a del Juzgado , h o y doce de d i c i e m b r e (12) de mil nove-
c ien tos c u a r e n t a y c inco (1945) y se o r d e n a su p u b l i c a c i ó n p o r 
t r e s veces , e n d i f e r e n t e s épocas , en el Diario Oficial. 

El Juez, JOSE A. MORA ORAMAS 
E l Secre ta r io , Jesús Córdoba. 

E s fiel copia t o m a d a de su o r i g i n a l . 
Bogotá, 12 de d i c i e m b r e de 1945. 
El Sec re t á r io del J u z g a d o Nac iona l de E j e c u c i o n e s Fiscales , 

Jesús Córdoba 
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Ley 77 de '1945, por la cual se reorganiza la Comisión creada 
por e] artículo 19 de la Ley 165 de 1938, para redactar -un 
proyecto de Código Administrativo 840 

Ley 78 de 1945, por la cual se créa un Juzgado de Circuito en 
Neira r 810 

Ley 79 de 1945. por la cual se crean unas plazas de Magistra-
dos, Jueces, Fiscales y otros empleados en los Distritos Ju-
diciales de Cali, Buga y Bogotá, y se dictan otras disposi-
ciones . 840 

Ley 80 de 1945, por la cual se créa el Juzgado Primiscuo de Pé-
cora, Caldas r. C41 

Ley 81 de 1945, por la cual se dota y perfecciona el Instituto 
Nacional de Rádium, y se créa la Asociación-Colombiana de 
la lucha contra el cáncer 811 

Ley 82 de 1945, por la cual se conceden unas autorizaciones 
al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
y se dictan otras disposiciones 841 

Ley 83 de 1945, por la cual se organiza la Empresa Nacional 
de Radiocomunicaciones : 842 

Ley 84 de 1945, por la cual se reforma la Ley 115 de 1941 .. . '. 842 
^ Ley 85 de 1945, por la cual se regulan las oposiciones a los con-

cesionarios de minas. . . ' . . . 842 
Ley 86 de; 1945, por la cual se fomenta la construcción, mejo-

ramiento y conservación de los caminos en todo el territorio _ 
nacional 1 813 * 

Ley 87 de 1945. por la cual se cede una zona de terreno al Mu-
nicipio de Villa Pinzón 844 

Ley 88 de 1945, por la cual se confiere autorización al Gobier-
no para celebrar operaciones de crédito para adquisición de 
inmuebles para las Embajadas y Legaciones 844 

Ley 89 de 1945, por la cual se conceden unas exenciones de de-
rechos de aduana y de fletes férreos al Municipio de Bue-
naventura. 845 

Ley 90 de 1945, por la cual se ordena la venta de los edificios 
nacionales donde funcionan oficinas de la Aduana en la ciu-
dad de Barranquilla 845 

Ley 91 de 1945. por la cual se vota un auxilio por razón de gra-
ve calamidad pública '845 

Ley 92 de 1945, por la cual se provee a la reconstrucción de la 
ciudad 'de Manzanares 845 

Ley '93 de 1945, por la cual se auxilia a los damnificados en el 
incendio de Aranzazu 816 

Ley 94 de 1945, por la cual se hace una cesión al Municipio de 
Cartagena y se establecen unas prohibiciones 846 

Ley 95 de 1945, por la cual se cede una zona de terreno al Mu-
nicipio de Magangué para un hotel de turismo 846 

Ley 96 de 1945, por la cual se autoriza la adhesión de Colom-
bia a Un Convenio Internacional 847 

Ley 97 de 1945, por la cual se dictan algunas disposiciones so-
bre escalafón de enseñanza primaria y prestaciones sociales 
para los maestros . . . 858 ' 

Ley 98 de 1945, por la cual se autoriza la adquisición de un in-
mueble en la ciudad de Manizales 858 

Ley 99 de 1945, por la cual se determina el procedimiento para 
imposición de una servidumbre especial, y se dictan otras 
disposiciones 859 

Telegrama de la Federación de Maquinistas de Cali, y respues-
ta del Presidente Lleras 859 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS — Escritura número 
4941 de 1945. Contrato con Nazzareno Postarini, sobre explo-
ración y explotación de yacimientos de mármol de propie-
dad nacional ¡jgo 

Avisos oficiales gg3 ^ 
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